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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R ein a  Regente (Q.D. GL) 
.y SS. AA. RR. la Princesa de Asturias é In
fanta Doña María Teresa, saldrán de esta Corte 
con dirección á la ciudad de San Sebastián á 
las siete y  tres cuartos de la tarde de boy.

S. A. R. la Infanta Doña María Isabel acom
pañará á las demás Reales Personas basta la es
tación de Villalba, desde cuyo punto se dirigi
rá al Real Sitio de San Ildefonso,

La Comisión del Congreso encargada de poner en 
manos de M. la contestación al discurso de la Coro
na, fué recibida ayer en el Salón del Trono.

El Vicepresidente del Congreso de los Diputados, se
ñor Lastres, dió lectura al siguiente Mensaje:

«Señora:

El Congreso de los Diputados oyó con amarga pena 
de vuestos augustos labios la expresión de las graves 
preocupaciones que embargan su Real ánimo, y que 
compartimos con V. M. la Nación y los elegidos por 
ella como sus Representantes.

La rebelión que azota nuestras antes florecientes 
provincias de la Gran Antilla, por el momento en que 
se levantó en armas, por los medios de destrucción que 
emplea y por la ruina y anarquía que su inverosímil 
triunfo habría de arrojar sobre aquel pedazo de suelo 
nacional, es digno de la reprobación del mundo civili
zado. Sólo falaces infames ó supuestos contrarios á la 
verdad pueden justificar la benevolencia que ha encon
trado excepcionalmente en alguna parte de la opinión 
de un pueblo importante, á quien España nunca esca
seó las pruebas de su amistad ni de sus simpatías.

Tradicional y legendario es el espíritu de benévola 
solicitud y de paternal justicia con que España gober
nó el mundo que un día descubriera y  conquistara. 
Eternos monumentos son nuestras leyes de Indias, de 
que Ja Nación que rige V. M. con fortuna, jamás se 
movió en sus empresas coloniales por impulsos de la 
avaricia, ni la especulación tejió los lazos que la unie
ron á se« antiguas colonias, todas hoy en posesión de 
la libertad, unas constituyendo Estados independien
tes, y otras' confundidas en igualdad de derechos con 
las demás pr ovincias del Reino, sus hermanas.

Hace ya muchos años que no puede afirmarse, sin 
injuria al derecho constituido, que tengamos allende 
los mares, en América, colonias ni colonos, sino pro
vincias y hermanos. En nuestros Parlamentos se sien
tan, y con nosotros deliberan y resuelven, los Represen
tantes, libremente elegidos, del pueblo antillano. La 
Constitución del Estado rige allá como aquí. Los resi
dentes y naturales de aquellas apartadas provincias 
gozan de todos, absolutamente de todos los derechos 
políticos que disfrutan los españoles de la Península, 
como en documentos públicos ha reconocido t*l más ra
dical de los partidos cubanos.

Análogas leyes orgánicas, J  no las mismas por di
ferencias irreductibles del estado social, regulan Mis

libertades municipales y provinciales. Otra rebelión 
que devastó su fértil territorio tuvo término en un con- I 
venio, no por necesidades de la paz, en vísperas de una | 
victoria prevista, segura y definitiva, sino por inspi- | 
ración de aquella misma política generosa que, no 1 
queriendo distinguir entre vencedores y vencidos, pre- j 
firió al exclusivo triunfo de las armas el precioso dere- I 
cho de mirar á todos como á hermanos. Todas las pro- ¡ 
mesas contenidas en el convenio del Zanjón, más con- | 
cedidas que pactadas, fueron cumplidas con fidelidad j 
y largueza. Y como si esto fuera poco, en Febrero del ¡ 
año anterior las Cortes del Reino, con solemne y casi j  
absoluta unanimidad, aprobaron una ley de bases para ' 
reconstituir la Administración local de Cuba y de Puer
to Rico, que era una Ley de favor y de privilegiada j 
excepción para aquellos territorios. Ley que confundió 
en un solo y magnánimo propósito á todos los partidos 
peninsulares, aun los más extremos, é igualmente á 
todos los partidos antillanos que quieren vivir y morir 
á la protectora sombra de la bandera española.

Así, Señora, iguala á nosotros en el goce de todos 
los derechos civiles y políticos nuestros hermanos de 
Ultramar; privilegiados en las cargas públicas, que no ¡ 
pesan sobre ellos como sobre el resto de los contribu- f 
yentes españoles; exentos de la más abrumadora, la J 
del servicio militar; en el momento mismo de aquella ; 
nueva importante concesión, tan generosamente otor. ‘ 
gada, cuando todo brindaba á contar la paz que engen- í 
dra la gratitud y embellece la esperanza, la rebelión se 
alzó en armas para impedir la realización de aquellas 
reformas, como consta á Y. M. y al país, por los irre- j 
cusables testimonios que en su discurso invoca. f

No es de extrañar que los caudillos de los rebeldes, I 
principalmente extranjeros ú hombres de color, que no | 
miran como suya, los unos nuestra raza, los otros núes- | 
tra Patria, arrasen el suelo y se entreguen á repugnan- I 
tes y  crueles desmanes contra los fieles habitantes de jj 
la isla, entre los cuales los hay, por fortuna, de todo 
origen. Venidos los más de ajenas tierras á ser los com
pañeros y continuadores de los grupos de bandoleros ] 
que ostentaban, por premios de sus crímenes, grados y 
empleos militares en el llamado ejército libertador, lle
van la desolación por todas partes, siembran de escom
bros y cenizas el territorio de aquella isla y pregonan 
que no eejarán en su empeño de exterminio por ningu
na clase de reformas políticas, ni administrativas, ni 
económicas, ni aun por la concesión de la propia auto
nomía local; que han de persistir en su obra inicua 
hasta abatir la Soberanía de España, que fué siempre 
-en América símbolo de civilización. Desgracia y ver
güenza para la historia sería el porvenir de Cuba, su
primida ésta <del mapa de los pueblos cultos, desatados 
los vientos de la anarquía sobre sus humeantes ruinas 
y entreg’ada ¡al continuo choque de irreconciliables 
odios de ^azas casi equilibradas en poderío. Dios no lo 
querrá, ni, cueste lo que cueste, España puede consen
tirlo.

Los esfuerzos y sacrificios, nunca en América igua
lados por ning’uaaoára potencia europea, que el honor 
nacional impon e para responder á la guerra con la 
guerra, no fuero.’}, sia embargo, bastantes á cambiar 
los nobilísimos sentimientos del pueblo español, ni á 
turbar la serenidad cíe juicio del Gobierno de V. M. Por 
eso la Nación española mantiene abiertos los brazos y 
libre el camino del perdón y del olvido para aquellos de 
sus hijos extraviados por imprevisora^ ambiciones polí
ticas; para Jos que subyugaron los rebeldes por el mie
do, sorprendiéndoles indefensos en los poblados y pam

pos, y para los ilusos que tornen desengañados á sus 
hogares con espíritu de paz y para ser buenos ciuda
danos.

Sería injusto suponer que el Gobierno de V. M., por 
desamor á la ley de reformas, aplazó su aplicación. El 
planteamiento de aquéllas exigía operaciones previas, 
mandadas por la misma ley, y no está en las facultades 
humanas la supresión del tiempo necesario para la rea
lización de los hechos; y antes que éste transcurriera, 
la aplicación de las reformas, á juicio del país y de las 
Autoridades sobre todo, se hizo imposible. No ha falta
do quien piense que, aun sin aplicarse, debieran haber
se publicado los reglamentos para su ejecución; pero 
hoy ya el digno General que actualmente gobierna á 
Cuba está convencido de que la ley de 15 de Marzo 
de 1895, en vez de servir á la paz, hoy por hoy la difi
cultaría. Esto, aun sin la opinión autorizada del que fué 
jefe de la agrupación reformista, ha constituido un 
obstáculo de tal importancia, que ningún Gobierno, en 
circunstancias análogas, se hubiera atrevido á afrontar 
la responsabilidad de pasar adelante.

La rebelión ha cambiado la faz de las cosas. Por el 
hecho de la guerra se ha roto la unidad de voluntades 
entre los partidos cubanos que llegaron á común acuer
do en aquella ley. Dos de ellos pidieron desde luego 
concesiones más amplias. El tercero, fiel á su historia, 
ha callado, aunque siempre los Poderes nacionales con
taron con su patriótico concurso. Bajo estos auspicios, 
la aplicación de la ley de reformas, aun en la tranquila 
isla de Puerto Rico, mientras la guerra no las con
sienta en Cuba, ha de resultar un ensayo deficiente y 
forzado, toda vez que, para en adelante, á nadie satis
facen, ni á los que las piden mayores, ni menos á los 
que antes las tuvieron por innecesarias.

El Congreso de los Diputados se complace de que el 
Gobierno de Y. M. no las abandone, sin embargo; an
tes bien se proponga con me ditado estudio hacerlas 
aún más amplias en la futura legislación de las Anti
llas, procurando siempre la concordia entre las aspira
ciones de todos los que vienen prestando su concurso 
á la defensa de la Patria.

Grato nos es, Señora, oir confirmada por vuestros 
augustos labios la favorable noticia del decaimiento de 
la insurrección, y abrigamos la lisonjera esperanza de 
que, rectificados falsos juicios, así en Europa como en 
América, la opinión haga justicia en todas partes á la 
Administración española; aprecie sin apasionamientos 
ni preconcebidos juicios la verdadera situación políti
ca de Cuba, y acoja con aplauso la seguridad de que 
España nunca negará á las Antillas todas las liberta
des políticas consagradas en la Constitución del Esta
do, que allí han existido hasta el día respetadas por 
todos los Gobiernos.

Sin retroceder en nuestra política secular, garanti
zado el porvenir por un pasado tan largo como glorio
so, hoy une la Representación nacional la expresión 
de sus deseos y aspiraciones á los nobles propósitos 
que animan al Gobierno de V. M., y de este modo con
firma las promesas que formularon sus augustos 
labios.

Marcharemos á la asimilación en cuanto convenga 
al interés publico y al especial de aquellas provincias, 
y cuando Dios, premiando el esfuerzo heroico de nues
tros soldados, nos otorgue el deseado beneficio de la 
paz, sabremos consolidarla, dotando á entrambas An
tillas de cuantas reformas administrativas y económi
cas faciliten la intervención de aquel pueblo en sus ne
gocios’ peculiares* aunque sin menoscabo de la inte-
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gridad de los derechos de la Soberanía, ni de las condi
ciones indispensables de su subsistencia; que á su solo 
eficaz amparo debió la isla de Cuba tanta prosperidad 
y  tal desarrollo de su riqueza, que con razón pudo figu
rar al lado de los pueblos más ricos y favorecidos de 
la fortuna. De esperar es que ante la evidencia de los 
hechos y la solemnidad de los propósitos expresados, 
cesen los auxilios que la insurrección viene recibiendo 
del extranjero, y pierdan sus secuaces la tenaz espe
ranza de que, contra los preceptos del derecho público, 
tome alguna gran nación en sus manos la ilegitima é 
impotente causa que defienden; idea ó Ilusión que ex
plotaron para mantener el espíritu de los rebeldes, ya 
en muchas ocasiones próximo á decaer ante los escar
mientos que la impone nuestro valeroso y sufrido ejér
cito.

El Congreso de los Diputados no vacila en alentar á 
vuestro Gobierno en la política anunciada, y á que per
severe hoy en la acción enérgica que exige la guerra, y 
mañana en sus noble» propósitos legislativos. Conven
cido de la conveniencia de que no haya Gobierno que 
no esté autorizado para aprovechar según convenga las 
circunstancias, y para proceder con rapidez á poner re
medio al mal ó á dar satisfacción á la queja, examinará 
y deliberará sobre los proyectos de ley que V. M. nos 
anuncia, con el patriotismo que sentimos en nuestras 
almas, y votaremos las autorizaciones necesarias para 
encontrar cuantos recursos exija el más pronto término 
de la guerra.

En el entretanto, el Congreso se une á V. M. para 
enviar la expresión del reconocimiento nacional á nues
tros soldados, bisoños por su edad, veteranos por su 
heróica resistencia á las penalidades de tan ruda cam
paña, siempre disciplinados y vencedores, sin que en 
justicia quepa establecer preferencia en el aplauso, 
que todos por igual rivalizan en virtudes militares, así 
las fuerzas del Ejército de tierra, como los cuatro bata
llones de Infantería de Marina, que tan alto conservan 
el nombre glorioso que en cien combates conquistaron.

Loable es que el Gobierno de V. M. se ocupe con 
persistente empeño y notoria actividad en desarrollar 
y completar las defensas terrestres y marítimas de la 
Península y de Ultramar; en mejorar el material de 
guerra, haciéndonos concebir la esperanza de que rá
pidamente quede armado todo nuestro Ejército con el 
fusil de nuevo modelo, y que, además de los 25 caño
neros en el breve espacio de tres meses construidos; de 
otros buques de mayor desplazamiento; de los adquiri
dos en la isla de Cuba; del armamento de algunos de 
la Transatlántica, todavía fije su atención y apresure 
la construcción de cuatro destructores de torpederos. 
Y por ei las necesidades de la guerra exigieran mayo
res medios de combate, nos haya presentado un presu
puesto extraordinario para completar la escuadra, cuya 
creación fué iniciada por la ley de 12 de Enero de 1887. 
Con estos recursos de guerra, y mejorando nuestros 
Arsenales en la Península como sé ha hecho en Filipi
nas con el de Subic, procurando al mismo tiempo con
venirlo en puerto militar inexpugnable, surge conso
ladora la esperanza de que nuestras fuerzas marítimas 
sean suficientes para atender á la guerra de Cuba y 
para hacer frente á las contingencias del porvenir, que 
no por inverosímiles é inesperadas deben dejar de ser 
temidas por la prudencia nacional.

La excepcional importancia de la cuestión de Cuba, 
ni permitió á Y. M. ni nos permite ya detenernos sino 
someramente en el examen de otras que interesan al 
buen gobierno de la Nación.

Congratúlase el Congreso de los Diputados de que 
la concordia presida y se mantenga en nuestras rela
ciones con todas las potencias extranjeras.

La conducta correcta y amistosa de los Gobiernos 
de las Repúblicas americanas en presencia de la in 
surrección de Cuba, demuestran la comunidad de in
tereses morales que nos ligan á aquellos pueblos con 
quienes ansiamos estrechar más cada día los víncu
los del afecto natural entre Estados cuyos pobladores 
tienen el mismo origen y pueden considerarse como 
miembros de la misma familia.

Aunque es deuda de reciprocidad en las buenas re
laciones que sin interrupción siempre mantuvimos con 
los Estados Unidos, no por ello el Congreso ha de dejar 
de estimar en mucho la corrección de la conducta del 
Presidente y del Gobierno de aquella gran República, 
sobreponiéndose á los esfuerzos que una parte de la 
opinión en aquel país, seguramente engañada, hizo 
para romper la cordialidad que España demostró siem
pre á aquel pueblo desde que proclamó su indepen
dencia.

La bendición dada por Su Santidad á nuestro Ejér
cito expedicionario, hecho venturoso y sin precedente 
en nuestra historia, acrece, si acrecer fuera posible,

nuestros filiales sentimientos de amor tradicional y  de 
eterna gratitud al Sumo Pontífice.

| El Congreso se felicita de la declaración suscrita por 
! vuestro Gobierno y el del Japón fijando la línea de de

marcación entre las posesiones españolas y japonesas 
en el extremo Oriente, así como también del Tratado de 
paz y amistad concertado con la República de Hon
duras.

j Los sacrificios que impone la guerra y la previsión 
de la defensa nacional vienen á aumentar los gastos pú
blicos y hacer más ineludible la triste necesidad de 
. aumentar los ingresos del Estado.

| Por todo extremo difícil es la empresa que las cir- 
cunstancias del momento y las previsiones del porvenir 

; han impuesto al Gobierno de V. M., y no ha de faltarle 
| el concurso del Congreso de los Diputados ni las auto

rizaciones necesarias, con el fin de arbitrar recursos en 
las más ventajosas condiciones posibles para atender á 
la satisfacción de las necesidades extraordinarias que 
puedan presentarse; para llegar á la nivelación efectiva 
de los presupuestos, y para que pueda llevar á cabo la 
determinación de que se muestra poseído de sostener 
el crédito, fundamento de todo sistema razonable de 
Hacienda pública por el cumplimiento estricto de todos 
los compromisos contraídos y por la consideración de
bida á los capitales extranjeros, sin ninguna de la pro
tección y desarrollo necesarios á la riqueza nacional.

Merecedores de urgente remedio son los abusos que 
j la opinión denuncia sobre el modo de realizarse las ope- 
' raciones de reclutamiento y reemplazo del Ejército, y 

serán aplaudidas las medidas que vuestro Gobierno 
dicte encaminadas á corregir malas costumbres, favo
recidas por la ley, ínterin acomete una reforma más 

, completa de la misma, como lo hizo en 1891.
! Asimismo, deficientes ó poco acertadas disposicio

nes legales motivan grandes quejas y censuras de la 
opinión pública sobre la administración municipal y 
provincial y en contra de las corruptelas introducidas 
en las operaciones electorales. Corregir vicios unáni- 

; mente reconocidos y condenados, buscando para las 
reformas el concurso sincero de cuantos deseen el im
perio de la moral y del derecho, es tarea más útil y 

■ patriótica que la del inútil y pretencioso intento de in
troducir cambios radicales en las leyes políticas y or
gánicas, que rompen toda tradición en la vida legal 
del país y suelen dar ocasión á funesta lucha entre los 
intereses y pasiones de partido. No es en las personas, 
sino en las leyes que crean los diversos organismos del 
Estado y hacen exfgible la responsabilidad de los que 
ejercen funciones públicas, donde hay que buscar la 
base y garantía de una administración honrada, y el 

i respeto entodo3, Gobernantes y gobernados, para ob- 
; tener la pureza de los procedimientos electorales y la 
| libre emisión del sufragio.
i ¡Quiera el Cielo, Señora, devolvernos pronto el be- 
! neficio incomparable de la paz! Si en los altos desig- 
j nios aún nos esperan días de prueba y de sacrificio,
¡ agrupados á la sombra de la Monarquía que Y. M. ri- 
' ge con acierto, en nombre de su Augusto Hijo D. Al- 
: fonso XIII, seguiremos luchando con inquebrantable 

fe en el éxito; que éste no dejó de favorecer nunca á 
| los pueblos viriles que saben confiar, como el español,
| en la santidad de su causa, en lo heroico de su esfue?- 
i zo y en la protección de Dios.
j Palacio del Congreso de los Diputados catorce de 
| Julio de mil ochocientos noventa y seis.= 3  <ÑORA.= 

A L . R. P. de V . M . = F b a n c is c o  L a s t b e s , Vicepresi- 
dente.=*j@l Conde del Moral de Cklatrava, Diputado 
Secretario.= ¿ 7  Conde de San Luis, Diputado Secreta
rio. —Manuel Garda Prieto, Diputado Secretario .—Ra
fael de la Fiesea, Diputado Secretario.

MINISTERIO DE LA GUERRA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución R ey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo único. A contar desde el día 24 de Febrero 
de 1895, y mientras dure la actual campaña de Cuba, 
se aplicarán á las familias de los individuos del Ejército 
y de la Armada, fallecidos á consecuencia del vómito, 
los derechos á pensión de orfandad y viudedad que con
cede el art. 5.° de la ley de 8 de Julio de 1860.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y elesiásticas, de cualesquiera clase y digni*

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y sei3.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro da la Guerra,

M a r c e lo  Jkzcárragi»*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro

gativa que Me corresponde por los artículos 2© y 22 de 
la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo undécimo del último de dichos 
artículos, á D. Francisco Zabalburu y Basaba, en la va
cante producida por fallecimiento de D. Martín de Ro
sales y Valterra, Duque de Almodóvar del Valle.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CMSTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A nton io  C ánovas d e l C astillo .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Jaén y el Juez 
de primera instancia de Marios, de los cuales resulta: 

Que en 1.° de Abril del año último se otorgó una es
critura de obligación hipotecaria en la ciudad de Al* 
caudete, según la cual, ante D. Rafael Valverde y Gar
cía, Secretario del Ayuntamiento de dicha ciudad, y, 
como tal, Fiel de fechos del Pósito é Interventor nato 
de sus fondos, comparecieron D. Antonio Hidalgo Na
dales y Doña Francisca Calderón Adán, manifestando 
que habiendo solicitado el primero el auxilio del expre
sado establecimiento para atender á sus necesidades 
agrícolas, se le habían librado 8.000 pesetas en metáli
co, bajo las formalidades de instrucción, en cuya suma 
confesaba hallarse entregado, por lo cual el Secretario 
le hacía la advertencia del art. 23 de la ley de 12 de 
Junio de 1861, y en su virtud se obligaba á devolver ¡5 
reintegrar las 8.000 pesetas, con el 6 por 100 anual, que 
es el interés legal, según el art. 30 del reglamento de 11 
de Junio de 1878, para igual día del año próximo veni
dero, en dinero efectivo y no en otra cosa ó especie, 
puesto de su cuenta y cargo en la oficina de dicho Pó
sito, y caso de morosidad, quería se le compeliera y 
apremiara, tanto por el procedimiento judicial como 
por el administrativo, mediante el privilegio de que 
gozan tales establecimientos y la jurisdicción propia 
que para ello tienen los Municipios, entendiéndose que 
si pagase la cantidad recibida antes de cumplir el año, 
debería liquidarse el interés á razón del ‘/2 por 100 men
sual, contando el de la entrega y el del reintegro como 
cumplidos, conforme al citado artículo. A la observan
cia de esta obligación, D. Antonio Hidalgo Nadales ha
cía responsables todos sus bienes presentes y futuros, 
y Doña Francisca Calderón Adán, como fiadora, cons
tituía hipoteca especial voluntaria sobre la finca que en 
la escritura se expresaba. Consta, por último, en la es
critura, que estando presente el Alcalde, y enterado da 
ella, la aceptaba en favor del Pósito:

Que el Ayuntamiento de Alcaudete acordó que Don. 
Antonio Hidalgo Nadales pagara en el término de tres 
días el crédito que en su contra tenía en favor del Pó
sito por la suma de 8.160 pesetas, importe de la canti
dad librada, más el rédito hasta fin de Julio último, 
recibiendo el deudor la papeleta de requerimiento en É 
de Agosto:

Que habiendo solicitado D. Antonio Hidalga Nada
les la suspensión del procedimiento de apremio, el 
Ayuntamiento acordó en 10 de Agosto desestimar la 
petición del interesado, por ser nula la escritura otor
gada en cuanto al señalamiento de la fecha en que se 
había de cumplir la obligación del pago de las 8.000 
pesetas, y que se siguiera el expediente ejecutivo in
coado hasta hacer efectivo el principal, costas y gastos: 

Que en vista de no haberse satisfecho la deuda, 
acordó el Ayuntamiento proceder á la traba y ejecu
ción de bienes del deudor, llevándose á efecto lo dis
puesto en la instrucción da 12 de Mayo de 1888, nom
brándose Agente ejecutivo, dando cuenta del expedien
te al Síndico y Depositario del Pósito para que inter
viniera en el mismo, habiéndose embargado la casa hi
potecad a, señalándose para la subesta y venta de la fin
ca el 30 del pasado mes:

Que en 18 de Agosto se presentó á nombre de Don
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Antonio Hiú&lgo Nadales una demadda en el Juzgado ¿ 
de MartosT exponiendo los hechos que quedan referi
dos, en cuanto al préstamo que había recibido del Pó
sito de Aleaudete, y que consta en la escritúra de 1.° de : 
Abril de que se ha hecho mérito, y respecto al expe- \ 
diente de apremio que contra el demandante se había « 
incoado, añadiendo que el Ayuntamiento había desesti- j 
mado las solicitudes hechas por el demandante respec» j 
to 4 la suspensión del procedimiento, y solicitando que ; 
fueran suspendidos el expresado acuerdo de 10 de Agos- ¡ 
to y el procedimiento de apremio, declarando en su día ¡ 
que hasta que ocurriera el plazo señalado para el pago 
de la obligación hipotecaria constituida á favor del Pó
sito, no estaba el demandante en el deber de abonar el 
importe del préstamo, ni hay derecho en el Pósito 
acreedor ó su representante legal á reclamarlo, y que 
se condenara al Ayuntamiento, como Administrador de 
dicho establecimiento, & citar y pasar por esa declara
ción y en las eosfcas:

Que el Juzgado admitió la demanda y ordenó la 
suspensión del acuerdo referido del Ayuntamiento de 
Aleaudete, tomado en 10 de Agosto para todos los efec
tos legales, entre ellos la suspensión del procedimiento 
de apremio seguido contra D. Antonio Hidalgo Nada
les, conforme á lo prevenido en el art. 172 de la ley Mu
nicipal:

Que notificado dicho auto, el Ayuntamiento acordó 
cumplir la suspensión, pero no someterse & la jurisdic
ción ordinaria, por tratarse de un asunto que corres
ponde á la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos, como es todo lo referente á la gestión administra
tiva del Pósito, y acudió al Gobernador de la provincia 
para que propusiera la inhibición, por ser dicha Auto
ridad la única que tiene reservada la facultad de enta
blar competencias cuando resulten invadidas las atri
buciones de la Corporación administrativa, remitiendo 
copia certificada de dicho acuerdo al Juzgado:

Que no habiéndose presentado el Ayuntamiento en 
los autos, le fué acusada la rebeldía, y  recibidos los 
autos á prueba, fué el Juez requerido de inhibición por 
el Gobernador de Jaén, á instancia del Ayuntamiento 
de Aleaudete y de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose en que se trata de una cuestión administra
tiva, en la que las actuaciones practicadas por el Ayun
tamiento caen de lleno en la esfera de sus atribuciones, 
en virtud de los artículos 72 y 73 de la ley Munici
pal, 9.° de la de 26 de Junio de 1877 y 26 del reglamen
to de 11 de Junio de 1878, que dispone que los Ayunta
mientos administrarán el caudal de los Pósitos y recau
darán sus deudas caso necesario, por la vía de apremio, 
sin que tenga fuerza de ley alguna el hecho de existir un 
contrato en el que ha estipulado el reintegro de la deu
da en una fecha discrecional, que por lo mismo vulne
ra la Iegis!ación de Pósitos y desnaturaliza por com
pleto el fin único de la institución; en que reconocién
dose como indispensable anular ese contrato para 
exigir la deuda, no son los Tribunales de Justicia los 
llamados á resolver sobre la subsistencia de la misma, 
con arreglo al art. 5.° de la ley de 22 de Junio de 1894, 
que atribuye á 1* jurisdicción contencioso administra
tiva las cuestiones referentes ai cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos de los contratos celebrados 
por la Administración Central, provincial y municipal,, 
por obras y servicios públicos de todas clases:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que la demanda de que se 
trata tiene por objeto el reconocimiento de una obliga
ción de carácter civil, garantida con hipoteca consti
tuida por el deudor á favor del Pósito, en seguridad de 
la devolución á su vencimiento de la cantidad importe 
del préstamo, cuyo plazo aún no es vencido; que el 
Bósito, al otorgar con D* Antonio Hidalgo Nádales el 
contrato de préstamo de que se trata, obró en concepto 
dé péfsóiia jarídica, capaz, por consiguiente, de dere
chos y obligaciones; que el Ayuntamiento, en concep
to de Administrador de los bienes de su Pósito, anuló 
por filia obligación contraída por el mismo, y  que fué 
objeto dé ebntrato, procediendo en su consecuencia 
contra'Jos bienes del deudor, ejercitando el procedi
miento de apremio, lo que motivó que éste recurriera 
al sJuízgado promoviendo la demanda declarativa de 
mayor cuanüa objeto de esta litis, y  solicitando, á la 
vez que el reconocimiento del derecho que tiene, á que 
se*respete lo pactado; qué se suspendiera el procedi
miento ejecutivo que la Corpomción municipal seguía 
én su contra, fundándose para eüío en la® disposiciones 
del art. 1.125 del Código civil y  172 de la ley Munici
pal, á lo que por primera providencia se Áeeedió por el 
JÜZgkdv; que la facultad de declarar la nulidad ó inefi- 
dácia del contrato de que sé trata no reside ni puede 
residir en la Corporación municipal; que en este caso 
y én él concepto de persona jurídica, como ya se había 
dicho, actúa como una de las partes contratantes, y por

consiguiente no cabe que pueda erigirse en Juez de sí 
mismo y de la contraria; que según reconoce la Auto
ridad requirente, es indispensable para exigir la deuda 
de que se trata anular el contrato de préstamo celebra
do entre el Pósito de Aleaudete y D. Antonio Hidalgo, 
y  en este caso no son ni el Ayuntamiento repetido ni 
la jurisdicción contencioso administrativa competentes 
para hacer tal declaración de nulidad conforme al ar
tículo 5.° do la ley reformada de 22 de Junio de 1894, 
puesto que no se trata de obras ni servicios públicos 
cuyo cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
se discutan; que, por el contrario, la declaración de nu
lidad que se pretende ha de hacerse por los Tribunales 
ordinarios, conforme á lo establecido en el art. 4.° de 
la mencionada ley reformada, la que taxativamente de
termina que no corresponderá al conocimiento de los 
Tribunales Contencioso administrativo las cuestiones 
de índole civil y criminal pertenecientes á la jurisdic
ción ordinaria, ni las que por su naturaleza sean de la 
competencia de otras jurisdicciones; y aclarando este 
concepto, añade que se considerarán de índole civil, y 
de la competencia expresada las cuestiones en que el 
derecho vulnerado sea de carácter civil, como en el 
caso presente ocurre, y también aquéllas que emanan 
de actos en que la Administración haya obrado como 
persona jurídica capaz de derechos y obligaciones; que 
esta doctrina ha sido sancionada por repetidos Reales 
decretos-sentencias, entre otros los de 7 de Julio y 28 
de Septiembre de 1882, 8 y 15 de Enero de 1884 y 10 de 
Febrero de 1888; que no tienen aplicación al caso pre
sente los artículos 72 y 73 de la ley Municipal, citados 
por el Gobernador en su oficio, porque no se trata real
mente del aprovechamiento, cuidado, conservación de 
fincas ó derechos partenecientes á un Municipio ó es
tablecimiento de él dependiente, sino de una obliga
ción contraída por la entidad ó persona jurídica, Pósi
to, en la misma forma y en los mismos términos en que 
desde muchos años se viene contrayendo; que el artí
culo 9.° de la ley de Pósitos de 26 de Junio de 1877 se 
refiere únicamente á que el caudal de los mismos ha de 
ser administrado por los Ayuntamientos, y el declarar 
la validez ó ineficacia de una obligación no es admi
nistrar un caudal, sino resolver y decidir sobre el con
trato que se haya celebrado: que tampoco tiene aplica
ción al caso el art. 26 del reglamento citado para la 
ejecución de la misma ley, porque sólo faculta á los 
Municipios para emplear la vía de apremio en la re* 
caudación de los descubiertos, pero no para declarar 
nula una obligación, como se pretende, y  que el re
querimiento de inhibición solicitado por el Gobernador 
civil de la provincia no se basa ni fundamenta én ■dis
posiciones legales aplicables al caso, según determina 
el Real decreto de 8 de Séptiémbre de 1887, ni por el 
Juzgado se ha invadido atribución aTgana al orden ad
ministrativo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el préáénte conflicto, que ha seguido sus trá- 
mites:

Visto el art. 26 del reglamento para la ejecución de 
la ley de 26 de Junio de 1877 sobre organización y ad
ministrad ó ode los Pósitos, según el cual los Ayunta’ 
miéntos están obligados á recaudar las deudas á favor 
de los Pósitos, empleando, caso necesario, la vía de 
apremio en la forma establecida en la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869 y en las demás disposiciones que 
la completen:

Visto el art. l.° de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, relativa al modo de proceder para hacer efec
tivos los débitos á favor de la Hacienda pública, según 
el cual los procedimientos contra primeros y segundos 
contribuyentes para la cobranza de los descubiertos lí
quidos á favor de la Hacienda pública son puramente 
administrativos y se seguirán por la vía de apremio, no 
pudiendo suspenderse ni hacerse contenciosos sin que 
previamente se verifique el pago de lo liquidado en ías 
Cajas deí Tesoro público ó en la general de Depósitos 
y  sus sucursales en las provincias; cuando contra este 
procedimiento se opusiese demanda contra terceras 
personas que ninguna responsabilidad tengan'para con 
la Hacienda ó gestión propia ó trasmitida, el incidente 
se ventilará por trámites de justicia ante el Tribunal 
competente y con arreglo á las leyes:

Visto el art. l.° de la instrucción para el procedi
miento contra deudores á la Hacienda póblica de 12 de 
Mayo de 1888, que dispone que los procedimientos con
tra contribuyentes y otros responsables para la cobran
za de los Úescubíérros iíquidos á-favor de la IfáeiéiMa 
pública 6 eútidad éúbrégádaien sus derechos Son pigra
mente* adiuíaistrativos' y se seguirán por la tía de apre
mio, siendo, por tanto, privativa la competencia de la 
Administración para entender y  resolver sobre todas 
las ineidenc as del apremio, sin que los Tribunales or

dinarios puedan admitir demanda alguna á menos que 
se justifique haberse agotado la vía gubernativa y que 
la Administración ha reservado el conocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria;

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en haberse acordado 
el procedimiento de apremio contra D. Antonio Hidal
go Nadales, para hacer efectiva la deuda que el mismo 
tiene contraída á favor del Pósito de Aleaudete.

2.° Que con arreglo á las disposiciones que se han 
citado, es legítimo el referido procedimiento* en el cual 
puede el interesado alegar los derechos de que se crea 
asistido y  ejercitarlos en la forma que determinan las 
leyes.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consajo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia promo
vida entre el Gobernador civil de la provincia de Lérida 
y  el Juez de primera instancia de Berga, de los cuales 
resulta:

Que en 6 de Septiembre de 1892 se presentó anre el 
Juzgado de Berga demanda de interdicto de recobrar 
á nombre de D. Francisco Guitart y Roca contra Doña 
María Soler y Cursi, que luego se hizo extensiva tam
bién á D. Juan Tomás y Campaña, estableciendo al 
efecto los siguientes hechos: que el demandante, como 
vecino que es del caserío de Surribas, distrito municipal 
de Gosol, viene en la quieta y pacífica posesión, como 
sus convecinos, del derecho á utilizar para los usos y 
necesidades de la vida el agua que sale á luz en la pla
za de dicho caserío y puntos denominados Santet y 
Roch-gros, y viene conducida por cañería cerrada y 
abierta desde la fuente de Siscart, sita en término de 
Bardinas del pueblo de Aspar, distrito municipal de 
Saldes; que durante los últimos días del mes de Junio 
anterior, varios operarios, por orden de los demanda
dos, les impidieron el aprovechamiento del agua ex
presada, destruyendo la cubierta del acueducto, en la 
que introdujeron un tubo ó caño de plomo, al que se 
adaptó un grifo con el fin de tomar, si no toda, la ma
yor parte del agua, y llevarla á la finca nombrada Bar- 
dinas, propia de la María Soler, con objeto de destinar
la al riego de tierras, con lo que las fuentes referidas 
quedaron muy mermadas, dando agua en una cantidad 
ínfima é insuficiente para las necesidades de les habi
tantes del caserío. Concluía dicha demanda, después de 
las alegaciones en derecho oportunas, con la süplica 
propia de la acción ejercitada:

Que tramitado el interdicto, y practicada la infor
mación testifical ofrecida, á parte de la declaración de 
pobreza solicitada, y cuando se había convocado á las 
partes á juicio verbal; el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial y á instancia de uno de los de
mandados, requirió de inhibición al Juzgado, alegando: 
que según los artículos 251 y siguientes de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, las providencias dicta
das por la Administración municipal en -ésta materia 
causarán estado si no se reclama contra ellas ante el 
Gobernador en el plazo de quince días; y que los Tri
bunales de justicia no pueden admitir interdicto* con
tra aquellas cuando se han dictado dentro del círculo 
de sus atribuciones, como se dictó el acuerdo del 
Ayuntamiento de Gosol en 21 de Junio de 1891, autori
zando á la demandada para colocar el tubo y el grifo, 
y tomar el agua, cuyos hechos motivaron la demanda; 
que según el art. 89 de la ley Municipal, los Juzgados 
y Tribunales no admitirán interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos en los 
asuntos de su competencia, y que en el presente caso, 
aun cuando el interdicto se ha intentado contra la due
ña y el arrendatario de la finca, en realidad éstos no 
han obrado más que en cumplimiento de un acuerdo 
del Ayuntamiento, y por tanto, como representantes 
del rhismo; que radicando el punto de toma de aguas 
en el término municipal de Gosol, es indudable que al 
Gobernador de Lérida es á quien compete sostener la 
jurisdicción del citado Ayuntamiento én defensa de las 
atribuciones del mismo, pues aun én el caso de que 
dicho Ayuntamiento se hubiera extralimitado de b u s  
atribuciones* á la misma Autoridad correspondería eo~

| rregir la extralimutación:
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Que ¡sustanciado el incidente por todos sus trámites, 
el Juzgado dictó auto declarándose incompetente para 
seguir conociendo del asunto, fundándose en que la 
Administración es la competente para dictar acuerdos 
en materia de aguas, siempre que lo haga dentro del 
círculo de sus atribuciones, y que el Ayuntamiento de 
Gosol, al dictar su acuerdo de 25 de Junio de 1891, lo 
hizo así prescindiendo de si lo adoptó con perjuicio de 
los demás vecinos de la población, lo cual toca decidir 
á sus superiores en orden jerárquico, según se deduce 
de una manera indudable de lo dispuesto en los artícu
los 248 y siguientes, y principalmente del 251 de la ley 
de Aguas; en que de la comunicación del Gobernador 
aparece que quedaron revocados los acuerdos del 
Ayuntamiento de Gosol relativos al aprovechamiento 
de aguas á que re refiere el interdicto, sin que resulte 
si lo fué el de 25 de Junio, por el que se dice que á la 
demandada le fué concedida inedia pluma de agua, 
pero de cualquier manera que sea, siempre resulta que 
sobre el aprovechamiento de las aguas públicas de la 
fuente citada existe un acuerdo administrativo, sea el 
que dictó el Ayuntamiento en cuyo término nace el 
agua, ó el del Gobernador de Lérida, que lo revocara, 
y  que al hacerlo, obraron dentro del círculo de sus 
atribuciones, pues que con ello no lesionaron intereses 
privados ó civiles, y como tampoco aparezca indicada 
la intervención del Juzgado, según el caso del art. 251 
de la ley de Aguas considera, improcedente sostener la 
competencia:

Que apelado dicho auto, fué revocado por la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Barcelona, ordenándose al 
Juez que sostuviera la competencia, atendiendo á que 
la resolución del Gobernador suscitándola está en con
tradicción con otra que el mismo dictó en 30 de Enero 
de 1894, y además, que en el caso presente se trata, no 
de aguas públicas en el sentido legal, sino de las de ca
rácter comunal:

Que el Juzgado, en su virtud, sostuvo la competen
cia, y el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 344 del Código civil vigente, con arre
glo al que son bienes de uso público en las provincias 
y  los pueblos los caminos provinciales y los vecinales, 
las plazas, calles, fuentes y aguas públicas, los paseos 
y  obras públicas de servicio general costeadas por los 
mismos pueblos ó provincias:

Visto el art. 407 del mismo Código, en su número 
9.°, que establece que son de dominio público los so
brantes de fuentes, cloacas y establecimientos pú
blicos:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, según el cual 
es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
el gobierno y dirección de los intereses peculiares de 
los pueblos, con arreglo al núm. l.° del art. 84 de la 
Constitución, y en particular cuanto tenga relación con 
los objetos á que se refieren los distintos enunciados del 
mismo, uno de ellos el 3.°, surtido de aguas:

Visto el art. 89 de la misma ley, por el que se dispo
ne que los Juzgados y Tribunales no admitirán inter
dictos contra las providencias de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia:

Considerando:

1.° Que la presente contienda jurisdiccional ge 1* 
suscitado con motivo de la demanda de interdicto dedu
cida ante el Juzgado de Berja por D. Francisco Guitart:

2.° Que dicha demanda tiende á contrariar ó á dejar 
sin efecto el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de 
Gosol en 21 de Junio de 1891 concediendo á la deman
dada Doña María Soler un aprovechamiento de aguas 
sobrantes de la fuente pública destinada á surtir á los 
¿vecinos, cuyas aguas, por ser de común aprovecha
miento, tienen el concepto de públicas:

3.° Que el Ayuntamiento, al otorgar aquella conce
sión, obró respecto de un asunto definido entre los de 
su exclusiva competencia por el citado art. 72 de la ley 
Municipal:

4.° Que contra tales acuerdos no cabe utilizar la vía 
del interdicto, por virtud á lo dispuesto en el art. 89 de 
la propia citada ley Municipal:

5.° Que esto no obsta para que los que se crean per
judicados por la concesión referida en sus derechos ci
viles ejerciten las acciones correspondientes en el modo 
y  forma que las leyes establecen;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente dejl Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del C astillo .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

el General de División de la Sección de reserva del Es
tado Mayor general del Ejército D. Narciso Herrera 
Dávila y Clavería, á los extraordinarios servicios pro
fesionales que ha prestado en su dilatada carrera y á 
las numerosas comisiones técnicas que ha desempe
ñado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rb t  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azeárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciónes 5.* 
y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que 
adquiera por gestión directa de la fábrica de Santa 
Bárbara (Oviedo) 24 toneladas de pólvora prismática 
parda, de una canal, con destino á la isla de Puerto 
Rico, y con cargo al crédito supletorio concedido á la 
Sección 3.a del presupuesto de gastos de la misma por 
Real decreto de 27 de Mayo del corriente año.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárra^a»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de- Fomento,, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto- Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro dai ramo para que 
adjudique directamente y sin» las formalidades de su
basta & la Sociedad Arsenal aivil de Barcelona, posee
dora de la patente que la fué-concedida en 6»de Agosto, 
de 1892, la construcción de loa careneros para el servi
cio del dique flotante y  deponente de aquel puerto, con 
sujeción al proyecto, pliego de condiciones facultati
vas y presupuesto de contrata aprobado por Real or
den de 7 de Oetal jre de 1895, y con sujeción también 
•1 pliego de eond iciones económicas aprobado por Real 
orden de 3 de JS aero último; pero entendiéndose que 
esta adjudicación no prejuzga cuestión alguna de de
recho en confcr <x de la limitación impuesta en el concur
so del dique propiamente dicho por Real orden de 23 
de Julio de V  395.

Dado en J ¿alacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Mi’ Metro de Fomento,

A u relia ’ ao trinares IBivas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MINIS* 
TRT .no EN LOS ASUNTOS 1  CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA Y 
JT*JSTICIA, CORRESPONDIENTES i  LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

MISMO NOMBRE» DURANTE EL MES DE JUNIO DE 1896 (1) .

5 Junio 96. Comunicando al Gobernador general de 
Puerto Rico el Real decreto por el que se traslada & esta

j — —
I (1) Véase la Gaqbta de ayer.

plaza á D. Juan de la Cruz Cisneros, Fiscal que era de 
la misma Audiencia, y electo Magistrado de Ja de la 
Habana.

Idem id. Trasladando al Gobernador general de 
Puerto Rico la Real orden del Ministerio de la Guerra, 
por la que se desestima la instancia elevada á favor de 
Eugenio del Valle de los Santos en solicitud de in
dulto.

Idem id. Idem id. id. de Brígido Díaz Fernández.
5 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 

sf Real decreto, por el que se jubila, á su instancia, á 
D. Jutfn García Rey, dignidad de Maestre Escuela de 
la Catedral de la Habana, con la cóngrua sustentación 
que le corresponde.

6 id. Devolviendo cumplimentado al Gobernador 
general de Cuba el exhorto dirigido por el Fiscal de la 
Comandancia de Marina del Apostadero de la Haban’»  
al Cónsul de S. M. en Galveston, con motivo de causa 
que se instruye por abordaje entre el vapor inglés 
Anúdale y el costero nacional Adela.

7 id. Concediendo á D. Emilio López y Bisbal, Real 
auxiliatoria para ejercer la abogacía en la isla de 
Cebú.

9 id. Nombrando Secretario Asesor Letrado del Go
bierno político militar de Islas Marianas, vacante pox, 
promoción de D. Manuel Eduardo Fernández Vázquez,, 
á D. Luis Emperador y Félez, Abogado de los Tribu
nales de la Nación.

Méritos y servicios de B. Luis Emperador y Félez.

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Julio de 1892.

12 id. Comunicando al Gobernador general de Fi
lipinas el Real decreto, por el que se declara jubilado 
á su instancia, como comprendido en el art. 157 del 
Real decreto ley de 5 de Enero de 1891, á D. Enrique 
del Todo y Pont, Juez de primera instancia que era de 
Betanzos, de término, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, y en la actualidad electo Teniente fiscal de 
la territorial de Santiago de Cuba.

Idem id. Aprobando la traslación provisional con 
motivo del estado de guerra del Juzgado municipal de 
Gíbaro á Sancti-Spiritus en la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. por igual causa la del Juzgado 
municipal de Jateras al poblado de Jamaica.

Idem id. Idem la licencia de seis meses para la Pe
nínsula concedida por el Gobernador general de Cuba 
al Párroco de la Purísima Concepción de Cárdenas Don 
Antonio Pacín Iglesias.

Idem id. Idem la id. id. á D. Senano Fernández Es
pina, Párroco de Consolación.

Idem id. Idem la id. id. para Méjico á D. Adolfo del 
Castillo, Párroco de Gibara.

Idem id. Idem la id. id. para Ibiza (Baleares) á Don 
Jaime Gener, Párroco de Cienfuegos.

17 id. Real decreto autorizando al Ministro de Ul
tramar para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
y reformando el art. 45 del Código civil por lo qué se 
refiere á las islas de Cuba y Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. un proyecto de ley haciendo 
extensiva la penalidad establecida en los artículos 28®, 
307, 308 y 309 del Código penal vigente en las islas de 
Cuba y Puerto.Rico, y en los 279, 297, 298 y 299 del de 
Filipinas, á iguales hechos verificados con efectos de 
las Naciones obligadas en el Convenio internacional de 
Berna.

Idem id. Idem id. Id. un proyecto de ley reforman
do el art. 1.565 de la ley de Enjuiciamiento civil vigen
te en las islas de Cuba y Puerto Rico.

19 id. Decretando la formación del oportuno expe
diente para la concesión de la gracia de indulto al pe
nado Emilio Gras Suárez.

Idem id. Resolviendo que mientras duren las actua
les circunstancias por que atraviesa la isla de Cuba no 
se conceda licencia á los Sacerdotes adcriptos al Minis
terio parroquial, sin que al Gobernador general le cons
te positivamente su necesidad.

20 id. Aprobando el decreto del Gobernador gene
ral de Filipinas por el que se considera posesionado de 
su destino á D. Manuel Eduardo Fernández Vázquez, 
Secretario Asesor Letrado del Gobierno político militar 
de Islas Marianas, desde el día siguiente al de su des
embarque en Manila.

22 id. Confirmando, mientras du ren las escepciona* 
les circunstancias que la hari ocasionado, la traslación 
del Juzgado municipal dq Cayajabo á Artemisa en la 
isla de Cuba.

Idem id. Aprobando el nombramiento y reconocien
do como Procurador general en esta Corte de la provin
cia del Santísimo Rosario de las islas Filipinas á Don 
Fray Matías Gómez y Zamora, y ordenando que una 

: vez unida copia del poder al expediente de su razón, 
i se devuelva al interesado el original.
1 Idem id. Significando al Ministro de Estado la con-
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veniencia de que se dirija por telégrafo á nuestro Mi
nistro en Méjico la oportuna excitación para que mani- I 
fieste si el Medio Racionero de la Catedral de Santiago 
de Cuba, D. Luis Alejandro Musledier, reside en dicha 
República.

25 id. Disponiendo que se incluya la cantidad de 
2.000 pesos en la sección 2.a del pre supuesto de gastos 
de la isla de Cuba de 1896-97 paTa el sostenimiento de 
los cuatro Padres Trinitarios que se encuentran en los 
hospitales de la misma, á razón de 500 pesos cada uno.

27 id. Trasladando al Gobernador general de Puer
to Rico la Real orden de 28 de Junio de 1895, dictada 
para Cuba, por la que se dispone que los interesados y ■ 
los Jueces, al pedir á los Párrocos las partidas necesa
rias al tenor del art. 42 del reglamento de 8 de Enero 
da 1884, se concreten á decir que tales partidas se re
quieren para actos del estado civil ó asientos del Re- | 
gistro. |

30 id. Rehabilitando la licencia de seis meses con- ¡ 
eedida á D. Víctor González Echávarri, Juez de prime- ' 
ra instancia que era de B jrongán, de entrada, en el te
rritorio de la Audiencia de Manila, y en la actualidad 
electo de San Juan de los Remedios de la misma cate
goría, en el de la de Matanzas. J

Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses de 
licencia para la Península por causa de enfermedad, 
eoncedido por el Gobernador general de Filipinas á 
D. José Mestre y Llobet, Teniente fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Vigán, y ampliándola al término 
de seis. i

r

Idem id. Rehabilitando y ampliando á seis meses 
la licencia de tres que por enfermo y para la Penínsu
la, le fué concedida á D. Emilio González Castro, Juez 
de primera instancia que era de Antique, de entrada, y 
en la actualidad electo de Colón, de la misma catego
ría en el territorio de la Audiencia de Matanzas. j 

Idem id. Autorizando á D. José Rodríguez Martínez, 
Promotor fiscal que era de Barili, y en la actualidad 
electo Juez de primera instancia de San Cristóbal, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de la Habana, 
para que pueda permanecer en la Península por causa 
de enfermedad, durante treinta días improrrogables. !

Idem id. Concediendo á D. Ismael Gustavo Camps 
y Company Real auxiliatoria para ejercer la abogacía 
en las provincias de Ultramar. j

Idem id. Aprobando el nombramiento hecho por el 
Gobernador general de Filipinas á favor de D. León Si- 
song, para servir interinamente una prebenda de me- , 
dio-racionero en la Catedral de Manila. j

Idem id. Concediendo permiso de embarque y pa
saje oficial para las islas Filipinas á los diez Religiosos 
de la Compañía de Jesús siguientes: P. Martín Guitart 
y  Torrent, P. Tomás Barber y Solá, P. Juan Doyle y 
Murphy, P. Manuel Paypoch y Solá, P. José Alfonso y 
Silla, P. Sebastián Vives y Rotger, Hermanos Bernar
do Beamonte y Calabia, Clemente Beamonte y Rodri
go, Ramón Estrich y Cornell y Sebastián Sanromá y 
Montaner.

Idem id. Declarando los conventos que los capu
chinos misioneros de Carolinas y Palaos poseen en Le- 
caroz y el Pardo, Colegios de misioneros de Ultramar 
como anejos á los de Fuenterrabía y Pamplona, con los 
mismos derechos, privilegios y exenciones que gozan 
éstos, en virtud de la Real orden de 15 de Marzo de 1886.

30 id. Disponiendo se incluya la parroquia del ba
rrio de Vedado, diócesis de Habana, isla de Cuba, en 
el próximo presupuesto, sin dotación para personal y 
con 600 pesos para material, y á razón de esta suma 
anual en su capítulo de ejercicios cerrados, la que im
porten los gastos de fábrica desde que se creó.

R e l a c ió n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m in is 
t e r io  SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES DURANTE LA 
SECUNDA QUINCENA DEL MES DE JUNIO ÚLTIMO.

16 Junio 96. Dejando sin efecto el nombramiento del 
Telegrafista segundo electo para la isla de Cuba Don 
Eugenio Fernández Ortiz, que no ha verificado el em
barque para su destino dentro del plazo prevenido en 
la Real orden de 30 de Abril último, prorrogado en la 
de 13 de Mayo siguiente.

17 id. Idem id. en lo que se refiere á D. Arturo León 
y Buendía, la Real orden de 5 del actual, quedando en 
su virtud subsistente el nombramiento hecho á su fa
vor por la de 30 de Marzo último, y disponiendo que el 
nombramiento de D. Gregorio Moreno Plumes, hecho 
en la citada Real orden de 5 de Junio actual, quede en 
toda su fuerza y valor; entendiéndose que dicho fun
cionario ocupará la plaza para que fué nombrado Don 
Eugenio Fernández Ortiz, declarado cesante por Real 
orden de 16 del corriente.

R e l a c ió n  d e  l a b  r e s o l u c io n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m i n i s 
TERIO EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO DURANTE EL MBS DE JUNIO ÚL
TIMO

5 Junio 96. Remitiendo el título de Notario de Vie- 
ques expedido á favor del electo D. Antonio Aldrey. j 

12 id. Sobre la licencia del Registrador de la propie
dad de Sancti-Spiritus D. Emilio Rodríguez Urdillo.

Idem id. Desestimando la instancia del Registrador 
de la propiedad de la Habana en solicitud de que se le 
abonen los gastos ocasionados con motivo de expedi
ción de certificaciones.

Idem id. Nombrando Registrador de la propiedad de 
Bayamo á D. Manuel de la Concepción Hernández, pro
puesto por el Tribunal de oposiciones celebradas en la 
Habana.

Idem id. Concediendo seis meses de licencia para la ! 
Península al Registrador de la propiedad de Mayagüez ¡ 
D. José Benedicto y Geigel.

Idem id. Desestimando el recurso de queja inter
puesto por D. José Conejos D‘Ocon, Registrador de la 
propiedad de Camarines Sur, contra una corrección dis
ciplinaria.

Idem id. Idem el id. de id/interpuesto por el Regis
trador de la propiedad de Arecibo, Sr. Sastraño, contra j 
la corrección disciplinaria que le impuso el Presidente 
de la Audiencia de Puerto Rico.

15 id. Concediendo dos meses de licencia al Regis
trador de la propiedad de San Juan de Puerto Rico, se 
ñor Beyens.

16 id. Remitiendo para su inscripción en el Regis
tro civil correspondiente las actas de defunción de cin
co soldados fallecidos á bordo del vapor San Fernan
do, en viaje de Barcelona á la Habana.

Idem id. Idem para id. en id. id. las actas de de
función de 12 soldados fallecidos en buques españoles, 
en viajes de Barcelona á Cuba.

Idem id. Idem para id. en id. id. el acta de defun
ción del soldado Joaquín Martínez, fallecido en acción 
de guerra.

Idem id. Sobre la posesión en su cargo del Notario 
electo de Santiago de Cuba, D. Porfirio Carcasés.

Idem id. Idem la licencia de cuatro meses concedi
da por enfermo al Escribano del Juzgado de Alfon
so XII, D. Bernabé Cirero y Cabrera.

I Idem id. Remitiendo al Presidente de la Audiencia 
de Manila, para su aprobación, la fianza prestada por 
el Notario electo de Tayabas, D. José de la Cruz He
rrero, para garantir el ejercicio de su cargo.

¡ Idem id. Idem para su inscripción en el Registro 
civil correspondiente de la Península el acta de defun
ción del soldado José Fraga López, fallecido en acción 
de guerra.

19 id. Sobre la posesión en su cargo, terminada la 
licencia que disfrutaba, del Registrador de la propie
dad de Caguas, Sr. Vias Ochoteco.

Idem id. Idem visitas á los Registros de la propie
dad de Puerto Rico.

Idem id. Idem la causa seguida al Registrador de 
la propiedad interino de llocos Sur, Sr. Buencamino.

| Idem id. Disponiendo se anucie á turno 3.° de con
curso el Registro de la propiedad vacante de Baracoa. 

Idem id. Idem id. á turno 2.° el id. de Guanabacoa. 
Idem id. Sobre la estadística de los Registros de la 

propiedad de Cuba y Puerto Rico, correspondiente al 
año 1895.

Idem id. Idem provisión de libros á los Registros 
de la propiedad de Puerto Rico.

Idem id. Idem la posesión del Registrador de la 
propiedad de Unión, Sr. Triana y Blasco.

Idem id. Idem el desembarque en Manila del Re- 
¡ gistrador de la propiedad electo de Zamboanga D. Abe- 
I lardo González Quijano.
i Idem id. Idem el funcionario que desempeña inte

rinamente el Registro de la propiedad de Barotac 
Viejo.

i Idem id. Idem el id. id. de Bohol.
Idem id. Idem el id. id. de Abra.
Idem id. Idem el cese del Sr. Gómez Quintero en el

Registro de la propiedad de Marianao.
Idem id. Idem la sustitución del Registro de San

tiago de Cuba durante la licencia del Registrador pro < 
pietario Sr. Villazón.

Idem id. Idem la posesión de D. Angel Clarens en 
el Registro de la propiedad de Jaruco.

Idem id. Idem la id. del Sr. Cantos en el id. id de 
Sagua la Grande.

Idem id. Idem la id. en el id. id. de Antique del 
Sr. Conde Bayón y posesión del Sr. Gella.

Idem id. Idem el desembarque y posesión del Re
gistrador de la propiedad de Nueva Eciju D. Manuel 
Bovina y Muñoz, 

i Idem id. Idem la traslación de loa libros provisiona

les á los talonarios en el Registro de la propiedad de 
Tayabas.

Idem id. Idem id. en el id. id. de Uoión.
Idem id. Idem id. en el id. id. de Batangas.
Idem id. Idem la posesión del Registrador de la p ro- 

piedad de Guanajay D. José Ramos después de termi
nada la licencia.

Idem id. Idem los estados de los Registros de la pro
piedad de Filipinas correspondientes al año 1895.

Idem id. Disponiendo se expidan las Reales cédulas 
de propietaria y Administrador de un oficio de Procu
rador de la Habana á favor respectivamente de Doña 
Rita María Ponce y D. Abraham Barreal.

Idem id. Declarando que no procede la caducidad 
de los oficios enajenados cuyos dueños no agitan el 
curso de sus expedientes á pesar del tiempo transcu
rrido desde que se iniciaron, y que tampoco procede 
fijar un plazo para qqe ejerciten su derecho dichos 
dueños.

Idem id. Admitiendo la renuncia de su cargo al 
Notario de Trinidad D. Ramón Teijeiro, y remitiendo 
al Presidente de la Audiencia de Matanzas la instancia 
en que el interesado solicita se cancele la fianza que 
tiene prestada para garantía de su cargo.

Idem id. Desestimando la permuta de sus cargos 
que solicitan los Procuradores de la Habana y Maria
nao respectivamente D. Mariano del Río y D. Bonifacio 
Valdés.

Idem id. Idem la instancia en que D. Eduardo Lu
cas Moreno solicita se declare válido y surta efectos le
gales en la Península un poder otorgado ante un Juez 
municipal de Cuba.

Idem id. Disponiendo se instruya expediente al No
tario de Holguín D. Emiliano Espinosa, que ha sido 
desterrado por la Autoridad militar, y se pase, si pro
cede, el tanto de culpa al Fiscal.

Idem id. Admitiendo la apelación interpuesta por 
el Notario electo de la Habana: D. Juan Larrey, contra 
el acuerdo del Presidente de la Audiencia que le dene
gó la admisión de la fianza prestada para garantir el 
ejercicio de su cargo, admitiendo esta fianza y dispo
niendo se le expida el correspondiente título.

Idem id. Sobre el expediente de calificación é in
demnización del oficio de Escribano público de Jaruco, 
que pertenece á D. Manuel Solís.

Idem id. Remitiendo el título de Notario de la Ha
bana, expedido á favor de D. Juan Larrey.

Idem id. Idem los id. de propietaria y Administra
dor de un oficio de Procurador de la Habana, expedido 
á favor respectivamente de Doña Rita María Ponce y 
D. Abraham Barreal.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

Hallándose T a c a n te  la Secretaría de gobierno de la Au
diencia de la Coruña por salida á otro cargo de D. José Pérez 
Arias, que la servía, y debiendo proveerse por concureo entre 
Secretarios de gobierno, Secretarios de Sala y Relatores de 

i  las Audiencias territoriales, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 525 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial y 55 de su adicional, y Real or len de 1.° de Junio 
de 1875, los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu
des dentro del término de treinta días, á contar desde el si
guiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , ante el Presidente del Tribunal en que estén pres
tando sus servicios, acompañando los documentos que justi
fiquen su aptitud legal y las condiciones exigidas en el ar
tículo 474 de la misma ley orgánica, á fin de que las respec
tivas Salas de gobierno puedan dar cumplimiento á lo preve
nido en los artículos 2.° y 3.° de la citada Real orden de 1.a 
de Junio de 1875.

Madrid 10 de Julio de 1896.=E1 Subsecretario^ Antonio 
García Alix.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Ministerio durante la primera quincena del mes actual, de 
conformidad con lo acordado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

Doña María Esperanza González del Hierro, viuda del Ca
pitán de Infantería de Marina D. Enrique Marrufo. Se le de* 
clara con derecho á la pensión anual de 625 peseta?.

Doña María del Rosario Ríos y  Baeza, viuda del segundo 
Condestable de la Armada D. TJípiano Aie^jo Arenas. Se le 
d?diara con derecho á la pensión anual de 825 pesetas.

Juan Lf/a Torrente y Joaquina Blanco Maeeds, padres 
pobres de. Antonio, cabo de mar de segunda clase. Se les de* 
clara con derecho á la pensión anual de 182 50 pesetas.

Josefa Vilar Penella, madre, viuda y  pobre del soldado de 
Infantería de Marina Pascual. Se le declara con derecho 4 la 

; pensión anual de 137 pesetas.
; ' Doña María Funeí y León, viuda del Teniente de navio de
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primer* el? j e  D. Francisco Vázquez y Pérez d® Vargas. So 1® 
declara co a derecho á la psnsión anual d® 1.250 pesetas.

D el*  Amn&ro Regueir© López, viuda del Alférez de In
fantería de Maris»,. D. Víctor Navarro Freíre. Se le declara con 
derecho á la |>en* ión anual de 68875 pesetas.

Don a A irela  Fuste? j  Fíuez, viuda del segundo Escri
biente de la Armada D* Francisoo Linares y Pérez. Se l® de
clara con éeretfao á la pensión anual de 360 pesetas.

D' ma Síiíiorosa Fernández García, viuda del primer v i
gía c\e Samadero D. Pedro Tomás L&yol. Se 1® declara con 
der# cho á la pensión anual de 775 pesetas.

" Doña Carmen Arévalo Martínez, huérfana d®l Brigadier 
de ' la Armada D. Antonio y Daña Remúllela, y  d i .estado vtii-

'da. S i le declara con dnrecho á la pensión anual de 1.650 pe- | 
setas. ¡

Madrid 15 de Julio de 1896.=E1 general Jefe de Estado * 
Mayor, Femando Martínez. j

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D ABanco de España. ¡

Habiéndose extraviado «sis acciones del Banco nacional   
€d San Garios, señaladas con los números 89.064 á 89.069,

expedidas á favor da la Capellanía fundada por XX Pedro de 
Castro, se anuncia al público por primera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla 
zo de dos meses, á contar desde Ja facha de ¿a inserción de 
esta anuncio en los periódicos oficiales G a c k t a  db Ma d r ib  
y D iario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Muyo 
de 1877; ad virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama- 
de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado 
de dichas acciones, anulando las primitivas y quedando exén- 
tode toda responsabilidad.

Madrid 7 de Julio de 1896. == El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —109

M I N I S T E R I O  l a  g o b e r n a c i ó n

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

E sta d o s  r e la tiv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u toriza d a s p o r  e l A y u n ta m ien to  de esta  C orte en  e l d ía  12 de J u lio  de 1896.

I a o i k S x i  Íl3Ld L i-s r ic l u a l  d e  l a s s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

SSTADO INFEKM1DA.DSS DOMICILIOS
Años» líase*. D!»#.

D. Lope Hsmández..*................ . ............................ . . . .
José Pascual................ ...............* ..............
Constantino Ruiz . ............ • ..........
Manuel Sagredo....................... ....................
José Lario................................... . ............. ..
Fermín Martín........ . . . . . . ......... ........... ....................
Francisco Mira.......... . . ............................
Francisco Jiménez......................................... ..
Ramón Otero.............. . ................. » . ............... . . . . . .
.Aitaro Cortés ................ . ............... ..................
Pedro AntcmC. . . . . . . . .  ........................ ......... ...........

Miguel Nieto.. . . . . . . . . . • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valentín S a n z » »• 
Jesús Reguillo. . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • >.
Antonio Moreno.. . . . . . , . . . . . . . . . .  • * . . . . . . . . . . . .
Alberto Pinto. . .  • * ......................................................
Eladio Alonso.................................................. .............
Francisco Pascual................................................
Juan A ntonio............................................ ...................
José Rodríguez............................................ ..
Tiburcio García.................. .......................................
Manuel Fernández........................................................
Antonio A tau ............................................ ..

Melitón Sánchez ■*............................................ ...........
José María Reyes. .......................................................

Feto masculino................................. .................................

Dona María S an cM z................. ............................. . . . .
Paula Navarro.............. .................... . ..................
Carmen Montealegre ••••...••••••••»•........o.

María de la G loria..................................................
Fernanda Martín....................... ..........  . . . . . . . .
Ana Padilla.. ............ .............................
Ramona López............................................... ..
María Sánchez.......................................................
Engracia Consuelo................................................ .
Patrocinio Ferretti.............................................
Isabel Petrolani.......................................................
Andrea Saldaba........ ..............................................
Elena J uárez....................................................... *»
Sabina A balat................................................. .
Lorenza Morales.............. .............................
Consuelo Llenaras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María J nana Ramos................ .....................
Gloria A legre,............ ................... .
María Visitación G arcía.......... ................. ..
Juana Jord®,* . .
Bie<rvenirla Núfísz. • . . . . .  • , . . . . . . . . . » . . . . . . , .
Felipa S on id o . . .  * . . . . . . . . . . . . * * . . . . . . . . . . .
Casilda Sánchez.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .
Mana García,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , » . , . . . .
María- Ruiz , , . . . . . . . . . . .  * „ . . . . . . . . , . . . , . . . . .
Francisca Vázquez. * . . . . . . . . . . . . . . , . . . . * . . . .
Manuela Pérez. . . . . . . , . . . . . . . , . . . . . . . * , ,  • •.
Isidora López. . . . . . . . . . . .  . „ , . , . . . .  #, . . . .  * . . , .

Feto femenino».............. . . . . . . . . . . . . ............ . .... ....
Idem .......................... ............. •., o.,.
Id em ,............................................. ..*......................., .....
Idem ......................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
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V iudo.......... ..
P á r v u lo » . . . . , , . . .
Soltero.... . .  G. . .  *
Párvulo. . . . . . . .
Idem................
Casado
Párvulo............. .
Idem............
V iudo ....................
Párvulo.........
I d e m . . . , . , . , » , . ,  
Párvulo.,. . . .
"Idem..........
M a m ...* .. . , . . . . .
Viudo ...................
P árvulo...............
Idem*
Idem......................
Idem ,....................
I dem ............. .
Idem. •»•••»
V iudo....................
Soltero..................
Viudo
Soltero..................
Párvulo.................
V iudo..............

>

Párvulo.*............ .
i dem». a •.
Soltora
Párvulo.... . . . . .  o
¿dem .•»©«© «#«»* 
Casada
V iu d a - * , , . , . . . . ,
Casada.................
Párvuto........
Idem.......... .
Casada. . . . . . . . . .
Idem.........
Vr?síi.&
Soltera ..................
Idem................. ....
Viuda
Párvulo... . . . . . . .
Idem .....................
Idem .....................
Idem.
I d e m . , . , . . .  . 
Idem .. . . . . . . . . . .
Idem ..
Id«n . . . . . . . . .
Idam ________ ___
Viada,
Casada
P á r v u l o , . , . , 
Idem,». . . . . . . . . .
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■ »
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A.popkjía csríbral........................................
Sarampión.................... .................. . •.
Tuberculosis pulmonar............... .........
Id e m ..............................................................
Accidentes á% la dentición..........................
Derrame seroso Cerebral........
Viruela................................................. .
S a ra m p ió n ...... .. . ........ ...............
Apoplejía cerebral......... .......... ...................
Enterocolitis.................................................
Accidentes de la dentición..
Viruela.. . . . .  A ,
Meningitis agula cerebral.............. ..........
Nefritis aguda................................... ...........
Apoplejía cerebral...................
Eclampsia...................................... .......
Tabs8;m«8entérica.................................
Bronquitis capilar........................................

Tabes mesehtérifea.......... ..................
Fiebre c srabral .............................. .............
Ulcera gástrica................................ ......... ..
Tuberculosis pulmonar............... .... ..........
Senectud.................. .......................................
Tuberculosis pulmonar.................... ...........
Fiebre tifoidea...............................................
Pulmonía senil.........................................

p

I d e m . . . . . . . . .................................................
Meningitis cerebral.
Atrepsia............................ * •••*••.
Fiebre tifoidea.......... ....................................
Hipertrofia cardíaca.......................................
Endocarditis crón ica .............. ..
Oirrosis hepática....................... .
Meningitis tuberculosa............... ....... ......
Accidentes de la dentición.. . .......... ..... ....
Hipertrofia cardíaca.......... .
Septicemia puerperal..................................
Meningoencefaiitis traumática.. . . . . . . • . .
Tuberculosis pulmonar................................
Colapso cárdíaco...............................
Pulmonía1 grippal........................................
Enteritis aguda...............
Eclampsia............ ............. ............. ...............

Sarampión.............. ......................................
B roneo pneumonía................... . *................
Eclampsia.. ........................ ...........................
B ronqu-itis capilar. . . .  .................. .
Enterocolitis crónica.. ..................
Eclampsia.............................................. .
Insuficiencia mitral

Viruela confiaéhte.......... ......................... ..
Eclampsia.............. ■............. ....... ...................

>
p
p
&

Carretas, 27.
Ronda-de Segovia,--14.
San Pedro Mártir, 12. 
Regueros, 5.
Alcántara, 9.
Mayor, 88.
Monteleóo, 40.
Velard#,- 8.
Santa Ana, 14.
Serrano, 62.
Mánzánafas, 13.
Reloj, 10.
Embajadores» 46. 
Magdáléttá, 7.
Alcalá, 17.
Peñuehs, 24.
Conde Duque, 3.
Salitre, 38.
Olivar, 26.
P*aza del C o r a g ^ r ,  18. 
Idem, 22.
Hos pital Provinék!.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Embejaderes, 46.
Amor de Dios, 9.

Barquillo, 34.
Berr agüete, 12. 
Fuenc&rr&l, 12.
Inclusa.
Bastero, 18.
Hospital d© la Princesa. 
Caballero de Gracia, 35. 
Alfonso VI, 3.
San Andrés, 16.
Bolsa, 4.
Montale'Ón  ̂ 40.
Féí'fíahdo VI, 3.
Alcalá, 160.
Mayor, 32.
Santa Engra'ci'1, 82. 
Libertad. 35.
Ferráz, 54.
Hernán Cortés, 6.
Passb de ías Delicias, 4. 
Atocha, 38 
Paseo del R*y, 2. 
Embajadores, 27.
Valeúcia. 3 
Toledo, 127.
Sau'.B«rnftbé, 12.
Hospital Provincial.

Carretera de'And&kcía, 1. 
Primavera, 4.
Sartén ¿ 10.
Faenfcarral, 30. 
Hipódromo, 8.
Salitre, 38:

Resumen por  causas de las defunciones.
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adi îmeirauTa que den» ejercitarse hhvL regioiaa saoitaiio de iaviegi8ia<Jióa vigente; y em ente seatilo, las ©fifermecíades consigaadas ea el grupo de t i-  
d* ¿ n o n »  y destafeooiá ^  *rap° de *  iedeSidM da ejecutar US dispeaicidufe* eftaWecida. ,obre Urir-

fá) En esta casida m consignarán las defunciones ocurridas p̂ r accL%nt®i homicidio.jmicidiQ y .ejecueioites de pena capital.
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Madrid 13 de Julio de 1896.=11 Bubsesret&rio, Marqué* del YadllloJ

MINISTERIO DE FOMENTO

Comisión general permanente de Exposiciones,

Exposición general de M orticultura de Eamburgo 
para 1897.

Desde @1 L °  d© Mayo hasta fin de Septiembre de 1897 ten
drá lug^r en Hrmburgo una Exposición general de Horticul
tura y Jardinería con carácter internacional, en la que se ad
mitirán, además de lo concerniente á los indicados ramos, to
dos los objetos d® notoria utilidad que se relacionen con los 

. mismos, así como dibujos y planos de jardines, abonos-y fió
les artificiales.

Dicha Exposición m dividirá del modo siguiente:
1.° Exposición permanente ©n lugar d© asiento y en pa

bellones para coniferas, plantas verdes, árboles y arbustos de 
adorno, árboles frutales, rosales, plastas vivaces, plantas de 
adorno, grupos ó macizos d® adorno, dalias y caunas, plan
tas de florescencia estival §n grupos ó en macizos, planos d© 
jardín®», productos de frutos y flores y gramíneas secss, que 
durará todo el tiempo que esté abiérta la Exposición.

2.° Exposición de primavera desde el 1 al 7 de Mayo 
para grupos ó macizos de adorno, ejemplares sueltes de plañ
ías que &® distingan por su belleza¿ grupos decorativos, co
lecciones notables por el número de especies y por su rareza, 
novedades y plantas trepadoras y acuáticas.

3.° Prim era Exposición especial del 30 de Mayo al% de 
Junio para Pelargoniüns Odier, Pelargoniuns peltatum, 
ram illete y guarniciones y legumbres propias de la estación.

4.° Segunda Msposición especial del 2 al 6 de Julio, para 
Gloxinias híbridas y otrns plantas bulbosas,-rosas-sueltas ó 
cortadas, tallos ó ramas d© arbustos y ramilletes y guarni
ciones de rosas principalmente.

5.° Tercera Exposición especial de 30 de Julio a l 3 de 
Agosto, r ; ]. ü Begonias bulbosas y todas sus variedades, ela* 
veles, flores sueltas ó cortadas de dalias y Gladiolus y árbo
les frut&m m  tiestos.

6.° Exposición de otoño desde el 27 de Agosto al 5 de Sep
tiembre, para planta» ornamentales y especiales, grupos de 
adorno, colecciones, novedades, plantas de venta corriente 
dispuestmi m  tiestos, ramilletes, guarniciones y legumbres.

7.° Exposición de frutos desde el 17 al 30 de Septiembre* 
fiara frutos de pepita y hueso, bayas, frutos diversos y nove
dades.

Los premios lerán de dos clases, consistentes en meda
llas y objetos de arte unos, y otros en metálico.

Be distribuirán de los primeros unas 300 medallas de oro, 
2.600 de.platü j  un gran número d© sobredoradas,

Los objetos dé arte consistirán m  un búcaro de oro, ó. su 
valor equivalente de 1.000 marcos (1), para el mejor sistema 
, jda?calefac£íó& de las estufas y abrigos eomerei&lts para res 
guardo de las planta»; en otro objeto artístico, ó su valor 
equivalente de *200 marcos, para la mejor colección de helé
chos qu® puedan vivir al aire libre m  la Alemania del Norte, 
y .en otro búcaro para el mejor lot® d® Pelargoniuns pelta
tum . (Ex, des 30 d® Mayo &I 3 d© Jumo.)

Los premio» en metálico serán los siguientes:
1.000 marcos para la mejor colección de claveles destina

dos á la veqta. (Ex. d® 30 de Jal. al 3 de A g . y 
Ex. di Otoñ.)

50 marcos para la regadera d© salón más elegante y 
práctica.

500 marcos como .primer premio y 300 como segundo 
par* las mejores colecciones de 500 ó más plantas, 
na k »  cuales se noten los efectos de 2a aplicación 
áte Uh diversos abones artificiales.

500 míreos pmra la mejor colección de rosales d® tallos 
alto». (Ex, p©rman.)

100 mareos para el lot© de rosales más notable. (Ex. del 
2 ai 6 de Jul.)

300 murcoi para la mejor colección de plantas vivaces 
que produzcan una serie no interrumpida de flores. 
(Ex/de otoñ.)

200 mareos ¿ara la Exposición do primavera.
50 marcos para el mejor ramillete de orquídeas. (Ex. 

de otoñ,)
100 marcos para el mejor grupo de dos ó tres piapías, 

fardes sarmentosas y de una ó dos trepadoras pro
pias para salón y dispuestas en macetas colgantes 
u otros objetos equivalentes. (Ex. de primav.)

50 marcos para la mejor colección de alhelíes amarillos 
olorosos.

2.000 marcos para los mejores grupos de adorno. (Ex. de
primav. y otoñ.)

500 marcos para las mejores canastillas de flores peque
ñas. (Ex. perman )

100 mareos para el mejor macizo de plantas vivaces para 
jardines pequeños, dándose la preferencia á las que 
estén en flor.

5.000 marcos para un premio de honor, aubdividido en
2,000 marcos para el mejor lote de orquídeas (Ex. 
dé primv.) y otros tres premios de 1.000 marcos 
cada uno para los mejores lotes de azaleas (Ex. de 
primav ), palmeras (Ex. de otoñ,) y plantas insec
tívoras (Ex. de otoñ.)

100 marcos para la mejor designación y dibujo de flores 
para cotillones, (Ex. de otoñ.)

150 marcos para la mejor colección de plantas alpinas. 
(Ex. perman.) ■ j

2.000 marcos para el mejor lote de orquídeas. (Ex. de !
otoñ.)

(1) El marco equivale próximamente á una peseta 25 cén
timos. i

1.000 marcos para la mejor colección de Rododuedrons
rústicos que puedan vivir bien en el clima de la 
Alemania del Norte. (Ex. perman.)

500 marcos para la mfejor colección de frutales cultivados 
en tiestos por aficionados. (Ex. del 30 de Jul. al 3 
deAg.)

1.000 marcos parala mejor colección d® rosales cultivados
al aire libre. (Ex. perman.)

600 marcos para el mejor lote de orquídeas presentadas 
por aficionados. (Ex. de primav.)

300 mareos para la mejor cokeeión de uvas presentadas 
por aficionados. (Ex. de f rut.)

300 marcos para la mejor disposición de flores sueltas ó 
cortadas. (Ex. de 30 d© May. ai 3 de Jun.)

300 marcos para la mejor colección presentada por afi
cionados.

100 marcos para los mejores proyectos de pequeños jar
dines instalados al pie de las fachadas da las ca
sas, al estilo d@ Hamburgo.

50 marcos para una colección de plantas en flor com
puesta de cinco á diez especies.

50 marees para una colección de plantas que no estén 
©n flor, compuesta d® cinco á diez especies propias 
para salón. (Ex. d$ primav.)

200 marcos p&ra @1 mejor lot© de rosas d i té introduci
das desde 1893.

ICO marcos para el mejor lote de Gloxinias. (Ex. de 2 á 
6 de Jul.)

300 marcos para la m®je? gruta ornamentada con plan
tas alpinas en flor ó sin ©Ha. (Ex. perman.)

100 marcos para el msjor lot® de Cactus Dahlias corta
das. (Ex. de 30 d® Jul. á 3 de Ag.)

100 marcos para la mejor colección de Anthuriums. (Ex. 
de primav.)

200 marcos para @1 mejor lote de Pelargoniuns-Odier* 
(Ex, d® 30 d© May. al 3 de Jun.)

100 mareos p&ra la mejor colección dé heléchos que pue
dan vivir al tire libre en H&mburgo. (Ex. perman.)

100 marcos al mejor grupo de Meliotropos de tallos al
tos. (Ex. perman.)

100 mareos para el mejor lote de Echeverías compuesto 
de 25 ó más especies.

100 marcos para la mejor colección d@ Pelargoniuns zo
nales de follaje tricolor .

60 marco» para la mejor colección de brezos que vivan 
al aire libre.

100 marcos para los mejores proyectos de jardines idea
dos por los expositores,

50 marcos para una buena colección de plantas acuá» 
ticas.,

50 marcos para la mejor colección de plantas terrestres.
300 marcos p&ra, útiles ó máquinas hortícolas.

1.000 marcos para la mejor colección de palmaras d® in
troducción reciente.

100 marcos para el más hermoso grupo de adorno. (Ex. 
de piimav.)

100 marcos para la boca de riego mis práctica con apli
cación á lo» jardines.

50 marcos para el mejor lote de legumbres de consumo 
corriente.

50 marcos para la mejor colección de manzanas.
200 marcos distribuidos en dos premien iguales para los 

macizos más hermosos de plantas de flores olo
rosas.

200 marcos para frutos ó bgumbres de condiciones espe* 
ciales.

300 marcos para el proyecto de un invernadero de casa 
particular, compuesto de cinco departamentos y un 
taller, distribuidos aquéllos en un cuerpo central 
y dos alas, y qu® contengan estufa caliente y sim
ple invernadero, y además el semillero correspon
diente. Uno dedos invernaderos ha de destinarse 
'á frutales y otro á vides, con la longitud de 10 me
tros cada uno. El proyecto deberá comprender las 
plantas, » Izados y secciones correspondientes, así 
como el presupuesto d® gastos.

350 marcos cuya designación especial no está hecha.

21.210 marcos en junto.

Las peticiones de admisión m  han de extender en los im 
presos que facilita gratuitamente al efecto el Comité respec
tivo y remitirse dentro de los plazos siguientes: 

a Para la Exposición permanente, en lugar d© asiento y 
en pabellones hasta 1.° de Noviembre de 1896.

b Para las plantas vivas terrestres y acuáticas no instala
das de asiento ni en los pabellones, y para los objetos de bo
tánica y planos de jardines, hasta el 1.° de M arzo de 1897.

c Para la Exposición da primavera hasta 1.° de Marzo, 
de 1897.

d Para las Exposiciones especiales, hasta el día déoirno- 
quinto anterior á la aperfkrá.

e Para la Expoeicíón de otoño, hasta el 1.° de Agosto 
de 1897.

f  Para la Exposición de frutos, hasta el 1.° de Sep tiembre 
de 1897.

El Comité dará cuenta á los peticionarios da la admisión, 
si así lo acuerda, fijándoles las condiciones del ©nT/ío y entre
ga, así como de las tarifas espaciales de fletes y transportes. 
Hasta el presente son ya 17 las casas ó Compañías que se 
han ofrecido á transportar gratuitamente loa productos á la 
ida y á la vuelta, estandd dispuestas además á. reducir en 
un 50 por 100 los precios de pasajes personales @h casos par
ticulares cuyo examen se reservan.

Podrán rechazarse los productos que no estén ajustado»

á lo que indiquen las peticiones, los qh& se consideren indig
no» de figurar an el Certamen y Jos que no lleguen dentro del 
plazo determinado al efecto.

El mismo Comité indicará á los expositores el sitio qu* 
deban ocupar sus productos, encargándola, á petición de lo» 
interesados, de formalizar les seguros contra incendio» que 
soliciten, previo el pago de las cuotas correspondientes.

Los expositores «stax án obligados á mantener «n buen es * 
tado de conservación y limpieza, los productos que presenten. 
En caso contrario lo hará el Comité á sus expensa & Cuidará 
el mismo de la vigilancia general, pero sin responder do nin« 
guna clase de daños ó pérdida».

La renuncia del envío de todo producto daba participarse 
cuatro días antas del que esté señalado parala entrega, bajo 
pena de una multa de 30 marcos por cada número-del con
curso anunciado, con un mínimum de 50 marcos.

Estarán exenta» de todo psgo por el espacio que ocupen 
y por su ingreso en la Exposición la» pláhta& vivas, la® flores 
sueltas ó cortadas, los frutos frescos, y en general todo lo 
que m  relacione con la botánica.

Gozarán de entrada libre en el Certamen los expositores 
y los empleado® necesario» p&ra la conservación de los obje
tos. El Comité facilitará á los expositores, mediante la co
rrespondiente retribución, el personal do conservación y 
guardería que necesiten, pero declinando toda responsabili
dad respecto del mismo.

La admisión de los productos Industriales, artísticos y  
demás que no estén comprendidos enlaciase de los natura
les especificados níás arriba no podrá tener lugar sin el pre
vio pago de 20 marco», hacho en ©i momento de solicitar ®! 
ingreso.,Esta suma m imputará á cuenta del primar plazo del 
precio del terreno ocupado, quedando á beneficio ¿el Comité* 
en el caso de que el expositor no presente los productos, k. 
no ser que expida éste contraorden con cuatro semana» da 
anticipación al día ds la apertura del certamen.

El pago del segundo plazo debsrá verificarse inmediata* 
mente después de abierta la Exposición»

El precio del teirano ocupado será el siguiente;
A l aire libre, 10 mancos por metro cuadrado.
Bajo cubierto, 40 ídem id. id.
Paramento» murales, 20 ídem id. id.
El mínimúni^di pago para cada expositor será 50 

marco». p.
Lo» excesos de más de un metro cuadrado sobre el espa

cio solicitado pagSrán el doble de ¡a tarifa correspondiente.
El Comité se reserva el derecho de reducir las cuotas indi

cada» ó eximir del todo de ella» á los expositores, siempre 
que la» peticiones se hagan después de pagado el primor pla
zo de ingreso y antes de la entrega d© los productos. En todo 
caso de r*bsja, ésta no podrá tener lugar más que respecto á 
las superficies que no excedan d@ 20 metros cuadrados.

No podrá construirá® ningún edificio ©n los terreno» de la 
Exposición sin quÁ@l Comité examíne los planos y expida la 
correspondiente licencia. La misma licencia se ne casita para, 
construir hogar®» y hacer U8c.de fuerza motriz.

El Comité reglamentará la venta y distribución gratuita 
de los productos de^consum© y de las flores sueltr *». ó cortadas 
que deban entregarse inmediatamente © lo» compradores. Los 
demás productos, aun cuando sean vendido», n o podrán retí* 
rarse de la Exposición sin permiso del Comité y á condición 
siempre de *er convenientemente reem plazada Las venta* 
ó distribuciones de la primera clase estarán sujetas al pago 
de un derecho fijo qn® de antemano establees.ri «i Comité.

El Comité dispon drá de lo» lotes d® flores sueltas ó cor
tadas y d8 los irutofi, en beneficio dsda Caja é® las viudas de 
horticultores, si no m  retirarán dentro del p¿lazo de doce ho
ras, á contar desd a la clausura del Certamen. Para las plan
ta» d® toda clase ^ste plazo será á© dos di*#, y para los de
más productos óm dos mose».

No se admitiré, niugmna reclamación sobre el particular 
pasado @1 31 d a Diciembre de, 1897, á excepción de la» que 
fuesen hechas con anterioridad cerca á<ü Jurado, el cual sn 
organizará y funcioxmrá cea sujeción & un reglamento es
pecial.

Los expositores deben indicar en k  solicitud d» admisión 
si optan ó, no á premio, no podiendo presentarse á la vez co
mo horticultores y aficionado®.

Se reservar^ un número determinado de premio» paralas 
planta» de mórito extraordinario no expresada» en la clasi
ficación.

E i Comité se reserva el derecho de sustituir las medalla* 
correspondientes á los diferente» números do! programa por 
k s  que el Gobierno pueda conceder para lo® mismo».

Lo» premio» de honor y lo» otorgados por particulares se 
distribuirán con lo» del Comité.

En todo caso de duda prevalecerán las resoluciones del 
Comité en lo tocante á la interpretación del reglamento, cu
ya» disposiciones aceptarán ain reserva los expositores bajo, 
su firma.

Para todo lo relativo á la mencionada Exposición debe dí^ 
rigirse la correspondencia del modo siguiente:

Au
Comité de PEsposition genérala ¿‘H&fiicultar©*,

ó Hambourg 1897 
á H&mbourg,

Gr, Beichénatr, 8,
Dirección telegráfica: Advocat.*—Hambourg.
Todo lo que la Comisión general Exposiciones anuncia 

al público para conocimiento de los que deseen tomar parto 
en aquel Certamen; advirtiendo además que la misma con
testará con la mayor diligencia á todas las consultas que so 
le dirijan sobre interpretación ó aclaración de cuanto se re-? 
fiera á la Exposición de que »e trata* , ,

í Madrid 15 de Julio de 1896. *=Ei Presidente, el Marquis a# 
i Alcañices*
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Dirección general de Instrucción pública.
Relación de las obras inscriptas en el Registro general de 

la propiedad Intelectual durante él primer trimestre 
m  1896 (1).
19.643. Fantasía morisca. Zarzuela en un acto. Letra 

áe D. Gabriel Merino. Músi ca de D. Antonio Alvarez y Don 
Manuel Chalona.—Ejemplar ms. Parte de cauto y piano, 
compuesto de 26 hojas en 4.° apata.

19.644. Los cuentos del año» Zarzuela en un acto. Letra 
'de D. Ennque López Llarín* Música de D. Antonio Alvares 
y D. Manuel Chalona .—Ejemplar ms. Parte de canto y piano 
compuesto de 34 ho* as m  4 .° apais.

19.645. La venada de Jesús, ó la estrella con rabo. Zar- 
lucia en un acto. Letra de los Sres. D. Gabriel Merino y Don 
Manuel Fernández de la Puente. Música de D. Antonio Al
varez y D. Marmol Chalona.—Ejemplar ms. Parte de canto 
y piano, compuesto de 25 hojas en fol apais.

19^646. Siluetas madrileñas. Zarzuela en un acto. Letra 
de D. Manuel Fernández de la Puente y D. Tomás Rodri
g u é  Alenza. Música de D. Antonio Alvarez y D. Manuel 
Cfealons.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto 
4e'%8 hojas'en 4.° apais. . .

19.647. Cnapulín. Zarzuela en un acto, original de Don 
Enrique López Marín. Música de D. Antonio Alrarez y Don 
Manuel Chalona.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, 
•compuesto de 15hojas en 4.° apais.

19:648. El traje del alcalde. Zarzuela en un acto. Letra 
de®). Alfredo Merelo Música de D. Antonio Alrarez y Don 
Manuel Chalona —Ejemplar mB. Parte de canto y piano, 
«compuesto de 19 hojas en4.° apais.

19.649. Cambio de almas. Zarzuela en un acto. Letra de 
D. Eugenio Gullón y D. Ricardo Curros. Música de D. An
tonio Alrarez y D. Manuel Chalona.—Ejemplar ms. Parte 
de canto y piano, compuesto de 34 hojas en 4 0 apais.

19.650. Lexigrafía y sintaxis de la lengua patria en co
rrespondencia de la lengua del Lacio, por D~ Ramón Giralti- 
Pauli.—Sevilla. Imp. de Carlos Torres y Daza. 1895. 8.° 
con 160 págs.

19.651. El tío Morrión ó la caja de sorpresa. Zarzuela en 
un acto. Letra de D. Manuel Fernández de la Puente. Músi 
ca de D. Manuel Chalons.—Ejemplar ms. Parte de canto y 
plano, compuesto de 28 hojas en 4 ° apais.

19 652. Al fin se caíala Nieves, <5 vámonos á la Venta 
del Grajo. Zarzuela en un acto Letra de D. Ricardo de la 
Vega. Múaicade D. Tomás Bretón.—Ejemplar ms. Parte 
de canto y piano, compuesto de 76 hojas en 4.° apais.

19.653. La culpa ajena. Drama en tres actos y en prosa, 
original de D. Hilario Dtago Briñolas.—Sanlúcar de Barra- 
meda. Imp. de Acquaroni. 1896. 8.° con 68 págs.

19.654. De conquista. Zarzuela en un acto. Letra de los 
Sres. Lobo y Regido. Música de V. Ruisanz. (Seudónimo). 
Partitura completa (parte de apuntar á voz y bajo). Ejem
plar ms Parta de apuntar, compuesto de 43 hojas en fol. 
apaisado.

19 655. Páginas sueltas. Tres composiciones para piano, 
por V. Ruisanz. (Seudónimo). Núm. 1, Preludio. Núm. 2, 
Canción. Núm. 3, Tocata.—Madrid. Imp. de Antonio Ruiz. 
1896 Fol. con 22 págs. y port.

19 656. Indicateur graphique, por D . Ramiro Inchaurbe 
y Ooaiíudia. Trad. por D. Luis Rochelt y Maruñ.—Bilbao. 
Imp de Luis potasio. 1896. Fol. con 14 págs.

19.657. La batalla da Sao del Indio en la Isla de Cuba, 
ganaia por al General Canelks, por D. José Quevedo.—Ovie
do Imp. de Uria hermanos. 1896. 8.° con 15 hojas.

19.658. Gtíía itineraria de las Sierras de Valvidrera, por 
D. Arturo Osbna.—Barcelona. Imp. de Francisco Altés. 
1896. 8.° con 96 págs.

19.659. Programa de Aritmética para uso de las Escue 
las de M*eatras de Málaga, por D. Antonio Marín y Rus.— 
Málaga. Tip. de Arturo Gilabart. 1892. 8.° con 106 págs.

19.660. La sucursal del infierno. Juguete cómico lírico, 
en un acto y en verso, original de los Sres. D. Eduardo Mon
tesinos y D. Daniel Banquells. Música de D. Miguel Ban- 
tonja.—Madrid- R. Velasco, imp 1896. 8.° con 31 págs. y 
un retrato.

19.66L. Colección de pequeñas escenas y coros fáciles 
para voces de niño», por D, Félix Ortiz y San Pelayo.— 
Barcelona. Imp. de Henrích y C .a 1895. Fol. con 102 págs. 
y port.

19.662, Misa f ’stíra sobre cautos eucaríaticos por D. Bar< 
tolomé Torres.—Barcelona. Imp. de M. Htreu. 1895. Fol. 
con 77 oágs.

19.663 Tratado de armonía teórico práctico, en forma 
de diálogo.—Barcelona. Imp. de M. Hereu. 1896. 4.° may. 
con 97 págs.

19*664. Las zapatillas. Cuento cómico lírico, en un acto 
y cuatro cuadros, en verso. Letra deD. José Jackaon Ve
yan Música del Maestro Chueca.—Madrid. R. Velasco, im
presor. 1895 , 8;° con 51 págB.

19.665. Los espúreos. Drama trágico, en tres actos y en 
Terso, por D. Carlos Valrerde López.—Madrid. R. Velasco, 
impresor. 1896. 8.° con 19 págs.

19.666. La hija del barba. Zarzuela en dos actos. Letra 
y múaiea de D. Julián Romea.—Madrid. Cale, de A . Ruiz.
1895. Fol. con 31 págs. y port.

19.667. El carnaval del amor. Juguete cómico, en un 
acto. Letra de J. Jack*on Veyan. Música de D. Julián Ro
mea.—Madrid. Cale, de A. Ruiz. 1895. Fol. con 29 págs. 
y port.

19.668. El traductor francés, precedido de un tratado de 
la conjugación francesa, por D. Eduardo Ugarte y Albisu.— 
Madrid Lít. de J. Corrales. 1896 . 4.° con 200 págs.

19.669. La fierecilla domada. Comedia en cuatro aetos y 
en prosa, por Bhskspeare.—- Madrid. R. Velasco, ímp. 1895. 
8.° may,. con 76 págs.

19.679* Opúsculos de Historia Sagrada, por D. Emilio 
Hernández Abenza.—Alicante. Imp. de Moscat y Oñate. 1895. 
$ 0 con 102 págs.

,19.671. Sioo y superstición. Leyenda trágica, en un ac&o, 
«n pjrosa, original, por D. Luis Almajor. Ejemplar m»., con 
42 págs en 4 o

19.67a . Juan Alcarreño. Novela, por D. Teodoro Baró.— 
Madrid. Lmp. de Fernando Fe. 1889. 8.° con 440 págs.

19.673. Tratado elemental de terapéutica, materia médi
ca y farmacología, por el Dr. A. Manquat, José Blanch y 
Bsne y José M. Masip y Gumá.—Barcelona. Imp. de Espasa 
y Compañía. 1895 96. 4.° dos vol., con xx y 948 págs. el 1.° y 
984 «I 2 0

19.674. La cruz Toja, por D. Francisco M. Herrero.—Va
lencia de Alcántara. Inap. «La Marinoni*. 1896. 8.° con 45 
páginas.

19.675. Nociones de Historia Uinversa!, por D. Francisco 
II. Herrero.—Valencia do Alcántara. Imp, «La Marinoni». 
18$6. 8.° dos vol., con 186 p i ge, $11.® y 844 el 2.°

(§) H»s$ k  faesra de ayer*

19.676. Itinerari ó guía de la vila dr, Olot y sa comarca, 
por D. Ramón Bolós y Saderra.—Oloh. Imp. de Juan. Bonet.
1895. 12.° con 68 págs.

19.677. Homenaje á Peral. Jota aragonesa para piano, 
por D. Agustín Pérez Soriano.—Madrid. Imp. de Santos 
Pascual. 1895. Fol. con 12 pá'¿s.

19.678. Atila. Zarzuela «n un acto. Letra de D. B. Ferrer 
Bittrini. Partitura para canto y piano, por D. Agustín Pérez 
SoYiano.—Madrid. Cale, de A . Ruiz. 1895. Fol. con 25 pá
ginas y port. de lít.

19.679. Programa de complemento de la geografía, por 
D. José Fiter é Inglés.—Barcelona. Imp. de «La Publici
dad». 1895. 8.® con 23 págs.

19 680, Programa de las lecciones de historia general del 
desarrollo del comercio y de la industria, por D. José Fiter é 
Inglés.—Barcelona. Imp. de «La Publicidad». 1895. 8.° con 
32 páginas.

19 681. La carta. Juguete cómico, en un acto y en verso, 
original de D. Luis Val.—Barcelona. Imp. de B. Baseda.
1896. 8 .°con 32 págs.

19 682. Guía artística de Córdoba, por D. Rafael Ramírez 
de Arellano.—Sevilla. Imp. de Enrique Resgali. 1896. 4.° 
con 89 págs.

19.683. Amor y cortesía. Colección de felicitaciones, por 
D. Julio de la Rosa. (Seudónimo) —Barcelona. Imp. de Fran
cisco Bertrán. 1890. 16.° con 150 págs.

19.684. Se desea un caballero á todo estar. Joguina en un 
acto y en prosa, por D. Salvador Badosa Ríos.—Mataró, Im
prenta de Pedro Vilá. 1896. 4.° con 16 págs.

19 685. Pequeño epítome de aritmética, por D. Antonio 
Montero Nieto 13.a ed aum.— Córdoba. Imp. y papelería 
catalana. 1896, 8.° con 49 págs.

19.686. Estudios de Derecho penal, por D. Francisco 
Leal de Ib&rra.—Granada. Imp. del Comercio. 4,° con vm, 
350 págs. y una de errat.

19.687. La Dolores. Opera española, en tres actos, por 
D. Tomás Bretón.—Madrid. Cale, de Faustino Echevarría. 
1895. 4.° may., con 275 págs., índice, reparto, retrato del au
tor y 2 porta.

19.688. Tratado elemental de higiene comparada, del 
hombre y los animales domésticos, por D. Juan M. Díaz Vi
llar y Martínez.—Madrid. Cale, de Enrique Teodoro. 1896. 
8.° may. con 743 págs. de texto, xxxn de pról, é índ. y 
una de errata.

19.689. La bicicleta. Juguete cómico, en un acto y en 
verso, original de D. Miguti Ech*garay.— Madrid, Impren
ta de Evariist) Odriosola 1896. 8 0 may. con 40 págs.

19.690. El tesoro visigótico de la capilla, por D, Manuel 
Fernández y López.—Sevilla. Imp. de El Porvenir. 1895. 
4.° con 196 págs

19.691. Tratado de Balística interior, por D. Onofre Mata 
y Maneja.—Madrid. Imp. del Cuerpo de Artillería. 1896. 8.° 
con 297 págs. de texto, una de errata y 2 láms.

19.692. La venganza de Roldán. Monólogo en verso, por 
D. José Gran Llanas.—Barcelona. Imp. de Francisco Badía. 
1895 4.° con 8 págs.

19.693 La manía d‘un Notari. Comedia en un acte y en 
vers, por D. José Iglesias Guizard.— Barcelona. Imp. de 
Francisco Badia. 1896. 4.° con 31 paga.

19.694. Góngora. Racionero, por D. Manuel González 
Francés.—Córdoba. Imp. y lib. de El Diario. 1895. 8.° con 
80 págs.

19.695. En el Casino. Valses para piano, por D. Ignacio 
Tabuvo—Leipzig. Estamp. musical de C. G. Rodar. 1896. 
Fol. con 7 págs.

19.696. Folleto. Proyecto para el Ssguro Mutuo Comer
cial.—Barcelona. Imp. de J. Torres. 1896. 8.° con 10 pá
ginas.

19.697. Trigonometría rectilínea y esférica, considerada 
como introducción al estadio de la Geometría analítica, por 
D. José Gómez Pallete. 9 .a ed.—Guadalajara. Imp. Provin
cial. 1895. 8 0 con 128 págs. de texto.

19.698. Nociones elementales de higiene, por D. Deme
trio F»del Rabio y Alberto.—Madrid, Imp. de Suc, de Cues
ta. 1895. 8.° con 140 págs.

19.699. El año político 1895, por D Fernando Soldevilla. 
Año 1.°—Madrid. Imo. de Enrique F. Rojas. 1896. 8.° ma
yor, con 486 págs. y 20 á® pról. sin foliar.

19 700. Entrar por la finestra. Comedia en un acto, en 
prosa, por D. Pedro Reig y Fiol.—Barcelona, Imp. La Aca
démica, 1896. 4.° con 24 págs.

19.701. Colección de trozos latinos, dispuestos ®n orden 
progresivo con ejercicios prácticos, por D. Ulpiano Gómez 
Calderón.—Oviedo. Imp. de Pardo, Gusano y 0 .a 1895. 4.° 
Dos vol., con 447 págs.

19.702. Elementos de Geometría analítica, por D. Anto 
nio Valcarce y Quiñones 2 .a ed*—Toledo. Imp. de Menor 
Hermanos.—1895. 4.° con 491 págs. y 16 de índ,

19.703. Ensayo de nuevas teorías fisiológicas de la fun* 
ción asimilatríz (dividido en tres partas), por el Dr. F. Zeni- 
trán (Francisco Martínez).—Barcelona,—Zaragoza. Imp. de 
Comás Hermanos. 1892 94. 4.° con 206 págs.

19 704. Lucifer. Zarzuela en un acto. Letra de D. Sinesio 
Delgado. Música de D. Apolinar Brull.—Ejemplar ms. Parts 
de canto y piano, con 33 hojas en 4.° apais.

19.705. Los emigrantes. Zarzuela en un acto. Letra de 
D. Luis Larra y D. Mauricio Gullón. Múeica de D. Apolinar
Brull Ejemplar ms. Parte de canto y piano, con 36 hojas en
4.° apais.

19.706. La cruz blanca. Zarzuela en un acto. Letra de los 
Sres. Perrín y Palacios. Música de D. Apolinar Brull.—Ejem
plar ms Parte de canto y piano, con 34 hojas en 4.° apais.

19.707. El cabo Baqueta. Zarzuela en un acto. Música de 
D. Apolinar Brull Ejemplar ms. Parte de canto y piano, 
con 27 hojas en 4 o apais.

19.708. El Alcalde interino. Zarzuela en un acto. Música 
de D. Apolinar Brull.— Ejemplar ms. Parts de canto y pia
no, con 32 hojas en 4.° apais.

19.709. El fu^go de San Telmo. Zarzuela en un acto. Le
tra de los Sres. Amichas y Oantó. Música de D. Apolinar 
Brull.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, con 25 hojas 
en 4.° apais.

19.710. CoDgio de señoritas. Zarzuela en un acto. Letra 
de D. Carlos Oloaa Di Franco. Música de D. Apolinar 
B '/ull.— Ejemplar ms. Parte de canto y piano, con 20 hojas 
en-tafl apais.

l£v.711. Blanca de Saldaña. Zarzuela en tres actos. Le
tra a «  D. R a ó n  Ramírez Lumbreras. Múeica de D. Apoli
nar B /u ll.—Tres ejemplares ms. Parte de canto y piano, con 
52 hojtV el 1 % 58 el 2 .°y 27 el 3.% en 4,° apais.

19.7Ik\ La boda del coto. Zarzuela en un acto. Letra de 
deD. Flagro Vfáyzoz, Música de D. Apolinar Brull.—Ejem
plar ms. Parta da canto y piano, con 40 hojas en 4.° apais.

19.713. Cepa Club. Zarzuela en un acto Letra de los 86' 
ñores Limendvnx, Merino y Rojas. Música de D. Apolinar 
Brull y Teodoro San Jo^é.— Ejemplar ms. Parte de canto y 
piano, con 57 Injas en 4.* apais.

19.714. L* roñaría del halcón* JSi alquimista y las villa

nas y desdenes mal fingidos. Zarzuela en un acto. Letra da 
los Sres. López Marín, Gabaldón y Artañón. Música de Don 
Luis Arnedo y Teodoro San José.—Ejemplar ms. Parte de 
canto y piano, con 72 hojas en 4 .# apais.

19.715. Miss-Erere. Zarzuela en un acto. Letra de Don 
Cabriel Merino. Música de D Luis Arnedo. Ejemplar ms. 
Parte de canto y piano, con 39 hojas en 4.° apais.

19.716. Dolores  de cabeza, ó el colegial atrevido.
Sainete en un acto. Letra de D. Salvador M. Granés. Músi
ca de D. Luis Arnedo.—Ejemplar ms. Parte de canto y pia* 
no. con 72 hojas en 4.* apais.

19.717. Las hijas de fulano. Zarzuela en un acto. Letra 
de Amalfi. Música de D. Manuel Fernández Caballero.— 
Ejemplar ms. Parte decanto y piano, con 24 hojas en 4.® 
apaisado.

19.718 El primer día feliz. Zarzuela en tres actos. Le
tra del Sr. Céspedes, Música de D. Manuel Fernández Caba
llero.—Ejemplares ms. Parte de canto y piano. 4 .# apais. 
Tres vol., con 76 hojas el l .\  52 el 2.° y 20 el 3.°

19.719. El siglo que viene. Zarzuela en tres actos. Letra 
de los Sr#s. Ramos Camón y Coello. Música de D. Manuel 
Fernández Caballero.—Ejemplares ms. Parte de canto y pia
no. 4.° apais. Tres vol., con 44 hojas el 1.°, 39 el 2.° y 23 
el 3.°

19 720. Amor que empieza y amor que acaba. Zarzuela 
en un acto. Letra ae D Rosendo Dalmau. Música de D. Ma
nuel Ferdández Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto y 
piano, con 24 hojas en 1 ° apais.

19.721. Los feos. Zarzuela en un acto. Música de D. Ma
nuel Fernáüdfz Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto y 
piano, eon 19 hojas en 4 0 apais.

19.722. Matamoros. Zarzuela en un acto. Letra de Don 
Calixto Navarro. Música de D. Manuel Fernández Caballero. 
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, con 17 hojas en 4.° 
apaisado.

19.723. Los bonitos. Zarzuela en un acto. Lttra de Pero- 
Gil. Música de D, Manuel Fernández Caballero.—Ejemplar 
ms. Parte de canto y piano, con 16 hojas en 4.° apais.

19.924. La niña bonita. Zarzuela en tres actos. Letra de 
D< Luis Mariano de Larra. Música de D. Manuel Fernández 
Caballero.— Ejemplares ms. Parte de canto y piano. 4.® 
ap*I*. Tres vol., con 58 hojas el 1.°, 52 el 2.° y 34 el 3 0

19.725. La clave. Zarzuela en dos actos. Letra de los se
ñores Ramos Cerrión y Arana. Música de D Manuel Fernán- 
diz Caballero,—Ejemplares ms. Parte de canto y piano. 4.® 
apais. Dos vol., con 42 hojas el 1.® y 24 el 2.°

19.726. Dar la castaña. Zarzuela en un'acto. Letra de 
D. Calixto Navarro. Música de D. Manuel Fernández Caba
llero.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, con 18 hojas en 
4.° apais.

19 727. Las grandes figuras. Zarzuela en un acto. Letra 
de D. Eduardo N*.va?ro Gonzalvo. Música de D. Manuel Fer
nández Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, 
con 33 págs. en 4.° apais.

19.728. El fantasma del fuego. Zarzuela en dos actos. 
Letra de los Sres. Larra y Gullón. Música de D. Manuel 
Fernández Caballero.—Ejemplares ms. Parte de canto y pia
no. 4,° apais. Dos vol., con 60 hojas el 1.° y 67 el 2.°

19 729. Garibaldi. Zarzuela en un acto. Letra de D. Fia- 
croYráyzoz. Múeica de D. Manuel Fernández Caballero.— 
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, con 22 hojas en 4.® 
apaisado. ____

19.730. Hace falta un caballero. Zarzuela en un acto. 
Lttra de los Sres. Larra y Gullón. Música de D. Manuel 
Fernández Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto y pia
no, con 17 hojas en 4.° apais.

19.731. Pedidos á cuenta. Zarzuela en un acto. Letra del 
Sr. Jasares. Música de D. Manuel Fernández Caballero.— 
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, con 20 hojas en 4.° 
apaisado.

19 732. Buñuelos. Zarzuela en un acto. Letra de D. José 
Jackaon Veyan. Música de D. Manuel Fernández Caballero.— 
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, con 43 hojas en 4.® 
apaisado.

19.733 El oro de la reacción. Zarzuela en un acto. Letra 
de Flores García. Música deD. Manuel Fernández Caballe
ro-E jem plar ms. Parte de canto y piano, con 28 hojas 
en 4 ° apais.

19 734. Don Jaime el Conquistador. Zarzuela en un acto. 
Letra de D. Federico Jaques. Música de D. Manuel Fernán» 
dez Caballero.—Ejemplar ms. Parte de canto y piano, con 
18 hojas en 4.° apais.

19 735. El *.bate San Martín. Zarzuela en un acto. Letra 
de ios Sres, Perría y Palacios. Música de D. Pedro Miguel 
Marqué#.—Ejemplar ms. Parte de eanto y piano, con 61 hojas 
en 4.* apais.

19 736. El cornetilla. Zarzuela en un acto. Letra de los 
Sres. Perrín y Palacios. Música de D. Pedro Miguel Mar
qués.—Ejemplar ms. Parts de eanto y piano, con 32 hojas en 
4 o apais.

19 337. Boda, tragedia y guateque, ó el difunto de Chu- 
chita Zarzuela en un acto. Letra de D. Javier de Burgos. 
Música deD. Pedro Miguel Marqués.—Ejemplar ms. Parte 
de canto y piano, con 35 hojas en 4.° apais.

19.738. El Dios chico. Zarzuela en un acto. Letra de Don 
Angel R. Chaves. Música de D. Pedro Miguel Marqués.— 
Ejemplar ms. Parte de canto y piano, con 37 hojas en 4.® 
apaisado.

19.739. Guayabita. Zarzuela en un acto. Letra de Don 
Calixto Navarro. Música de D. Angel Rubio y D. Antonio 
Alrarez.-Ejemplar ms. Parte de canto y piano, con 37 hojas 
en 4.® apais.

19.740. Retórica y poética, ó literatnra perceptiva, con 
un prólogo de D. Rufino Blanco y Sánchez, por D. Godofre
do Escribano y Hernández. — Madrid. Imp. de Agustín 
Avrial. 1895. 8.° can 246 págs.

19.741. Mes del Rosario ó mas de Octubre por el muy 
R . P. Fr. José María Morán.—Barcelona. Imp. de los here
deros de Pablo Mora. 1871. 8.° men. con 500 págs.

19.742. Tratado teórico legal del derecho de sucesión se
gún los precedentes históricos del derecho de Castilla, el Có
digo cíuil y las especialidades de las legislaciones torales, por 
D. Nicolás Lópisz R Gómez.—Valladolid. Imp. de Andrés 
Martín. 8uc. de los hijos de Rodríguez. 1896. 4.® men. Dos 
vol., con vit, 747 págs. el I .°  y 432 el.2.®

Madrid 6 de Abril de 1893.=El Jefe del Registro, Segun
do Carrera.

ADMINISTRACIÓN provincial

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Guadalajara.

D. Ismael de Ojeda, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Gnadalajara.
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Por el presente primer edicto se requiere á D. Pedro Mal 

donado, Agente ejecutiwquc faé de la zona de Sacedón, pan 
que se presentaren-la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia m  término-de quine©? días, y verifique el ingreso dé 6.30e 
pes&to 86 céntimos que le resultan como resto dd alcaucí 
en.el dessmptño de dicho cargo, y á responder de los que apa
recen en el expediente administrativo de reintegro que se lí 
está instruyendo por estas oficinas; pues @n otro caso se lí 
gfguirán loa perjuicios á que hava lugar.

Guadalajara 11 de Julio de 1895.=E1 Delegado de Haden■ 
da, Ismael de Ojed*. 1896—M

Administración de Hacienda de 1& provincia d© Madrid, 
Monopolios.

Resultando desconocido el domicilio de D. Juan F. Nava
rro, Manuel Suéres, Carmen Kgtor&ehe, Manuel Zaya, Balta
sar Sierra y Hermenegildo Trejo, Miguel Cervera, Santos 
Martin Asunción Romo, Dámaso Lsiya, Enrique Bniz, Ma- 
rían o Ay uso, Dionisio Ruis, Manuel Díaz y Rota Coniferas 
s© les cita por el pr^ggnts á Junta administrativa por contra
bando de tabacos, que deberá celebrarle el día 18 de Agosto 
del corriente año, á las to s  de la tarde, en ©1 despacho del 
Exemo. Sr. Delegado de Hacienda, sito plaza de Platería de 
Martínez, núoa. 2; previniéndoles que de no asistir á la mis
ma sufrirán el perjuicio á qus haya lugar.

Madrid 8 de Julio d«'1896*=El Administrador de Hacien- 
■•■da, -Gr, Núnez. 1891— M

Agencia ejecutiva d® Hacienda d© la provincia 
d® Murcia.

Z©NA 7 .a — CASCO CAPITAL

Contribución, Rústica.— Tercer trimestre de 1895 á 96.
D. Jrnn Lamarca Artero, Agente ejecutivo de la Hacienda

m  esta provincia.
Certifico que por esta Agencia, y con ficha 10 de Abril del 

comente ano," íq dictó la glguenti
Providencia.— D® conformidad con lo que dispone la regla 

2.a, art. 4.°- del Real decreto de 27 de Agosto de 1893, y ®n uso 
de la§ facultades que el mismo me confiere, declaro iocursos 
en el apremio de segundo grado con el nuevo recargo del 12 07 
por R0 sobre las cuota®, ssgun llegue ó no á realizarse la su
basta de sus bienes inmuebles,-á los deudores comprendidos 
m  la anterior relación; precédase ñl embargo de frutos Tin
t o ,  bienes muebles y semovientes que aquéllos posean, como 
también ai d* las fincas que leudará el que provea, solici
tándose da ésto  su anotación preventiva en el Registro de 
la propiedad. Pasa este expediente á la Alcaldía para que se 

; sirva autorizar la - entrada en el domicilio de los deudores y 
que mo, obstáculo alguno sa puedan practicar 1 m actua

ciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro 
• de los débitos.

Y parm que tanga lugar la notificación d# los contribuyen
tes que-se relacionan á continuación, cuyos domicilios m ig
noran; extiendo el presenta, que se publicará en la G a c e t a  
b e  Madeid y Boletín ofleM da la provincia, conforme previene 
el &rt9 60 ael reglamento de 15 d© Abril de 1890, según las 
senfanciaa dd 15 % 27 d® Junio de 1895, publicadas en la Ga
c e t a  da 14 de Octubre del mismo año.

Número 
de orden. NOMBRES

Cuota».. 
Pesetas.

2 D. Antonio Santiago................................. 284-4 Antonio- Espinos*............................ .. . 7‘325 Antonio Sánchez Tribiño...................... 27*556 Aoto-áo Sánchez Pérez......................... 2*8219 Andrés Sánchez............ ...................... 22513 Andrés Sánchez Bsra&l........................ 4*5915 A*9H*iO Iuglés....................................... 74‘3216 Agustín B*rnal................................. 45017 Alejo Huertos........... ............. 2 6718 Antonio Campillo Avilés...................... 4 2219 Anaciste Redreño................................. 18*1620 Antonio Lacas....................................... 8 ‘4528 Antonio Riquelme................................. 37529 Antonio Moreno..................................... 1*8736 Antonio Lucas Sánchez........................ 17 5238 Doña Angela Roví...................................... 4*6944 h . D. Alejo Soto»,.». . . ........................ ............ 1*6946 Adrián Vílehes............ ....................... 89149 Doñv..A«B*li* Ouhsrrichena...................... 72251 D. Alfonso García Cegarra........... ........... 37952 Antonio Pérez........................................ 2‘9958 Antonio Alcalá y Galiana..................... 6*7461 Antonio Escudero y Ferrandí......... ... 11*0368 Andrés Crespo Calvo............................. 10 1467.. „ Amaro Inglés Rosíqauu....................... 14*8471 Anaeleto Asete Izquierdo 2 2077 André* Jiménez Celdrán.................... 4 92
87.. Doña Agustín» Fernández Enasefos......... - 2 ‘7289 D. Antonio Vera Montero.......................... 25390 Andrés Monta)vo............ ............... . 464595 Antonio,F&lcén..................................... 5*35103 Bernar io Bernabé ©«reales.............. . 282104 Bernabé López Soldado........................ 9*59105 Bernabé Gomaría Araeid...................... 5 64100 Cáyetano García Mdlina........................ 11*96102 Cátétano Guardiezs.............................. 64*75103 Daña ¡Carmen Soler................................... 2‘54104 Concepción Cebrián......... .............. 197113 Sra. Condesa; Viuda de Ordas s................. 19-16117 D. Cayetano Mazorra.. ................................... 299118 Doña Catalina <de Bustos;*.................... 339121 Concepción Menehor España....... ■*.. 3 ;18123 Concepción Cartsll R u iz .................. 225124 D. Cristóbal Pérez el Jávaünsro............... 8*45139 Doña Concepción CárceleB........................ 7 12145 Csrmeu López Arce...................... ... 1*87147 íJaieíana Gareía Martínez............... 3 84148 Carmen Iniesta Soriano................... 4*45149 3 56152 D. Damian López.................................... . 27 60153 Sr. Duqu* de Tamames.í......................... 9 29154 D. Di»go Jitnéníz........................................ 1*69155 Diágo Gómez.................. ....................... 3*28156 Dieg'ó García.......................................... 5*20164 Dafograciss García. t ......................... 901165 Diego Jovet Sánchez........................ .. 9‘48175 Doña Dolores Sánchez de Castillo............. 11*26176 D. Diego Leante García............................. 366179 Doña Dolores MaareEaí 16‘06

Número
do orden, NOMBRES

Cuota», i
Pesetas.

1£0
1 — - w

D. Damian Díaz Jiménez................... 12 01181 Diego García O -eu.. „ ............................. 18‘03183 Doña Dolores Sánchez del Castillo........... 2 41185 D. Domingo Esparza.................................. 4 ‘12186 Esteban Menehón..................... . . . . . . . 27 56
190 Doña Emilia Pérez Villaaueva................ . 144 47207 D. Emilio Ochando............ ................ 7‘79211 Fábrica de pólvora;............................. . 21‘97
222 D. Francisco Salinas ............................... 1*68225 Francisco Hidalgo Sánchez.................. 9 39227 Doña Francisca Guillén Viuda............ 4‘64228 D. Francisco Hernández Madrid.............. 1*77229 Francisco Romero........... .................... 13 51
230 Fulgió Romero........... ........................ 388235 Fulgencio Otón..................................... 1‘68245 Francisco García Romero.................. 2‘64246 Francisco González............................... 1‘68249 Doña Francisca B eltrán ......................... 13 52253 D. Francisco López el Chano.................... 2‘81
256 Fernando Sevilla Martínez................... 1060
258 Fernando Valv^rde............................... 2 62
260 Francisco Pérez Vidal.*........................ 76 58263 Francisco de la Riva Garda................. 9 48266 F rancisco Car mona López.».. ............ 1‘77270 Fulgencio Pañafiel Meiaguer............... %
275 Francisco Pastor Cáscales.................... 2 05276 Francisco F&león Lorenzo,.................. 154280 Femando M<margu#g Cáscales......... . 28 63286 Francisco Gómez Terralv»... ........... 1‘69289 Francisco Riquelme López................ 2‘38293 Frand*co Aheilán Gil........................... 16 52296 Francisco Case? lea Ortuño................. 4‘92305 Francisco Fruto Maiquez.............. 11*55312 Francisco Martíntz Lozano ................. 34‘98 !313 Federico Ech^vaTía Llopia....... . 13687 |315 Gínés Hurtado Riquelme...................... 5‘20;■ 316 Doña Gregaria Ponzoa.............................. 12‘34321 D. Ginés Hurtado.................................. 2 54í 323 Jerónimo Roca....... ...................... . 2‘49
324 Ginés Hartado Contreras....... . . . 1*69326 Giné* Cáscales............. ...................... 2 05
330 Gínéá* Blanco Bím glas........................ 6‘48332 Sffoí, H.**.de Doña Luisa Campos............. 338333 H f‘ de Doña Dolorss Núuez............. 10 14335 H.os de D. Ignacio Sáez.................... 2‘25i 336 H.°* de D. Mariano Soler......... . 7 05: 337 H.os d© D. Juan Matías...................... 1 59338 H °* de D. Antonio Gómez......... . 5‘30. 339 H.os da D. Pío dal Pino..................... 8 07341 H.os de D. José Ruiz......................... 1*69345 H 03 d© D. José Pér$z....................... 28 25 :346 H 05 de D.* María Francisca Poveda. 12 16350 H.08 da D. José Castillo.................... 9 48351 H.os de D, Ramón Marín................... 31 58356 Doña Isabel Bdmonte Jara...................... 2*15
359 D. Isidro Cáscales.................................... 21*08360 Ignacio Strón....................................... 42‘25366 Juan Gómez Saez............................... . 1*59370 Juan Eugenie.......... ............................. 705371 Juan Saura R o ca ...,............................ 22‘26378 Juan García Martínez........................... 1 591 383 > Juan Rosigue.......... ............................ 262384 J OSO' Cáscales. w. . *■" 3

> 386 JoBé C azorla ..,................................ . 1022389 Joaquín Moreno.................................... 1742391 José Huerta»,...................... 4*69392 Juan Pérez.*...................................... 958
393 José Capdepón....... .................... 4 79395 Joíé Enrique......................................... 20‘28 ¡
396 J uan Man polín.............. ....................... 2195 I
397 Joaquín Casino va................................ 15 26
398 Juan Moreno Meroño............................ 3 66
389 Juan Soto « i ............. ............................. 8 ‘ 74
401 José Castillo.......................................... 35 03403 Juan José Sáez...................................... 15 75
406 José Conesa.................. ........................ 8*45
409 José Nogales.......................................... 1 59
410 J osé.LópezPiñuela.^............................ 3 ‘95
413 José Sánchez López............................. 159
417 José Carrillu García............................. 5*07
419 José María Fuentes........... .................. 2*16
422 José Cegarra........................................ 225
424 José Carrillo.................. ....................... 4*79
427 Doña Josefa Manresa................................. 4 30
431 •D. José Gil. 2‘82
438 Juan José María Tríves....................... 628
440 Juan Pérez Mosino.............................. 2 ‘25442 Jesualdo Cabrían................ .............. . 51*42
446 José Nicolás....................................... 2*15451 Joaquín Ohrcsno López.................. .. 619
454 José Sánchez López....................... 901
455 José Arburquerque Castillo................. 4*09- . 456 Juan Blanco Martínez.w........... .. 2*10458 José Montalvo Rodríguez. . . . . . . . . . . . 5*64459 José Padreño Moreno. ......... ................ 11*96
461 Juan Conesa Blaya........... ................. 7*33
469 José Ferrer Ramírez........... ................. 272
465 , : Juan Martín*z.v.......................... . 9 15
469 Doña Josefa Alegría Mesaguer... . . . . . . . . 282470 D. José Moreno Rubio.............................. 2 72
471 José Val verde......................................... 2‘66
472 • José Val verde Or [santos............ . 2 72
474 Juan Torres Martínez, i ........................ 1‘62
475 : José Sánchez Solano............................ 2*79v
476 Juan Manuel Ortuño............................. 2‘77
477 Juan Cáscales Pelero............................. 2 38
478 Juan Manuel Serrano. ¿....................... 14*88
479 José María Soto Mcnchon.................... 4*22
480 Julio Brochel Moñino. i ........................ 3*23
485 Juan Martínez Toledo. .......................... 1365
486 José Pérez Martínez.............................. 2*05
487 Juan Moreno Segarra,......................... 3‘65
488 Juan Manchón Españal.................... . 9*51
490 2*25
491 José Saura. 6*66
493 José María Espinosa.............................. 1050
499 José María García................................ 3605
506 José Mergelína Re quena....................... 12 68
507 José Servet Pérez................................... 7-74.
508 José Egea Sidón.................................... 5*87 ;
520 Juan Sánchez García........................... 3*38
525 José García Torralva (mayor)............. 2*89
526 José García Torralva (caenor).............. 2*20
527 José LópefcLópesk * . . . . . . . . .  .......... 1*77

< amero 
0 orden. NOMBRES

Cuota»,
Peseta**

532
533 
537
544
545 
547 
552 
555
560
561 
567 
570 
583 
593 
598 
602 
622 
628
636
637 
643 
648 
651 
653 
656 
660 
662 
664 
674 
679 
686 
688 
702 
704 
714
723
724
736
737 
740
742
743
744 
748
750
751
758
759 
761 
763 
765
768
769 
787 
796 
800 
801 
804 
806 
810 
811 
813
815
816 
8V2 
824 
826
831
832
837
838 
889
841
842
843
847
848
850
851 
853 
868 
869 
871 
873 
875 
880 
884 
880 
896 
901 
903 
905 
922 
930 
939 
946 
971
974
975 
981 
985 
987
995
996
997 

L.004 
1.010 
L.011 
1.016 
1.022 
1.030 
1.035 
1.055 
1.057 
1.059 
1.072 
1 .077 
1.094 
1.111 
1.118 
1.120 
1.158
1.164
1.165

D. José Mairid Galindo...............................
Juan García Blaya......................... ..
Juan López Bareeló............... ................
José Latorrá Hernández... . . . .
Juan Saura Martes..................
José 1er y Soler.. .  . .
Juan Marín Jiménez...
Juan José Palacios..................................
Juan García Sánchez................ ! ! ! . ! ! !
Jo*é Ruiz de Amoroga.

Doña Jo*efa García Jiménez.......................
D. Joaquín Inglés Rosiqutr...........! ! ! ! ! ! !

Juan Antonio Céspedes... . . . .
Jo»é Ferro Coeh................
Lorenzo López fíosillo............................
León Martínez... ........ .....................
Manuel Jiménez R o c a . , , . e
Martín Martínez......................... ..

Sr. Márquez de Valdeguerrero....................
D. Mariano Tríve® Salinas.........................

Matías Fernández............ ......................
Doña María Vázausz Viuda d® Z^balo..,.
D. Mariano Soto'Escríllo.............................
Doña M«r¡* B iró............................................

María d© los Remedios Cegarra , 
María Antonia Balcárcel.. . .  . . . . .
 ̂María, J R u c a  Togores....... ..

D. Miguel Pérez Smchez.............................
Manuel Jiménez Roes.............................

Dona María do ios Dolores d« B ustos... . .
D. Manuel Ros Martínez*............................

JVtouel Menarguss Lorente..................
Doña Micaela H irt&do Carrillo.., . . . . . . . .
D. Mariano Martínez Izquierdo..........

Maríín Martínez Victoria......................
Miguel Ros Ilarnández...........................

Doña M*ría Rosique Ruiz............................
O laya Gil Galindo...............................

D. Pedro Marín López,....................
Pedro Luis L*ao de la Vega. ................
Pedro María Meroño........ .......................
Pedro Bdchas R iqu elm e...* ...............
Podro García Torres...............................
Pedro B sradó López...............................
Pedro P*gáa Martínez....... ....................
Pedro Cegarra Baños.............................
Pedro Raigal Gomalir.............................
Pedro Martínez Manzano.............. ..
Padro Pérez G&rcía.*............................
Pedro Hernández Pintado.................
Pedro G&reí» Ruiz...................................
Pedro Sáuchcz Berm l...................
P^dro A guikr...........................................
Pedro Sügar..............................................
Pascual Galindo Valvarde.
Patricio García Muñoz.. . . . . . . . . ,  . „
P dro Sega? Barceió..............................
Ramón Güera.................................... ..

Doña Rosario Noguerón...............................
D. Ramón Almagro Serrano.......................

Rodrigo Cáscales, su viuda....................
Ricardo Fernández de la Reguera,. . . .
Rafael López Medina..............................
Rafael Coenca Almeía............................
Ricardo Sáez Martínez............................
Rodrigo Martínez Victorlo.....................

Doña Rosario Díaz Manresa........................
D. Sebastián Beltrán....................................

Serafín Soto......................................
Süvistra Msrtínsz. , , . .  ...... .................
Salvador Macanas.................. .................
S&lv&dor Pérez Martínez.,.. ..................
Salvador Marín................. .......................

Doña Soledad S&lazur y Chico de Guzmán.
D. Saturnino García Sánchez................... .
Doñ^ Sofía Abjandro Dalm as...................
D. Salvador Liz^nda Peñafiel......................

Salvador Hernández García...................
Tomás Martínez......................................
Tornas And^éa García............................
Tomás Carrióo, García............ .
Tomás Soto Hernández......... ................
Trinidad García Jiménez...................

Sra, Viuda de Diego Hartado....................
Viada de Francisco Ayllón... . . . . . .

Doña Vicenta Guíl’éa, viuda..»............ ..
D. Valeriano Noguera......................... .
Dona Ana María Imberaón Fernández... *
D. Diego Hsrnáa iez ....................................

Francisco Jimeno Gtrcía..................... .
F©rr>ando Lóp«z Guillén.......................

Sres. H.os de Doña María Lorca............ ....
D. Juan Pagán Vidal...................................

Mariano González........................... ......
Té&tamantaría de Doña Juana Tejero*,.. .
D. Antonio Martínez Martínez...........

Gregorio Albaladejo Pérez......... ..
Sres. H.08 da Doña Ramona CarleSa...........
Doña Isábdl Marín F lores.. . . .  . . . . . . . . . .
D. Jo&é Alarcón Cánovas............ ..............

José Okréa Hillóo...................................
José Sánchez Marín................................
José Montalván................... ................
Juan Guirao Lozano........................

Doña Josefa Flórez R odrígu ez......
D. Juan Canales.

Mariano Jiménez......................... ............
Mariano López Molina..,...................

Doña María d i la Paz Inglés R osíquer....
D. Norberto Gabardón................ ........... .

Tomás Sánchez.................... ...................
Ang^l Ruiz Pastor........... * ..............

Doña Dolores Hoyos . ...................................
D. Diego Fuentes Morales. *................

Estanislao Godines ........................
Sres.-H.os de Rosario Noguerón.......... « . . .
D. Isidoro Alv&m Fajardo............. ..........
Doña Joaquina Espín Pérez......... ............ ..
D. Jose Molina Hilión*.
Doña María Antonia Muñoz..................
Si*. Murqués de Fontanar....
D. Antonio López Mejías.............................

Antonio A tas<

Antonio Jiménez Caballero.........

2*82 1 
2*05 
1*68 
1*91
6 33 
395 
5 92
2 49 
2-95

20 28 
4-74 
564 
205  

181*75 
362 
6*05 

29*91 
1*56 

185 72 
38 82 

5‘64 
3*11 
395 
451 
4*74 
2*02 
164 
4*13 
361 

12 82 
s m
305
4*07
1*59
1*97
1*59
7 13 

10*84
3*74 

45 96
4 97
3 28 
226 
2 82 
4*97 
338
1 59 
249

138*36 
12 91
2 20 
2 16
5 64 
3*79 
2-72 
4*07 
1‘87 
1*77
7 56 

16*80
2*39 

23 09 
2 72 

1465 
3*10 
154 

17*69
5 79
8 32 

11*27
3*10
1 69
2 54 

81‘79
4*13 
3*56 

22 66 
269 
169 
436 

21*31 
10 32 
225 
3*66 
609 
2-82 
7‘89 

19*44
6 38 
7*10

11*73 
480 
2‘50 
8*18 
5 02 
2*90 
6*09 

11‘24
5 22
4 05 
2*32 
596 
3*48 
217 
4‘34 

11*56 
1324 
17 97 
19‘86
290 
1*83 
2 75 
1*96 

15*32 
5*4i 

3i 02 
5‘12 
4*19
6 09 

10 44 
47 30 
15*39
2*03

2 m
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[Número Cuota»,
de orden. NOMBRES Pa“ tas.

1.166 D. Antonio Alemán Rubio........................ . . .  6‘62
1.118 Francisco Cánovaa Belmonte.. 5 46
1.179 Fran cisco Leal Sánchez............ 6*62
1.180 Tjoña Juliana Hernández.............................. 7*44
1.194 D. Franefacó Fruto* Máiquez.................. . 47 57
1.198 Criné* Caballero Pallaré*   17*16
1^204 Jóse Martínez G á lf íz ••......*••***■• 1 64
1 .21'7i Joté García Pérez   5 22
1.21 8 Juf .n Antonio Gutiérrez.. . . .  . . . . . » • »  8 89
1. 2r¿i  Doña María Josefa Teresa» viuda.• • * .. * ..  ■ 7*24
1 • r^22 MaTÍa Martínez» viuda.*« •• •. * *. •.. 8*69
}  . 22 i Mai í a de lo» Peí igro b Soler *..*  * % * • |* 62
1.225 D,^Marcelino Aviles.  * ® 48
1.226 Mariano Hernández Samper,. . . . . . . . .  38 08
1.226 Pedro García Ródents. • *  • • • • 12*08
1 • 287 An tonto García Valdivia * * *. .* * * * * * * * 4 64
1,266 Joac Molina Martínez» *****..*. .  *••*. 21*1 i
1.282 Luift Soft,.,. * i* * * >. • •< * * * *». .*•***»*.*.  * 8 86
1,289 Miguel Herrera Martínez. .......................   25 65
1.294 Pedro Yillarva y Asensio...........................  58 47
1,811 1  trilito 8&n Pérez.  .................. 7^25
1.813 Doña Ceeilía Ma«eguer  .................... ' 20*48
. 1.313 Concepción Olivares............................ 2*69
1.318 Dolores Vela Cutillas . - 10 73
1.319 D. Emi'io Echiniquc.......................................  ■■ 377
1,321 Doña Encarnación Sánchez Ballesteros.». 5 51
1,331 D. Francisco Lozano G il   20 27

; 1.339 Juan José Abellán  5 22
1.341 Doña Josefa Lara.............................................  1*74
1.342 D. José C&rmona.............................................  2  32
1.343 Doña Josefa Ramona García,   2  32
1.346 Josefa López   .........     4*06
1.345 D. José María Meseguer  .................... 12*76
1.347 José Antonio Ortíz  8 46
.1.348 José Gómez Enrique*•••,••••••••»••• 8 69
1.349 José María Alarcón................................... 2*90
1.857 José Camilo Gómez. ..................   4*06
1,365 Doña María Antonia MoTeno........................  754
1.372 María de la Paz Gil...................... 2 32
1.377 D. Norberto Ecbinique  3 77
1.385 Remigio Albión • • • * • > *. • # •.. *. **••** 17 58
1.388; Salvador Gil de Pareja.. . . . . . . . . . . . . . .  22 61
1,399 AIíonso Martínez., , ,  •. • • ... • • . . . . . . »  11>5
1.424 Gimes Campo j  Silvestre.. . . . . . . . . . . .  13 92
1.426 H.“ de D. Carlos Ramírez.. . . . . . . . . . . . . . .  10* 15
1 431 B. José Rey es B taya Ob ró.  .......... . 3 77
1.433 José Bortrago Alca?na » ..................  9 42
1.434 Julián Briegro de Sigre  8 12
1.433 José Alba Sánchez.   31 59
1.439 José Cartel Bueno..   40 29
1.442 José Asensio Barcelo   6 96
1.445 Don* Josefa García Parra........................   15*99
1.446 Josefa Roca...........................................  6*28
1.443 D. José Ortiz R o c a . 32 3b
1.450 Doña JoBtfa López Rodríguez......................  26*23
1.451 D. Juan Luna Nicolás.........................   8*12
1.463 Doña María Loreto Meseguer..     2 80
1.488 D. Antonio Canales  10 53
1.494 Doña Blasa Fernández de Alarcón  101*22
1.499 D. Carlos AviléB Serrano..  * 4*06
1.551 Doña Encarnación Cañadas Jimeno  4*06
1.515 D . Fernando Asensio Serrano .........  11*31
1.516 Francisco Ibáñez Mirabete . . . »  21*16
1.517 Francisco Malvas!* Bamchena  5*24
1.518 Francisco Fuentes  ......................... 4*06
1.521 Fernando Castillo Barba  13 92
1.528 Gregorio Sánchez Ortiz.  * 18*98
1 *533 José R o c h e ! . 2 57
1.537 José María Cañadas  10 34
1.542 José B^rnal Y sgües   . . . »  2 90
1.544 Juan J im én ezL esm a .....   4 64

Número Cuoto.
duorden. NOMBRES p —^

1.551 D. J uan Zamora Pujante.. .......... 7*T9
1.563 Luis Moreno M a r t í n e z 2 32
1.589 Ramón Abril López *3*77
1.593 Sebastian G a t u r n o 18*89
1.594 Serafín Mmnresa Alegrías.o.............   2 90
1.598 Sebastián Almela V e la ...... . . . . . . . . .  1*88
1.601 Doña Teresa Jimeno Mora..    1* 94
1.610 Adelaida Munuera Molina.  .......  5*12
1 1 630 , D. Agustín B raco López................ 2o0 68
1,646 Domingo Guirar ...........     12*07
1.669 Felipe Benedicto .....................   11*98
1.670 Francisco Montejano............................  9 52
1*688 Francisco López Gosta.........................  7*15
1.721 Jes© Mana Z a r a n d ó n ? ! 19 42
1.725 Julio Munuera Molina.. ..........  512
1.737 José María Ferrandi Moreno................. 1*88
1 767 Manuel Sánchez Sinterna..................  37 39
1.769 Miguel Mazón Franco  12 03
1.770 Mariano Jiménez Serrano..................  17 53
1.800 Manuel Sánchez..........................  3 86
1.808 Pedro Ohápuli.......................................  4179
1.835 Antonio Sauz y Tuero...................  ..  2 90
1,837 Antonio Arcaraz Rodríguez................. 10 43
1,847 Capellanía de D. José Díaz........................ 1 54
1 862 B. Francisco Torres Montosa.................... 2 56
1.877 Srcs. H.°9 de D. Robustiano Gil de Abolle. 22 66
1.880 D. José Cambrón ero y Duttoire..   8 49
1, 887 José Berna! Espinosa......................  5 22
1.894 Doña Josefa Sánz y Tuero... , .............    174
1.895 D. José María y Doña Rosario Eabry  17 92
1,89} Juan de los R í o s ».«••«*. . . . .  b 09
1,902 Luis Alemán Ohápuli.      15 66
1.906 Manuel Fernández Cueste . .........  6*96
1.908 Doña María del Rosario Grech Molina... .  8*85
1.913 Excmo. Sr. D. Pedro Pagan y Ay uso  29 18
1.918 D. Pedro María García  3 96
1.930.....Doña Angeles Atalaya Pérez................... 4*64
1.936 Carmen Robles Godines.................. 1‘ 69
1.949 D. José María Vázquez Mes#guer. . . . . . . .  9*66
1 964 Manuel Conejeros Jiménez  10 38
1.965 Manuel Soto Sánchez.. „   25 70
1.969 Pedro José Ros Hernández...................  314
1 971 Doña Asunción Martínez.   4 64
1.992 D. Isidro Serrano  2 32
1.995 José Barba López   3 38
2.000......Doña Jostia González Ortega.................. 8 36
2,008 Mercedes García Fernández.................. 2‘61
2.003 Josefa López Marín. •. • . . . . . . . .  • 899
2.026 D. Ramón Fernández Asensio..... . . . . . .  2 03

Murcia 3 de Julio de 1896. =E1 Agente, Juan Lamarca.
1870—M

Junta de las obras del puerto de Santander.
Aprobado por Real orden de 24 de Abril de 1895 el pro

yecto de adquisición de una grúa de vapor de 30 toneladas 
de potencia para el servicio de este puerto y su monUje en 
el muelle embarcadero de la Monja, núm. 2, de la línea de en- 
cauzamiento de la costa Norte de la bahía» esta Junta ha 
acordado anunciar dicho eoncurso para el día 3 d* Septiem
bre próximo venidero, con sujeción al Real decreto de 5 de 
Octubre de 1883 y á las condiciones especiales del provecto 
aprobado reformadas por dicha Real orden, las cuales están 
de maniñesto en las oficinas de esta Corporación, calle del 
Muelle, núm 34, tercero.

Los Imitadores podrán presentar sus respectivas proposi
ciones precisamente redactadas en idioma castellano, así 
como todos los documentos de cada especiflcacióa, inclusos 
los planos, en la Secretaría de la Junta hasta las doce de la

Mañana del referido día 3 de Septiembre. Las proposiciones 
se entregarán en pliegos cerrados extendidas en papel sella
do de la ylaav 12.a, con sujeción al modelo adjunto, y deberán 
ir acompañadas del resguardo que acredite haberse consig
nado en la Caja sucursal de Depósitos de Ja provincia de San- 
tanda? la cantidad de 750 pesetas en dinero, acciones de ca
minos ó efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asig
nado en las disposiciones vigentes. El Secretario dará recibo 
á los interesados, expresando en él la fecha de la presen
tación.

Se previene á los licitadores que los pagos han de hacer
se en Santander, y que de todos los que se realicen por la 
Junta antes de la recepción definitiva de la grúa se han da 
dar á esta Corporación garantías suficientes y eficaces, en
tendiéndose además que, con arreglo al R*al decreto de 5 da 
Octubre de 1883 ya citado, las cuestiones que surjan entre el 
contratista y la Junta del puerto serán resueltas en los tér
minos y por los procedimientos de la Administración gene
ral del Estado español.

El pago de los anuncios oficiales será de cuenta del adju
dicatario, quien deberá exhibir los correspondientes recibos 
al tiempo de otorgar la escritura de contrato.

Santander 1.° de Julio de 1896.=El Vicepresidente, Vi
cente Aparicio.=E1 Secretario, Enrique G. Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Junta da Jas obras del puerto de Santander con fe
cha 1.° de Julio último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en concurso público de las 
obras de construcción, suministro y montaje de un* grúa do 
vapor de treinta toneladas de potencia para el servicio del 
puerto de Santander, se compromete á tomar á su cargo di
cho trabajo con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones y á los detalles y especificaciones que se acom
pañan á esta propuesta, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, expresando determina
damente la cantidad en pesetas, escrita en letra, por la que 
el proponente se compromete á la construcción, suministro y 
montaje. 149—S

Mst&afési ©s&tsp&l de ?elégs>%í*s¿
?clcgramas recibidos m el día ds la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun™
tos de donde proceden y  sus nombres y domicilios.

<BSNTHA.L

Almagro.—Adnán, Quintana, 3, primero.
San Sebastián—Górgolas, Alcalá, 5.
Pamplona.—Enrique García, Hortaleza, 147.
Cáceres.—Alejandro Cerda, Casa Ingeniero Jefe.
Bermeo.—V. Girón, Corredera B*jt, 51.
Segóvia.—Generoso Asensio, Prado, II.
Burgos.—Arturo Gutiérrez, Alcalá, 17 triplicado.
Porrino.—José Santos, Isabel Católica, 21, principal*
Villalba.—R >sa García, Montera, 32,
Salamanca.—Juan Maesa, Alcalá, 33.
Eibar.—Angel Gómez, hotel Santa Cruz.
Tafalla.—Petra Gastón, Magdalena, 21, primero.

OBSTE
Toledo.—Marcelino Fernández, Maldonadas, 9.

NOROESTE
Villarta.—Elvira Vilches, Central Telégrafos.

NORTE
Sevilla.—Manuela Román, plaza Dos Mayo, 2.

ESTE
Sevilla.—Enrique Cisneros, Serrano, 22.
Túy,—Enriqueta Herrera, Lealtad, 2, principal.
Madrid 15 de Julio de 1896.=E1 Jefe del Cierre, M. Dorda,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

A fio económico de 1895-96. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.— Negociado de Contabilidad.
J 'ciado demostrativo y balant 'e de ¡acttigficréksicncs de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Enero de 1896.'

I N O R E S O S

~ CAPÍTULOS

i1 - mmmm HABER SALDOS

: iGréiiffts 
prean puesto s

p*amt895'%*

Pmetm

Devolúdenes.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso de ingresos 
sobre 

los presupuestos.

Pesetas.

Hasta fíu del mes 
de Diciembre 

de lf&5.

Pesetas.

En el mes 
de Enero de 1896.

Pesetas.

2.700.217*59 ' 5.345*69 2.705.593'28 335.561*51 49 967 29 335.528*80 2.320.064*48
5.500 5 500 374*35 248*30 622*65 4.877*35 >

2.260.291 1.241*67 2 261.532*67 764.236*84 148.557 99 912.794*83 1.348.737*84 »
fó.355‘50 p 43.355 50 7.195*03 3.786*77 10.981*80 32.273‘70 >

5 / Instrucción p i % ' H c a . . é # . » > > i > > » »
254*50 ¡ > 254*50 » > > 254*50 >

7.* Extraordinario». *. • *-* » . . . . . . . , 2.552.S55 1.812*45 2.554.767*45 903.157*74 105.760*65 1.008.918*39 1.545.849*06 >
30.000 > 30 000 397.300*44 12.55052 409.850*96 > 379.850*90

9.* Recursos legales para cubrir el d é f i c i t . . . . ,  . 24.149.354 94 103.8.76*18 21.253.231*12 10,849 341*69 1.790.156*81 12.639.498 50 11.613.732*62 >
237.337*63

'  1
237.337 63 3.423 597 3.020 234.317*63 »

31,979.290*16 j
!

112.275*99 | g2,0Rl,572‘15 j 13.259.590*60 j 2411.635*33 15.371.215*93 J 17,100.207*18 379.850 96
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P A G O S

CAPÍTULOS

D E B E h a b e r S A f t » O i

Créditos
transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL

Pesetas.

Créditos 
presupuestos 
para 1895-96.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegros.

Pesetas.

TOTAL

Pes.etas.

DEUDORES

Exceso 
de gastos.

Pesetas.

a c r e e d o r e s

Crédito 
disponible.

1 Pesetas.

Hasta fin 
del mes de Di

ciembre de 1895
Pesetas.

En el mes 
de

Enero de 1896. 
Pesetas.

1.® Gastos del Ayuntamiento................................... > 1.185.703*22 237.091*29 1.422.79451 2.584.021*50 > 635*32 2.584.656-82 » 1, .161.862*31
%• Policía de Seguridad............................................ 29.635*40 814.307*99 119.764*59 763.708*98 1.564.859*43 » 204*81 1.565.064-24 » h 01.355 26
3.® Policía urbana y rural................... ..................... » 1.193.90490 1.387.513*77 1.387.51367 2.933 592*73 81*56 2.933.674-29 > 1.54 6.160-62
4.® Instrucción pública............................................. a 438.298*26 66.636*01 504 934*27 1.150.561*25 » > 1.150 531-25 » 645. 626'98
¡§.® Beneficencia..................... ...................... ............ » 355.990*83 65.916*84 421.907*67 1.029.76275 > 137*09 1.030 009 84 > 608.. 192*17
8.® Obras públicas............................................... 50.000 1.270.439*81 273.640*59 1.594.080*40 2.943.863*19 154.636*40 110*20 3.098 609-79 > 1.504.5JÍ 79‘39
I .9 Corrección pública.............................................. a 181.250 30.000 211.250 400.000 > 400.000 » 188.754 1
8.® M ontes.............................................................. » » » » » » » » > >
9.® Cargas.......................................................... > 6.668 988*15 1.382.807*77 8.051.796*52 18.500.240*31 1.221*09 18.501.461*40 10.499.664*8 3

10.® Obras de nueva construcción............................ 75.000 12.844*43 » 87.844*43 152.430 > 152 430 > 64.585*57 *
11.® Imprevistos........................ ................................ > 23.586*48 4.385*86 27.972*34 119.765 > > 119.765 » 91.798 66
12.® Resultas. . ............................................................ > 401.252 19 8.502*93 409.755*12 600.000 > 24.500 624.500 > 214.744*88

154.636*40 12.346.566*86 2.382.354*65 14.883.557*9 31.979 296*16 154.636*40 26 890 07 32.160.822*63 > 17.277.264*7$;

Balance de las operaciones de I n g reso s  y P a g o s .

S A L D O S
DEBE HABER __—----- - mi.. ....——_

— — DEUDORES ACREEDORES
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

/ Realizados................... . > 15.371.225*93 > >

Ingresos.. .  . . . . . .  | Devueltos.............................. . 112275*99 » > >

\ Líquidos........................................... > » 15.258.939 94
/ Ejecutados.................................... 14.728.921*51 a » a

Pagos.«•••••••••• \ Reintegrados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . > ¡ 26.890*07 a ■

[ Líquidos.......................................... » » 14.702.031*44 *
Existencias en Tesorería............................................... 556.908*50 > 556.908-50 >

15.398.106 15.398.106 15.258 939 94 15.258.939 94

Madrid 31 de Enero de 1896.=E1 Contador, Rafael Salaya.

Alcaldía constitucional da Arenas de San Pedro.
Tacante la Secretaría de este Ayuntamiento por renuncia 

del que la desempeñaba, se llaman aspirantes á ella por tér
mino de treinta días, á contar desde el que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id .

La dotación consiste en 1.750 pesetas anuales, pagadas 
por mensualidades vencidas de los fondos municipales, sien
do obligación del agraciado levantar todes los trabajos de 
Secretaria, excepto los de evaluación, que seráñ de cuenta 
del Municipio.

L*s solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente de esta 
Corporación municipal en el término antes indicado, acom
pañadas de la hoja de méritos y servicios de cada uno.

Arenas d e  San Pedro 8 de Julio de 1896.= E i A lc a ld e , Pe
dro Romero. X—107

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia,

ALCIRA
D. Constantino Ballester Ciurana, Doctor en Derecho civil 

y canónico, Comendador de la Real y distinguida Orden de 
Darlos III y Juez de instrucción de la ciudad de Alcira y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Sori&no Lama, que se tituló primeramente Rafael 
Fernández Díaz, en la causa que se le sigue sobre sustrae 
ción de dinero, hijo de Pascual y de Ramona, vecino de Va
lencia, donde estuvo domiciliado en la calle de San Vicente, 
número 192, natural de Burjasot, de diez y ocho años, soite- 
t o , comerciante é instruido, de estatura regalar, ojos pardos, 
pelo castaño, cejas al pelo, nariz y boca regulares, sin ningu 
na cicatriz, y vestía traje negro de lana, camisa azul, botas y 
sombrero, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa* 
rezca inte este Juzgado en-el término de diez días por haber* ' 
se decretado contra el mismo auto de Twión por la Sección, 
primera de la Audiencia provincial de Valencia en 14 de Abril 
último; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole el perjuteio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á i&s Autoridades de 
todas clases y demás agentes de la policía judicial la busca y

captura de dicho proejado, y  caso de ser habido su conduc ■ 
ción á las cárceles da este partido á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Alcira á 9 de Julio da 1896.—Constantino Bailes- 
ter.=Por su mandado, Tomás Tirado. J—4904

ALICANTE
D. Ramón Giner y Esteva, Juez municipal de esta ciudad, 

interino de primera instancia per indisposición de salud del 
propietario.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru
yen autos sobre declaración de herederos ab intestato de Don 
José María Fernández y  Santiatsban, natural de Monóvar, 
hijo legítimo de D. Manuel y de Doña Dolores, que falleció 
en esta capital, de donde era vecino, el día 13 de Abril del 
corriente año, y  en ellos hg acordado que se anuncie por 
edictos y por segunda vez la muerte intestada del Sr. Fer
nández, y  qu® se llame á los que se crean con derecho á la 
hsreneia para que comparezcan ante este Juzgado á recla
marlo dentro del término de veinte días; bajo apercibimiento 
de que si no lo hicieren les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Se hace saber que la viuda del fíoado Doña Manuela Pérez 
y Gómiz ha promovido los autos solicitando se la declare he 
redera de aquél, y que durante los treinta días del primer 
llamamiento no se ha presentado ninguna otra persona re
damando dicha herencia.

El término de veinte días señalado en este edicto, empe
zará á contarse desde la publicación última en la G a c e t a  
d b  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Alicante á 6 de Julio de 1896.= R . Giner.=De or
den de S. S., Ensebio Pinedo., X—113

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de esta dudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que en dicho Juzgado se instruye sobre hurto de di*
| ñero contra Flo^enti/jta Paré y PaÜrós, soltera, de quiuce

años de edad, d»* ignorado d.omiciiio, sê  cita y ll^ma á esta
para que dentm dei térmico de ocho días comparezca á fin 
de responder k los cargos, que le resultan en la indicada cau
sa; apercibida da que er* otro caso será declarada rebelde y 
le parará el pe/juicio <que en derecho corresponda,

Al propiq tiempo encargo á toda» Autoridades y á lo^

agentas que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias están á su alcance pera coiíseguirla cap
tura de la procesada Florentina Paré, conduciéndola en su 
caso á las cárceks de esta ciudad & disposición de este Juz
gado.

Barcelona 8* de Julo d© 1896.—Mariano Pascual Espa
ñol. =Por disposición ée S. S., Juan Bautista Gil.

J— 4905

D. Mariano Pascual Español, Juan de instraceióm del d is  
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide (mi méritos de- 
la causa criminal que en dicho Juzgado se instruye por el de
lito de atentado á un agente de la Autoridad!, contra Jusefa 
Eawolá y Radía, casada, de cincuenta y  tro-samas é» edai, na
tural de Eeterri de Aneu (Lérida)*,se cita y lhana 4 éata para 
que dentro del término de ocho- días comparase * ante eBta 
Juzgado, en méñtos de la expresada causan b» jo apercibi
miento de que si no lo verifica seaá declarad*, jalde.

Al propio tiempo encargo á todas las Auta^dadi&y á los 
agentes que compooea la policía judicial q ^  practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para c®Tuseguk la cap
tura de la nombrada Josefa Escolá Badía, c& aduciéndola en 
su caso á las cárceles «Ée esta ciudad á diepoai/ fión deteste Juz
gado, por haberse decretado au prisión cm  auto de 7 de lo& 
corrientes.

R&yealona 9 de Julio de 1896.=.Mariaü o LJascual.Espsñol.==¿ 
Por disposición de S. S., Juan Bautista Gü. J—.4996

BARCELONA— UNIVERSIDAD
D. Manuel R*ñ*ga Sáenz de Ruaste, Juez, de instrucción

I del distrito de la Universidad de cata ciudad.
Por la presente se cita, llama, y emplaza á Rafael Coromi- 

nola Casanová, natural de Oloi, hijo de Ju.an y de Rosa, viu
do, jornalero, vecino de Sans, calle carretera Rea), núm. 236, 

I tienda, sin apodo y sin instrucción, cuy o actas! paradero se 
| ignora, para, que dentro del término d'/'nueva días, á contar 
j desde la inserción de esta requisitoria, comparezca ante el 
! presenta Juzgado á fin de llevar á cumplimiento una diligen^ 
\ cía de Justicia en méritos del sum/mo que me hallo lustra* 
¡ yendo contra el mismo sobre tentativa de hurto; bajo aperei- 
í Amiento de ser declarado rebelde y pararla el perjuicio quq 
¿ haya lugar con arreglo á la l^y si no comparece.

Al propio tiempo se encoge á las Autoridades* así civPe* 
i como militares, procedan é  la busca y captura é inme^iat*
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conducción á 1®, cárcel, á disposición de esto Ju g a d o , del re 
ferido Rafael Oorominok C&sitEOT».

Dada m  Barcelona á 9 de Julio d.e- 1896.=Majrael Reñaga 
Sáenz,=PoT mandado de 8. S., Jo  vino Roncero.

J —4907

BE JAR

B, Fidel Oevallcs Fernández de L'omana, Caballero de la 
Beal y distinguida Orden de Carlos \ I I  y Juez de instrucción 
de esta ciudad.

Por el presente edicto h*go s&b $r que la noche del 23 al 24 
de Junio último fueron sustraído* de un prado ai sitio de ¡as 
Heras, término de la Nava de B'éj&r, donde estaban pernoc
tando, dos caballeTÍftB mulares, una hembra y otra machov 
de la pertenencia de Serafín Go niátoz Martín y Cándido Gon
zález Gómez, vecinos de díeKo pueblo respectivamente, de 

! las señas seguientes: una m iil*  pdo rojo, de trece años de 
edad, ya cerrada, de seis cr ¿&rtas y m^dia de alzada próxi
mamente, tiene un lunar en el costillar derecho de haber es
tado rozada, un poco reíais a cuando so la quita el aparejo y 
herrada d« los cuatro reme &; un mulo cerrado, pelo negro, de 
seis áseis cuartas y mvdia d atoada, almendrado, cojo ó 
manco de ¡a mano derecb a, y tenía en los costillares desflu
éales ó vestigios de habur sufrido dos mataduras, no tenían- 
do ya colmillos, herrado de los cuatro remos, sin ninguna 
otra seña; y en la esusa, que con4¡&l motivo se instruye se ha 
dictado con esta fecha mus providencia acordando la inserción 
del presente en ¡a Gac eta de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, encargand o á toctos l&s Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á practicar diligencias para la bus
ca de tales semovien tes, y una soga de esparto y una estaca 
con que estaba atad a la primera, y otra soga y una pea, am
bas dft esparto, y u n a  estae» de la segunda, y caso de ser ha
bidas Ue pongan & disposición de este Juzgado con las per- 

; sona ó personas i n  cuyo poder se «¡ncontraren.
I Dado en Béjsrr á 8 de Julio de 1896.=Fidel CevalloB.=D©

su orekn. Ricardo Gutiérrez Fierro. J —4908

|  BENABARRE

; Do Carlos ds Valeárcel y Blaya, Caballero de la Real Or-
: den de Isabel la Católica, y Juez instructor del partido d© B@-

aaberre.
] Por el presente «dicto se cita á Joaquín Mauri Navarro,

soltero, labrador, vecino que fué de Litera, para que dentro 
de ocho días, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta  de Ma dr id , comparezca en k  sala audtoneia de 
«ate Juzgado á declarar como testigo en la cansa que me ha
llo instruyendo sobre estragos; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 8 de Julio de 1896.—Garles de Val- 
cárcel. == Por mandado de 8. 8., Domingo Cosíalls.

J —4883

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan

cia é instrucción de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado San

tiago Cantero Hernández, cuyas señas al final se expresarán, 
ignorándose su actual paraderos con objeto d* qUe dentro del 
termino de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Ga ceta  d e  Madrid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y Salamanca, comparezca en la cárcel de este 
partido para la práctica de diligencias en la causa que contra 
el mismo instruyo por el delito de contrabando, núm. 32 
de 1893.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civilea, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta ca
pital á mi disposición ctol referido procesado.

D&da en 'Cádiz á 7 de Julio de 1896.=Rafael Bethencourt. 
Rafael de Lwfn y Bótela»

Se fías.
Natural de Aldea áeí Obispo, hijo de Antonio y de Vicen

ta , de treinta y tres años* casado, jornalero, vecino de Vejer 
y es manco del brazo dosecho. J —4884

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de Instrucción de 
esta capital.

Por la presenta requisitoria cito, Hamo y emplazo á ios 
procesados Juan Guerrero .Fmto y Juan García Rniz, cuyas 
circunetaneias al final m  expresarán, ignorándose sus para
deros, con el fin de que dentro del término de diez días, con
tados desde el alguien te ai de la inserción de la presenta en 
la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial deosta provincia, com
parezcan en este Juzgado p&ra que tenga lugar Ja practicado 
diligencias en causa que se lea instruye por el delito da con
trabando.; apercibidos que de no comparecer serán declara
dos rebeldrs j  los pararA el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo é todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la eir&tl de «ata capital á disposición de 
este Juzgado de dichos procesados es causa núm . 38 de 1893.

Dada en Cádiz 9 de Julio de 1896.=Rafael Bethencourt. =  
Rafael de Leán Sotelo.

Sefm  y tíre»*stondas.

11 primero natural de Faeim s, hijo de Francisco y María, 
de veintiséis a-loa, soltero, jornalero y vecino de Tarifa.

El segundo natural y vecino de Faeinas, hijo de Manuel y 
Francisco, de treinta años, viudo y jornalero. J—4909

CALDA® DE REYES

D. ■GnalbeTto Ulioa Fernández, Juez de instrucción d® 
Caldas de Reyes y su partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jo ié  Rey CaBtiñeiras, alias Cudña, hijo de Antonio y Juana, 
de veinticuatro años de edad, soltero, zapatero, natural y ve- 
ciño de la parroquia de San Miguel de Valga, término m uni
cipal del mismo nombre, en este partido, provincia de Pon
tevedra, sin instrucción, de las señas personales que á conti
nuación s® expresen, para que dentro del término de diez 
días, cortados desde la inserción de esta requisitoria en la i 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado y en su i 
sala de audiencia, sita en la Gasa Consistorial de esta villa, i 
á  declarar inda gatería mente en sumario que contra él se ins- ’ 
tru je  sobre lesiones á D. Eulogio Sülva; b&jo apercibimiento ; 
<jue de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho, habiéndose acordado 
gu prisión por auto de 4 del actual. j

propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades •

y ©ge&te de la policía judicial precedan á la busca y captura 
-del mencionado José Rey Oaatiñeiras, poniéndolo á mi dis
posición en la cárcel pública de «ste partido, con las seguri
dades debidas, caso que sea habido.

Dada en la villa de Caldas de Reyes á 8 de. Julio de 1896.= 
Gualberto Ulloa.=De orden de 8. S., Manuel Martelo.

Beñas personales.
Estatura regular, cara delgada, ojos y cejas castaños, pelo 

1 también castaño, nariz y boea regulares, color trigueño, no 
tiene cicatrices; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tola 
negra, todo bastante usado, calzaba zapatones negros y usaba 

I boina negra. J —4885

| GARAVACA
D„ Eduardo Chalud y Sola, Juez de primera instancia de 

esta ciudad d© Caravaca y su partido.
Por ©ste cuarto edicto hs-go saber que m  @1 expediente 

que» se instruye en este dicho Juzgado por D. Cristóbal Mel
gares de AguiUr sobre que se le devuelva la fianza que tiene 
constituida para responder del cargo de Registrador de k  
propiedad de este partido, que ha desempeñado, por provi
dencia de 14 de Noviembre de 1894 acordé llamar á la® perso
nas á quienes pueda perjudicar la expresada devolución d® 
fianza, á fin de que dentro del término de tres años, contados 
desde la publicación del primer edicto en la G a c e t a  de Ma 
d r id , inserto en la correspondiente al día 24 del expresado 
mes de Noviembre, comparezca en este Juzgado á hacer las 
reclamaciones que á su derecho crean convenir.

Dado en Caravaea á 8 de Julio de 1896,=Eduardo Chalud 
y Sola.=De su orden, Alejo S&ndoval. J—4886

CASASYBÁSEZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de este partido Don 
Melitón López y González, y para dar cumplimiento á una 
orden de la Superioridad, se cita por la presente á Félix Ca
ballero Martínez, vecino de Viii&malea, que no ha tido habi
do en su domicilio, y ee presume se halla segando en algún 
pueblo de la provincia de Madrid, para que comparezca ante 
la Audiencia de Albacete el día 28 del corriente, á las ocho 
de la mañana, á prestar declaración como toetigo en el juicio 
oral de la causa per hurto de Uña contra José Antonio An
gula y otro; bajo apercibimiento que ©n otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere logar.

Y para.su inserción en la Ga ceta  d e  Madrid , extiendo 
la  presente en Casas-Ibáñezá 10 de Julio de 1886.=V .°B .°= 
López.=EL Secretario, Francisco Beránger. J —4954

CIUDAD REAL

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta capi
tal y  bu partido.

Hace saber que en el sumario que en este Juzgado se ins
truye por muerte natural de Rufino Martín de Grado, ocurri
da en Retuerta el día 11 de Marzo último, se ha acordado lla 
mar á la madre del interfecto, cuyo nombre y domicilio se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, que empe
zarán á correr y contarse desde el siguiente ai en que tenga 
lugar la inserción! del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á fin de ofrecerle las acciones 
qfie preceptúa el a r t  109 de la ley proeesal.

Dado en Ciudad Real á 6 de Julio de 1896.=Manu*l Ma
ría Puga.=Por su mandado, Indalecio Gil. J —4910

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Jaez da primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente, y en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace públi
co que D. Joaquín Jurado Valdelomar y Muñoz de Velasco, 
natural de esta capital, que faltoció sin otorgar testam ento 
en esta misma población el día 27 de Abril de esto ©ño; ha
biendo comparecido ante esta Juzgado el Procurador Don 
Francisco Rivera y Gruz, un nombre y representación de 
Doña María de los Dolores Jurado Valdelomar y Muñoz de 
Velasco, en solicitud de que se declaren herederos ab intes- 
tato del expresado D. Joaquín Jurado Vaiddomar, á las si
guíes tes personas que se creen con derecho á la herencia;

| encabeza á su hermana la recurrente Doña Dolores Jurado 
Valdelomar y Muñoz de-Velasco,- y en estirpe á los sobrinos 

I earnalss del testador D. Fernando Nieto y Jurado Valdelo
mar y D. Juan, Doña María de la Asunción, D. José y Doña 
Manuela Jurado Valdelomar y Corral, hijos único* respecti
vamente de Bola Jacinta y d© D. Rafael Jurado Valdelomar 
y Muñoz de Velasco.

Asimismo se llama por el presente primer edicto á todos ' 
toa que #e crean con igual ó mejor derecho que los parientes 
citado» para que m  el término de treinta días á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Ga ceta  
d e  Madr id , comp»rezc*n ante Juzgado, en legal forma, para 
usar del derecho que crean les asiste, 

j Dado en Córdoba á 11 de Julio de 1896 =  A. Alonso So- 
I lano<»=El Escribano» Licenciado J. Antonio Montero.

X—110
«nw —  ■     . mu unto

D. Antonio Alonso y  Solano, Juez de instrucción de esto 
ciudad y su  partido.

Por to presento cito, Hamo y emplazo á tos procesadas 
Antonia S&nz Herrero, de diez y mueve años de *dad, soltera, 
hija de Jm é  Domingo y Cayetana, natural y vecina de Tari
fa, partido de A ’geciras, provincia de Cádiz, domiciliada en 
en el barrio de Afuera, estatura regular, más bien baja, color 
moreno tostado, ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca re
gulare»; Oatalíma Rufz Molina, de veinticuatro años de edad 
casada con Juaa  Antonio Jiménez Moscoso, hija de Juan y 
de María, natural de Iznalloz, partido y provincia da Grana» 
da, vecina de Lueena, calle de la Arena, núm. 18, esto tura 
alta, color moreno, ojo» pardos, pelo castaño, nariz y boca 
regulares; Juana García Píña, d® veinticinco años de edad, 
eoitora, hija de Juan y de Gregorio, natural de Daimiel, p ro 
vincia de Ciudad Real, vecina de Mantilla, calle Escuchuohx, 
estatura regular, color moreno, ojoi* melados, pelo castaño 
claro, nariz y boca regulares, y María de la Cabeza Góngora 
Mesa, de cuarenta y cinco años de «dad, viuda de Juan José 
Montero, hija de Antonio y d® Francisca, natural y vecina de 
Alcalá la Real, partido de Martos, provincia de Jaén, con 
domicilio en la calle de San Franeiseo, estatura baja, color 
moreno, ojos melados, pelo canoso, nariz y boca regulares 
para que dentro d tl término de diez días, contados desde la 
inserción de ¡a presente en la Gaobta  d e  Ma d r id , comparez- 
can en este Jtugado, calle Marqués deí Viltor, núm. 3, con 
objeto de ampliarles la inquisitiva y notificarles el auto de 
prisión dictada en la causa que contra tos mismas instruyo

por hurto; previniéndoles que d@ no hacerlo &&í ierán decla
radas r*;be!d*.g, parándoles &1 perjrddo que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod*s tos Autorida
des, Guardia civil y agentes d© to policía judicial procedan á 
la busca de dichas procesadas, y caso de ser habidas tos pon
gan á disposición de ©ste Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 28 de Junio de 1895 =  A. Alonso So- 
tono.=El actuario, por mi compañero Sr. Cámara/IVodomir© 
Fernández. J—4911

D. Antonio Alonso Botono, Juez d@ instrucción deesta 
ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores, 
del hurto da una yegua, cu}&s sem s ai final se expresarán, 
verificado ©n la noche del día 19 d® Junio último en terrenos-, 
del cortijo de to Algaba, término de P&lm& del Ría, la cual 
era de la propiedad de D. Manuel G&mero Cívico, para que 
en el término da diez días, á contar desde su inserción la. 
Gaceta  de Ma dr id , comparezcan m  &&te mi Juzgado, sito 
en k  calle Marqués d@l Villar, núm. 3, d® ©sta ciudad, á fin 
de recibirle declaración en ©1 sumario que con tal motivo se 
instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas to$ Autoridad- 
des, así civiles como militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca de dicho semoviente, así como la del autor ó 
autores de la sustracción y conducción á la cárcel do esta 
ciudad de dichos individuos.

Dada en Córdoba á 9 d© Julio de 1896.=Antonio Alonso 
Solano.= El actuario, Antonio R&vé dei Castillo.

S*ñas.
Una yegua castaña encendida, ca n ta , calzada del pie iz

quierdo, cerrada, con la marca, hierro V, con una sebrseaña 
grande en una mano y gacha di* la or®ja deieeha.

J—4912

DURANGO

B. Juan Mendía, Juez municipal d® esta vilto en funcio
nes del de instrucción dsl partido por hallarse en uso de lí« 
cencía el propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un tal Agustín, 
gitano, cuyo apellido m  ignora, que m  de estatura baja, usa 
bigote, es joven, y á Carmen, también gitana, se ignora su 
apellido, es joven, alta, morena, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero sa ignoran, para que dentro da dtoz días» 
contado» desda el siguiente al de la inserción de la presente 
requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado instructor ó se constituyan en la cárcel del partido 
con el fin de practicar una diligencia en causa que sobre sus
tracción de aves a® instruye; bgjo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio á qu$ hubitr® lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Agustín y Garmen si fueren habidos á la ex
presada cárcel.

Dada en Durango á 9 de Julio de 1896.=Juan de Mendía. 
Por su mandado, José Onaindia. J—4913

GANDIA

D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los reclusos 
Garlos Mengual Bañuls, apodado Oronella, natural de Pego» 
vecino de la misma, de veinte años de edad, de oficio pastor, 
y Domingo Costa Catalá, apodado Soríet, natural y vecino 
de Oliva, de veintidós años de edad, de oficio csrplntoro, con 

i las siguientes señas particulares: ambos son dt estatura alta, 
sin pelo de barba, color pálido; visten pantalón y blusa de 

: algodón, y el Carlos lleva alpargata ancha con el píe tapado,
| y el Domingo alpargata estrecha con tres cintos en cada lado, 

cuyos reclusos se fugaron de la cárcel de este partido #n la 
tarde del día 7 del actual, á fin de que comparezcan en este 

| Juzgado con objeto de notificarle» el auto de prisión dictado 
contra los miemos por el delito de quebrantamiento de con- 
d©n% y recibirles indagatoria dentro del término de di«z días, 

i siguientes á la inserción de la presente en la Gaceta  d e  
; Ma dr id , ó de lo contrario serán declarados rebeldes y tos pa- 
! rará «1 perjuicio á que hubiere lugar.
¡ Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á 
la busca y  captura de los referidos reclusos, y caso de ser ha
bido» los pongan á disposición de este Juzgado, conducién
dolos con tos seguridades convenientes á tos cárceles de este 
partido.

Dada en Gandía á 8 de Julio d® 1896.=Ricardo Manresa»-’ 
Licenciado Eduardo Renán. J —4914

GETAFE

B. Miguel d® Entrambassguas y Corsini, Juez de instruc
ción del partido d© Gs-tafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á lo# 
procesados Miguel Díaz Recio, hijo de Victoriano y de Grc- 
goria, de treinta y un años de edad, soltero, que vivió en Ma
drid en la caito del Cristo de las Injurias, núm. 12 ó 13, en 
ca»& de Martina Fernández; y Juan Soriano Cantabslla, hijo 
de Bautista y de Rufina, de treinta año» de edad, también 
soltoro, que vivió en Madrid en el Arroyo de Embajadores, en 
la Casa blanca, en compañía de Bandalio Carrasco, y cuyas 
semas personales y actual paradero se ignoran, aunque sí se 
tiene noticia de presumirse se han marchado á la Habana, & 
fin de que en el término de dkz díns, á contar desde la in 
serción de la presente en la Gaceta  de  Ma dr id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten ante los señores de la 
Sección segunda de ia Sala de lo criminal de la Excma. Au
diencia provincial, Retotoría Secretaría de D. Heliodoro Ro- 
j^s, sita en el Palacio de Justicia, antiguo convento de las 
Sale*ft», á ratificarse ó no en el escrito de conclusiones pro- 
visioBatos formulado por el Letrado defensor en la causa qu® 
se tos sigue por lesiones mútuas que se infirieron en Cara- 
banchel Bijo; bajo apercibimiento si dejan de comparecer 
dentro de dicho plazo de ser declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

A su vez, en nombr® de S. M. ©1 Rey D.-Alfonso XIII, ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civito» como 
militares y agentes de policía judicial, para que practiquen 
vdiligeucíag en busca de referidos dos procesados, y en caso 
do *®r habidos los remitan en calidad de presos á esto Ju z 
gado, con tos seguridades convenientes, y poder después po
nerlas á la de dicha Superioridad; pues *«í lo he acordado en 
vísta de una earto orden de la misma.

Dad» m  Getvf© á  8 de Julio de 1896.=Miguel d@ Entram- 
basaguaa\-v:Por su mandado, el actuario, Inocente Mondéjar.

J—4887
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D. 2 osé Marceliano González y Martín, Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez ins
tructor del distrito del Sagrario de e»ta capital.

En virtud de la presenta se cita, llama y emplaza al pro- 
tesado Guillermo Aragón Ortega, natural de Madrid, vecino 
de esta ciudad, domiciliado que estuvo en la calle del Agua 
de Capuchinos, de estado casado, hijo de J^eé y de María, de \ 
treinta y seis años de edad, y vendedor, para que dentro del 
término de veinte días, que comenzarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en la Gaceta  db 
Madrid , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
ciertas diligencias.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel de Audiencia á mi dispo- 
sicíón. _

Dada en Granada á 9 de Julio de 1896.=: José Marctliano 
González.=Por mandado de S. S., Aureliano Gugliari.

J—4915

JAEN

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de hoy, dictada en la causa que se instruye por denuncia 
de D. Antonio Horas, Ambr&na, de estos vecinos, sobre usur
pación de terrenos, ha mandado por medio de cédula, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cite á D. Antonio Gamboa, propietario en el 
término de Valdepeñas (Jaén), que reside unas veces en Ma
drid y otras en P&nticosa, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que comparezca ante e*te Juz
gado el día 27 de los corrientes, á las onee de la mañana, á 
prestar declaración como testigo en dicha causa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 
50 pesetas.

Y  para que conste, en cumplimiento de lo mandado, expi
do la presente célula, que firmo en Jaén á 10 de Julio de 1896. 
El actuario, Julián Herrad. J— 4977

LÉRIDA

D. Felipe Montull y Biscarrí, Juez accidental de instruc* 
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Joió Aixut Agui- 
lá, de cincuenta y tras años de edad, natural de Aspa, veci
no de Puiguert de Lérida, de estatura un metro 60 centíme
tros, de color moreno, pelo canoso, color de las pupilas par
das, y á Sabina Reñé Batallé, cónyuge del anterior, de cua
renta y cinco años de edad, natural de Fondar*lla, vecina de 
Puiguert de Lérida, de estatura un metro 50 centímetros, 
rostro moreno, color del cabello rubio, el de las pupilas par
do, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezcan en las cárceles de esta ciu
dad al objeto de notificarles la sentencia dictada en la causa 
criminal contra los mismos sobre hurto, y sufrir la condena 
que se les impone en la misma; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio consiguiente.

A  la vez ee encarga á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de los expresa
dos consortes José Aixut Aguilá y Sabit a René Batallé, y en 
caso de conseguirla á su conducción á las cárc les de este 
partido y á disposición de la Audiencia provincial de esta ca
pital.

Lérida 25 de Junio de 1896.=Felipe Montull. =  José Sales.
J—4843

L IR IA

D. Ramón María Emo y Rodrigo, Juez de primera instan- 
sia de este partido.

En virtud de lo dispuesto en providencia de hoy dictada 
en los autos de declaración de abinteatato de h*rederos, pro
movidos de oficio por fallecimiento ocurrido en Bétera, pro
vincia de Valencia, el día 23 de Septiembre de 1895, de D. Vi
cente Martínez Ordóñez, natural de León, en donde nació el 
día 1.° de Septiembre de 1828, bautizado el día 3 de dichos 
en la parroquia de Nueatra Señora del Mercado, hijo de Je- 
rónimo Martínez, natural de Qastnllqde Ja Ribera, y de 
Juana Ordóñez, natural de León, nieto por línea paterna de 
Fernando Martínez y de María García, vecinos de Castrillo, 
y  por línea m&tarna de Dámaso Ordóñez y Francisca S ntes, 
naturales de León, apadrinado en su bautismo por José An- 
tolinez y María García Martínez, soltero, de profesión Vete
rinario del Ejército, retirado, expido el presenie tercero y úl
timo edieto, por el cual se llama á los que se crean con dere
cho á heredarle, para que comparezcan ante este Juzgado á 
deducirlo en el término de dos meses, siguientes al de la 
publicación del presente en la Gaceta  db Madrid ; con aper
cibimiento de tenerse por vacante la herencia si nadie la so
licitase.

Dado en Liria á 10,dt Julio de 1896. =Rsmón María Emo. 
"Por Su mandado, José Ferrando. 296—P

LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta  
de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á D. Manuel Mota López, de treinta y seis años de 
edad, casado, empleado, natural y vecino de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción en dicha Ga c et a , com
parezca en esté Juzgrado, á fin de prestar indagatoria y res • 
ponder á los cargos qué le resultan en el sumario que se si
gue por el delito de malversación de fondos; previniéndole 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar..

A l propio tiempointereso á todas las Autoridades de la 
.Nación procedan á la práctica de diligencias en averiguación 
niel paradero de dicho procesado, y  habido que sea Jó remitan 
á disposición de este Juzgado, mediante estar decretada su 
pri'sión en la referida causa.

jDada en Lorca á 4 de Julio de 1896.=Antonio Campesino. 
El actuario, José Felíu. J—4888

D. Aixtonio Campesino y Berrocal, Ju$* de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G aceta  de 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  
emplaza á Pea'ro Các*res Ballester, cuyas demás circunstan
cias y actual pagadero se ignoran, para que en él término de 
diez días, á contar desde la inserción en dicha Gaceta, eom- 
P *m c* en t f t i  Juzgado á prestar declaración en causa crí-

EclídaI que instruyo por lesiones á dicho sujeto; previniéndo
lé que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Lorca á 4 de Julio de 1896. =  Antonio Campesi- 
no.=E l actuario, José Felíu. J—4889

D. Cristóbal Paredes Navarro, Juez municipal suplente 
da esta ciudad y encargado accidentalmente del Juzgado de 
instrucción de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Manuel y Eduardo Selma Rodríguez, ambos na
turales de Garrucha, vecinos de esta ciudad, con domicilio 
en la calle Mayor de Santa María, núm. 13, solteros, jornale
ros, de trece y diez años respectivamente, y cuyo actual pa
radero te ignora, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que esta 
requisitoria aparezca publicada en la Gaceta  de Madrid  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Almería, se 
pretexten en este Juzgado á dar sus descargos en la causa 
que contra los mismos y otros me hallo instruyendo por el 
delito de hurto de 11 abanicos y otros efectos ai comerciante 
D. Francisco Rosa Serrano, vecino de Cartagena, la noche 
del 14 de Octubre de 1893 de la feria de esta ciudad; aperci 
hiéndeles que de no comparecer serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
1* busca y captura de ambos sujetos, y conseguida que sea 
les pongan á mi disposición en las cárceles del partido con 
las seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 8 de Julio de 1896.=Cristóbal Paredes.= 
El actuario, Miguel Mora. J—4890

LUGO

D. José María Robercs, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio que en la pieza de examen, graduación y 
pago de créditos contra la quiebra de la Sociedad mercantil 
Dávila Hermanos, de esta vecindad, se acordó en providencia 
dictada con fecha de hoy lo siguiente:

«Dada cuenta, y una vez los síndicos están puestos en el 
ejercicio de sus funcione», se fija el término de treinta días á 
los acreedores de la quiebra, que empezarán á correr desde 
esta fecha, para que dentro de ellos presenten á dichos síndi
cos los títulos justificativos de sus créditos á fin de que pue 
da tener lugar la junta á que se refieren los artículos 1.378 
de la ley de Enjuiciamiento civil y el 1.100 Hel antiguo Códi
go de Comercio; en su consecuencia, se señala para la cele
bración de la expresada junta el 28 de Agosto próximo, á las 
once de la mañana, en el local de este Juzgado.»

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
conocimiento de los acreedores; haciéndose presente que los 
síndicos de la quiebra son D. Lorenzo García Bango, D. Be
nigno de la Mota Piñeiro y D. Ramón López y López, vecinos 
y del comercio de esta población.

Dado en Lugo á 9 de Julio de 1896.=José María Robe- 
res.=P. H., ante mí, Joaquín Dorado. X —108

i| -------
D. José María Roberes, Juez de instrucción de Lugo y su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An

drés Mpreíra Ramos, natural de San Martín de Bra en Friol, 
y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días 
comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria en el suma
rio que contra el mismo y otros estoy instruyendo sobre hur
to de un cerdo á Juan Alvarez García, vecino de San Juan 
del Campo; prevenido de que no verificándolo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y  encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
* judicial la captura de dicho individuo, que es de estatura re - 

guiar y delgado, color moreno, pelo negro, usa bigote y pa
tillas cortas, y viste de chaqueta, chaleco y pantalón de paño 

; claro escuro, sombrero b» jo y negro, y calza botinas, h&bien- 
; do residido durante varios «ños en Orense.
1 Dado en Lugo á 8 de Julio de 1896.=José María Robe*
| rer.=E l Escribano, Marcial Minguillón. J—4891

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
; y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
1 Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Guajard 

Laguna, de veintiocho años, hijo de Manuel y de Antonia, 
casado, jornalero, natural de Calatayud (Zaragoza), que ha
bitaba en la ronda de Sigovia, 8, principal interior, para que 
en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  de Madrid , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, dalle del General Castaños, con objeto de hacerle sa
ber un auto de la Superioridad; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á les agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 1896.=Baldomero Gullón. 
El Escribano, Licenciado Diego Lozano. J—1892

MADRID—BÜENAYISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en el día 
de ayer en los autos que por la Escribanía del infrascrito se 
siguen á instancia del Banco Hipotecario de Etpaña contra D. Antonio de la Peña y Anieto sobre pago de pesetas, se 
anuncia por primera vez la venta en pública subasta de la si
guiente fine*:

Una caea situada en término de esta capital y su calle de 
Esquiladle, señalada con el núm. 21, que comprende una su
perficie de 4 260 pies cuadrados, que linda: por la derecha 
entrando, ó sea al Norte, con un solar segregado de dicho 
inmueble; por la izquierda, ó Sur, co i  otro de D. Antonio 
Menéndez; testero, ó Poniente, con otro de D. Manuel Rniz, 
y por el Saliente con la calle de Esquilache, de cuyos 4.260 
pies están edificados 3.089, y los Jüb’0 restantes destinados 
para patio.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 8 de Agos 
to próximo, J hora de las diez y media de la mañana; advir
tiéndose qus ti tipo del remate de dicho inmueble es el

o 36.000 pesetas; que no se admitirán posturas que no en
tran las dos terceras partes de dicha suma; que los títulos 
le propiedad, suplidos por certificación del Registro de la 
►ropiedad, se hallan de manifiesto en la Escribanía, con los 
pao deberán conformarse los licitadores, y no tendrán dere- 
ho á exigir ningunos otros; que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por ICO efectivo del tipo del remate; aue sí se hi
laran postaras iguales se abrirá nueva licitación entre los 
los rematantes, y que el pago ó consignación del precio del 
emate deberá hacerse á los ocho días siguientes al de la 
.probación del mismo.

Dado en Madrid á 14 de Julio de 1896.=Mariano Pozo.= 
inte mí, Autero Martín Insausti. X—112

MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 
.e instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Castaño 
Antonio Castell, habitantes respectivamente en las calles 
el Barquillo, 5, primero, y San Dimas, 5, que empeñaron un 
eloj y cadena de oro el día 29 de Majo último en las casas 
le préstamos de la calle de la Montera, 36, principal, y Pra- 
o, 1, principal, para que en el término de diez días, conta
los desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta 
n la Gaceta  de Madrid , comparezcan en mi sala audiencia, 
¡ita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
dos, con el objeto de responder á los cargos que les resultan 
>n la causa que instruyo sobre estafa por «1 procedimiento 
leí timo de dichas alhajas á D Juan de las Peñaa; apercibi- 
los que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa- 
ará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
Les y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
a busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales se 
gnoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo* 
lición en este Juzgado.

Madrid 6 de Julio de 1896.=José Aguilera Meléndez.=EI 
Escribano, Antolín Yaldés. J—4893

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al Joeé Villa, habi
tante en la calle de D. Felipe, núm. 3, que el día 22 de No
viembre del año último empeñó un par de orlas de oro y bri
llantes en la calle de la Cava Baja, números 21 y 23, tienda, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  
db Ma drid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan «n cvusa que ins
truyo sobre hurto de dichas orlas á D. Carlos Cid; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan k 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas pergéñales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
en este Juzgado.

Madrid 6 de Julio de 1896.=José Aguilera Meléndez. =E1 
Escribano, Rafael Yaldívieso. J—4894

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 4 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, seaouncia la muerte sin testar de Doña Antolina 
García Cuenca, natural de esta Corte, bija de D. Julián y de 
Doña Manuela, viuda de D. Antonio Cano, y vecina de eeta 
capital, en la que falleció á los cuarenta y cinco años de edad 
el día 29 de Febrero último, cuya herencia reclaman sus her
manos de doble vínculo D. Enrique, D Francisco y Doña 
María Amalia García Cuenca, y se llama á los que se crean, 
con igual ó mejor derecho para que comparezcan en eBte Juz* 
gado á reclamarlo dentro d« treinta días

Madrid 11 de Julio de 1896.= V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, E. Martín y Ruia.=El actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. X—111

D. Ensebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y da 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Loredano Agustín, 
Fernández Rodríguez, natural de esta Corte, hijo de Benigno 
y Generosa, de diez años, y con domicilio en la calle de Pi- 
zarro, núm. 18, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G aceta de Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo y otro se instruye por el delito de 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel* 
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz regalar, y viste 
pantalón de paño oscuro, americana clara, y boina azul, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 7 de Julio de 1896.—Emilio Martín Ruiz.=ElEg« 
cribano, Francisco de Paula Ballesteros. J—4895

D. Ensebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Bustos Sán- 
chez, natural de la Puebla de Almoradié (Toledo), hijo de 
Bernardo y Juliana, casado, ebanista, y de treinta años de 
edad, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  
de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, Bita en el pa
lacio de los Juzgados, calle del G«neral Castaños, con el ob
jeto de que cumpla la pena de des meses y un día de arresto 
mayor que le ha sido impuesta por virtud de la presente cau
sa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura regular, color moreno, ojos y pelo negros, y viste tra
je de americana negra y sombrero hongo, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Julio de 1896,=Eusebio Martín Ruiz.=El Bácríbano, Justo ííararro. J—4896
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VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalá* Gómez» Juez de instrucción del día 
trito dtl Mar d® esta ciudad de Vakacia.

Por el presente y término de nueve día», contado» desd 
su publicación en la G a c e t*  de M a d r id , ae llama para qu< 
se presente en este Juzgado ó manifieste au domicilio, á An 
tonío de Gracia Expósito y Francisco Ferrando Feiíu, que es 
8 de Junio último habitaban en la calle del Padre Jcfré, nú 
mero 15, úitima puerta; apercibidos que de no verificarlo leí 
parará el perjuicio que haja lucrar en derecho.

Valencia 9 de Julio de 1896.=Francisco Alcalde. =Joi< 
Herráiz. J—4899

VERGARA
D. Ricardo Z&bala y Villar, Juez municipal en funciones 

de Juez de primera instancia de este partido de Vergara poi 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Hago saber que D. B»nito Nafas, Registrador interino de 
la propiedad que fué de Azpeitia, eesó en «1 desempeño'de se 
cargo el día 14 de Octubre del año próximo pasado, y solici
ta, en su virtud, la devolución «ti la lianza que  ̂ tiene presta
da para responder de au gestión como tai funcionario.

Lo que pe hace púbHeo por este primer edicto, que se in- 
serta en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia de Guipúzera, conforme á lo establecido en el párrafc 
tercero del art, 217 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, con el fin de que los que tengan que deducii 
alguna reclamación contra di«ho Rfgistrador lo verifique! 
ante este Jazgado dentro del término de seis meses.

Dado en Vergara á 6 de Julio de 1896.=Ricardo d® Zara- 
la.=  Por mi mandado, el Secretario de gobierno, José Gareí? 
Lascur*ín. J—4856

¿fas$%d®s m u n icipal#  s,

MADRID—-HOSPICIO
En virtud d® providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito dei Hospicio, so cita á Enrique Cabrera, ds 
trece años, soltero, estudiante, para que, acompañado de sus 
señores padres, comparezcan en la audiencia de esta Juzga 
do el día 21 d«l actual, á las diez de la mañana, para ser re
conocido por el Médico forense de las lesiones que padeció ei 
la calle de la Exposición; en la inteligencia que de no verifi 
cario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 1896.=José Ballester.
J—4857

ZUMÁRRAGA
Por fallecimiento del que la desempeñaba, se halla vacan

te la plaza de Secretario de este Juzgado municipal Los as 
pirantes que deseen obtenerla presentarán en la Secretan* 
del mi&mo sus solicitudes, acompañadas dé los documentos 
prevenidos en *1 art 13 del reglamento de 10 de Abril di 
1871, en el término de quince día», contados desdo la inser
ción de este ©dicto m  el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  MáDRID.

Zumarruga 6 de Julio de 1896.=E1 Juez municipal, José 
Miguel de Mendía. J—4837

NOTICIAS  OFICIALES
Sucursal del B anco do España en Segovia.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 338, excedido por esta sucursal el 20 de Enero 
d® 1895 á f&vor da D. Valentín Zurdo Gómez, consistente en ¡ 
3.500 pesetas nominales d8 4 por 100 amoríiz&ble, se anuncia ! 
al público por tercera vsz, para que el que se crea con dere- i 
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la inserción d*l primer anuncio; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta su
cursal expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento el Banco 
de España de toda responsabilidad.

Segovia 7 de Julio d» 1896.= El Oficial Secretario, An
tonio García Flores. X —2380—1

Sucursal del B anco de España en A licante.
Habiéndose extraviado do» resguardo» d i depósitos cons

tituidos en esta sucursal por Doña María Antonia Botella 
Alenda, uno intransmisible núm. 99, comprensivo de 17 bille
tes hipotecarios d*l T?si>ro de la isla de Cuba, emisión de 
1886, número» 246.049 al 65, expidído en 7 d i Mayo de 1889, 
y  otro transmisible, núm. 421, que comprende:

Cinco título» de la Deuda par palia interior al 4 por 100, 
serie A, número» 19.081, 22.464,22,465, 30,896 y 30.897,

Uno de la serie B, núm. 19.953.
Uno de la serie C, núm. 7.429.
Tres de la serie E, números 8,397,12.131 y 12 595.
Y  cinco de la serie F7 número» 2.371, 3.162, 6.781,10.887 

y  12.838.
Constituido an 16 de Diciembre de 1887, »e anuncia al pü* 

blico por tercera vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de do» mese», á con
tar desde la inserción de este anuncio en lo» periódico» oficía
le» C a c e t a  d r  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 9.° del reglamento reformado por 
Real orden de 8 de Majo de 1817; advirtieuda que transcurri
do dicho plazo sm reclamación de tercero, el Banco expedirá 
los correspondientes duplicados de lo» reiguardo», anulando 
lo» primitivo», y quedando #x*nto de toda responsabilidad.

Alicante 24 de Junio de 1896.=EI Secretario, Francisco 
Baiazar. X —2319—1

Observatorio de  Madrid.
Observaciones  meteorológicas del día 15 de Julio de 1896,

tu noul«i l Aia*toi>del alrg,
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Temperatura máxima del aire á la sombra. 87‘3
Xdemmímima.................................................      11*1

Diferencia .  . . . o . . . »  49»
temperatura máxima al Sol, á dos metros de k  tí®- ^  ̂

Mew'íd. deatro de una-esfera de cristal. 64 0
Difereacia..  .............................................S2‘8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á k
fierra vegetal ó laborable.   ......... b 41*S

Idem mínima, ídem, 16'»
Difereacia §1*3

Velocidad del vientoea las últimas veinticuatro he*
ras (kilómetros). ..........-.»•»••...•«»« 420

©sdlaeió® barométrica, M. (miHmetrcs)... . . . . . . . . .  82
Altura id. coa rospeetoá la media anual, á las m&®-

vo horas de k  noche   — 3*1
'Lluvia y granizo m las últimas veinticuatro horas 

( m f i í m » i r o s } . ¿ . . « . . 4*3

D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de 
Ma drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete, el día 15 de Julio de 1896.

Altara Tempera- m
&$r»íaéííiea sar» Fuen*

í I® _ . deJg alia Istaáe Estate
18S1LID&3ES I al aif*l s ía, Máel mar m eeategi-- á¡sl «1®!». 4® la m%¥¿

üiüím&wá. Males» fleats.

$e isa 5 129 SO.-.. Viento. Cubierto., franq.®
Bilbao.•••«. 163 9 2f8 NO... Brisa... Euhoso... Idem .-

164*1 18 8 BNE.. Ideu»-- Cubierto.. *
Poruña (1 k,] rm'0 I8‘8 N V.° fte. ídem  Agitada,
S a n tia go .. 1 6 4 18‘8 N Idem... Idem  »

. 152*8 837 NO.... Calma ídem ...... »
168‘8 %&i 1NE.. Briia... PoconubJ framq.8

162*1 1944 O . . . .  Id. lig> » ídem.
Mfflioa(6h.}. 162'8 !9‘3 N. . .  Viento. Cubierto». Picada;
Badajoz...•.• 161‘4 S8‘0 SO.... Calma. Despejado. &

B.Bam.flh.} 768*1 21*8 SO* . .  ídem,,. Cubierto.., franq.*
Sevilla...... 161‘4 25 8 SO. . .  Idem,.. Poco nub.9
Málaga..» ce. 
tramada*

Alisaste..**° 162*9 18 2 N E ,.. i d ® . .  Despejado. Tranqa:*
Ifiureia...»». 78l4S 88*? S . . . . .  Idem.,. Poco nub.®
Talanda».*. ?60‘8 81‘4 I  ídem. . Nuboso.,.. ' *
Palma. •••••
iarestea.».. 1̂ 0*0 86*6 S ídem». Poco nub,9 fraiq.®

»»e * * *
2aragoza».e« 1187 800 NO,.. Idem...- Despejado. *
S e r i a . * - . . 16i‘1 &1*6 ONO.. Idem.. Idem ...... s
Burgas...... 781*5 20*1 ENE.. B.E fte* Cari de^p8* »
ilAón. .es*»
TalladoM... ^  NE*.. Calma. Despejad©. a
Balamasea.» 161*4 29*4 NO... B„9 lig. ídem  »
B^gevia.....

Madrid,...>. 160*# 29*4 E ídem.,, ídem ...... s
Iseorid ....*  153‘2 S8‘2 SE. .. Id. fte. ídem  »
Ciudad Eaal.
Mba®@te  *759'6 30*1 ESE.. Calma. Casidesp.9 »

F a x !» .. .. . ..  760‘4 20*1 E  ídem.., Nuboso... »
6hrifl-Rez....  16̂ *0 18*2 ■* íde^.« Tempest.9. Tramq^
R  Mathiei*. 768‘0 16‘5 NNO., ídem, o Poco nub.9 Idem.
Islad*Aix«„. 762‘S 19*3 N ..,.. id. fte. Id em ,.... ídem.
Biarritz.*.... 76S‘5 2i‘2 o  . . . .  Idem .. Casi desp,® ídem.
^lermoat.o. 760'9 ^8'4 S Calma., idesn...... »
Perpiñáau,,

160*2 91*6 E ,. .. .  B.* fte. Niebla.... Picada.
Ifisa*.,*»**,, 780*1 24*4 ® Calma.. Despejado, franq;*

Rs»8a.«'<»»«e. 18i'6 233 SO.... ídem,*. ídem.,-.... s
760*1 2 *̂8. S Idem., Nuboso... »
1#*'2 24*8 SO.... B.* fte. Despejado. . ■*
760*1 ^4£0 NO... Brisa.,, ídsm  »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del  día de 15 Julio de 1896, comparada 
ccn la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS : . = = -   — , =

Día-14. Día II.

Bí?nóap?rp«tea6l 4 !nterter 68*40 . • 6t‘4Z
á plaza,-. 6á*34 63*30-35

fin cor. fir. 
cambio m. 68*325 

Idem Maid. »»ria 1» # * *, *. * *, • • •. *... 68*35 68*50
mqm ño». 67 0i0 65*96-9S-6S*6#

t7‘90-1#-65 
68 010-660(9 

68*10-2# 
66*15-90-15

íám U®ñm ® f  H, d» W  y 2#0 pegata». 66*31 66*80
IdfM íd. al 4 r§m  100 anterior. •• ....... 7B'9S . 75*95-73 1(0-76*10

á plazo- 15*81 76'8$-85
fia cor. fir. 

con numeración. 
mms%m 1910 79 40-60~35-iQ

76 0(0-14*50 55-80 
76 10-03-21-15 

17*46-5#
\&%m mám €  y H, de posata#.. 8* 0(0 8I45#-15-26-82 0[t
íú,$m amortk¿Ia al 4 por1160. ••»••••. 70 íqo 76*08-15 c(0

poffioño». 77 ®1® 76*80-10-50-15-05
78*61-24-21 

71*00-75
Obligaciones del Tesoro al portador coi 

interés de 5 ñor loo anual, vencimien
to de 81 de Diciembre de 1896: ; •

Serie A, números 1 al ZÓ.694;. • • •. '161*25-80' -
Serie 1, números I al 64.818. 101*10 »

BlUeteihipcúeeariosdeGnba. 1886.;... 80*85 86*80-75
pequeños. 88*05 88*8#

[den» id. id., 4890.......------ *  1» C(# n  0(0-1 i‘95
pequoios. 719) 71*95

ganeo Sipoteeaii® de Mspafia.—Cédulas
106.100al 5por 100*.. .................. If4 0(0 104 0(0

Aoeiones delBaneo de Espala. * 871 0(0-37i 59
Edeanld. id. eantidaáss pequeñas 3S9 Oj# 3/1 0(0
tente de la Compañía arrendataria de

Aesíoaeg'»! SKsrtednr,.***. 191*25 192 0(9
[gg^S¿¡^6uzñdndte-p6quni^n>'«»««| 1910(0- 191^-^1*75

i  plazo.! » 191 0(0 fia cor. vol

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

laaaSsío pj^9

Alfeseete.co^... 6*36 * Lngroffn.¿.....a». 0*»5 : a
Aleoy.. ..**»» * e o • 6 u Lores.» *̂10 ^
Aliñante» ••••«•• • 6*S5 - © Lugo. . . . . . o .  6?S0 a
Almería.. * Málaga..... . . . . . .  0*1# 8 '
Avila., . . .o . » . . . .  0*85 » Múrela.. ®‘I5 a
Íadajoz...«.*.».o. 0*'á§ fe Orense.... . . . . . . .  0*8# a
j^renlena... . . . . .  0*̂ 0 n O viedo ....,  0*85 $ i
Miar   0*35 s Paleneia... . . . . . .  • 0*80 s ¡
Bilbao., •-•••o., o O'SO a Palma de Mañerea 0*25 $ 1
Burgos... . . . . . . . .  0*8# » Pamplona..  #*21 s§
Gáeeres. .••••••.. 0*S@ n Pontevedra..  0*21 „
Cádiz..... o. . . . . . .  6*21 ® E e u s ..... . . . . . . . .  0*2® ®
Gar'tagena   n Salamanea........ @‘»i &
Gastellóiu. . . . . . . .  0*8# * San Sebastián....• @‘80 ®
Ciudad Real.... . .  #‘85 '» Santander............. §*»# a
Córdoba..... . . . . .  0*8# n I Sta. Cruz Tenerife ©‘35 ®
Goruña..». 0*81 » Santiago   0*80 u
Gminen.... . . . . . . .  ©*iS s Segovia.».. . . . . . .  #*go &
Ferrol.. . . . . .  o ... » 'Sevilla..... . . . . . .  0*86 &
Rerona.... .....«•  0*25 & Soria............. . ©‘81 ©
@íjón...*... . . . . . .  #*85 n Tarragona........ #‘85 ».
fem ada.... . . . . .  #*80 * ?  ala vera la Isima. 0*7© a
@u«dalajara...... 0*86 % Teruel............... . 0*8# &
M a ro ......* ...... 0*85 & loledo... . . . . . . . .  0*36 &
Muelva».... •••••. 0*95 s »adela...»  0*11 »
Huesea..*... . . . . .  0*80 » Valencia..... . . . .  oe80 n
Jaén ........^ ..... #‘80 * VtHadoliá,.»....* #*85 n
J'̂ res d® Frontera. 0*19  ̂ V¿go.. . . . . . . . . . . «  o4»© »
L eón ..* ....... ... a Yitoria....,.es. . ,  0*85' »
Lérida®,.....o..,. 0*90- '  * Z a m o r a . . © * 8 #  n ;
I § CSI' . .  » Zaragoza......... o*20 &

landres á la visite, libra esterlina, 29‘ í8~S9*80 pesetas.
París á la vMa, francés, bemslcio,! 8 SO-I 8*35.

Dirección general de Correos y Telégrafos.Ayer no hubo parte do lluvias.

ANUNCIOS

;  U3A OFICIAL DE ESPARA PARA ES 
año de 1898. — Se halla de venta es. «I 

Almacén de la Gaceta bb Madeib, situado 
1® planta baja del Ministerio de la Gobemsj 
dón, á los precios signientes:

FSSBTA8

Primera elase.. . . . . . . . . . . .  2@
Segunda ídem.................. . 12
Tercera ídem.: . . . . . . . . . . . .  8
En rústica........................... 5

1  BMIMISTKAOKMí B !  L á  »AQSTA SE XAD EW .—
■“ •"La* mmlmi&clmm :dn «jnmplnm d@ la Ga^uta qmo f ü  
©xteavle. h^yaa á©jad@, .d@ risiblr los m  harán
presisament» átrntro .di Un trm día» al d i la füMn
I d  ojomplar. rnolamado m  Madrid, de oého úim m  previa* 
iian^ua mm para ios Mumñtom® d d  mtimfem y  itm  mese» 

lo» Ultramar; mtmáiéMm® qm  fuera de estos piasen 
m .exifirá • d  p^p» d i .-ea in u e -r^ » ^  
p ldia. —1

p m s o  DE LAS AGUAS MINERQ^MEDIOIHALSS ® I  
la Península é islas adyacentes. Edieíón ofidal.—Se vea* 

d i en el Almaséa - áe la Gamita m  MadrsdiÚ psbsta sad!^ 
iiomplar» — I

SANTOS DEL DIA

El Triunfo déla Santa Cruz y Nuestra Señara del Carmen

Cuarenta hora» en la parroquia de^uett y a Señora 
del Carmen.

. E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DEL BUEN RETIRO?. - —A . las nueve.— Ftmeíón 
15 de abono.^-Turno impar.—Día dis m oda .— Una noUe neil 
deserto.

(Intermedios en el jardín por*la banda del H ospicio)
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A la» ©@ho y tro»* 

áuartos.— Una vieja.—Saléis; Eslí&oa. —  Cuadros disolverp 
tes. — El mundo comedia es é  el baile de-Luis: Alonso.y* 
Hermano» Casnell.

TEATRO CIRCO DE €OLOFL— A  las nu0v 9.~-.Las hijas 
del Zebedeo.—El estudi ante Segovia^Los coraceros.

TEATRO Y  CIRCX) DE PAFáISH. — A  las n ueve.— 
Gran ga la .— Tersera presentación del valiente domador espa
ñol Sr. Malleu, con  su» leones amaestrados y d'¿l número 
de atracción ¡ titulad*© «El Arca rie Noé».

Entrada, 50 cémtimos.


